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ORDEN DEL DIA (continuación) 

Preguntas: 

- Del Diputado don Paulino Montesdeoca Sánchez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Asuntos 
Exteriores: ¿Significa su comentario: «cada persona es libre de elegir su propia muerte. que el Gobierno 
español ha decidido no proteger a los pescadores de Ondárroa frente a las agresiones de Francia, aban- 
donando la defensa de los derechos históricos españoles en el golfo de Vizcaya? 

- Del Diputado don Modesto Fraile PouJade, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Trabajo y Se- 
guridad Social: ¿En qué forma se ha efectuado la contratación laboral de 534 plazas para el Instituto Na- 
cional de Empleo (INEM)? 

- Del Diputado don Angel Castrovlefo Calvo, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Educación y 
Ciencla: ¿Considera el señor Mlnistro que entre los principios que Inspiran la LODE se encuentra el dere- 
cho de los padres a eleglr libremente la educación sexual de sus hijos? 

- Del Diputado don Luis Mardones Sevilla, del Grupo Centrista, que formula al Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones: ¿Qué razones existen para que no se haya cubierto el puesto de Dlrector tltu- 
lar del aeropuerto de Madrid-Barajas, manteniéndose el carácter de accidental en su actual ocupante? 

- Del Diputado don José Torres Hurtado, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Educación y Clen- 
d a :  ¿Cuáles han sldo los criterios que se han seguido por el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudlante para la conceslón de becas para la realización de intercambios escolares con otros países? 

- Del Diputado don Enrique González Vaello, del Grupo Popular, que formula al Mlnlstro de Industria y 
Energía: ¿Conoce el sefior Mlnlstro los efectos de su política sobre las Industrias relacionadas con la 
construcción naval? 
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- Del Diputado don Antonio Uribarri Murlllo, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Cómo va a ro- 
lucionar el Gobierno e4paro que va a generar el cierre de la central nuclear de Valdecaballeroa? 

- Del Diputado don Luir Ramalio Carcía, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Qué inversión se 
ha realizado hasta la fecha en la central nuclear de Valdecaballeroa? 

- Del Diputado don Cérar de Miguel López, del Grupo Popular, que formula al Minirtro de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación: ¿Cuálea ron lar caurar por las que ere Minirterio de Agricultura ha rancionado a loa 
aplcultorer de la cuenca del Duero en el único cultivo rocial válido para la alternativa de regadíos, cual 
es la remolacha? 

- Del Diputado don Manuel Renedo Omaechevarria, del Grupo Popular, que formula al Minirtro de Educa- 
ción y Ciencia: ¿No piensa el reiior Minirtro que ea dircriminatorio y atentatorio a la libertad de enseñan- 
za condicionar las becar para centros privador no subvencionador a que no exirtan plazar financiadas 
públicamente en la zona? 

- Del Diputado don Juan Molina Cabrera, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Cómo están res- 
pondiendo los Ayuntamientos a las propuertas del Convenio INEM/Corporacioner localer desde el prlme- 
ro  de enero de 19841 

- Del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿En qué ertado se en- 
cuentran lar negociaciones con el Gobierno de Cuba robre la liperación del español Eloy Gutiérrez Me- 
noyo? 

- Del Diputado don Pablo Paños Martí, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación: ¿Existe una colaboración instltuclonal entre el PSOE y el Ministerio de Agrlcultura para in- 
formar a los agricultores de los beneficios a los que pueden acogerre? 

Moción consecuencia de interpelación: 

- Del Diputado don José María Ruiz Gallardón, del Grupo Popular, sobre la situación actual de la seguri- 

Proposiciones no de Ley: 

- Del Grupo Minoria Catalana robre la necesidad de elaborar un plan de ayudar económicas a las empre- 
sas del sector allmentario que deban adecuar sus instalaciones a las nuevas dirposicioner del Código Ali- 
mentarlo (.Boletín Oficial de las Cortes Generales*, número 85-1, Serie D, de 29 de diciembre de 1983). 

dad ciudadana. 

Dictámenes de Comisión: 

- De la Comlsión de Politica Social y Empleo sobre el proyecto de Ley general para la defensa de los con- 

(Continúa el orden del día en el *Diario de Sesiones* número 115, de 12 de abril de 1984.) 

sumidores y usuarios (contlnuacibn). 

S U M A R I O  

Se reanuda la sesióii a las cuatro y cincrtentu ininiitos de Iu 
tarde. 

El señor Vicepresidenle (Torres Boursarilt) informa a la Cá- 
rnara del uplazaniiento, para su debate en una posterior 
sesión plenaria. de determinados puntos del orden del diu. 
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co (PNV). Se rechazan las enmiendas del Grupo Minoría 
Catalana. Se aprueba el párrafo primero de la enmienda 
número 91, del Grupo Mixto, en relación con el ar~icido 
17. San aprobadas las enmiendas transaccionales presen- 
tadas por el Grupo Socialista. Es aprobado el texio del dic- 
tamen, con la incorporacidn de las enmiendas transaccio- 
nales aprobadas anteriormente. 

Se suspende la sesión a las diez y veinticinco minutos de la 
noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro v cincuentu wiinutos de 
lu turde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Seno- 
rías, S K  reanuda la sesión. 

En relación con el orden del día, hago a sus señorías 
las siguientes observacioncs: ha sido aplazado para una 
sesión posterior del Pleno el debate de totalidad a la pro- 
posición de  Ley sobre creación de  la situación de reserva 
activa y fijación de la edad de retiro para el personal 
militar profesional; el dictamen de la Comisión Constitu- 
cional sobre el proyecto de Ley Orgánica reguladora de 
la objeción de conciencia y de la prestación social susti- 
tutoria y la proposición no de lev del Grupo Parlamenta- 
rio Popular sobre prevención de incendios en las islas 
Canarias. Ha sido retirada la interpelación urgente del 
Grupo Centrista sobre propósitos del Gobierno en cues- 
tiones de política general afectantes a l  archipirlago ca- 
nario. El debatc de lectura única previsto en el punto 
tercero del orden del día S K  dcbatirá y votará mañana a 
partir de las cuatro y media. En la sesión vespertina de 
mañana se concluirá el debate del proyecto dc Ley gene- 
ral para la defensa de los consumidores .y usuarios, que  
tendrá continuidad en la tarde de hoy en la medida el1 

que el tiempo restante de la sesión de control lo permita. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON PAULINO MONTESDEOCA 
SANCHEZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
AL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES: iSIG- 
NIFICA SU COMENTARIO “CADA PERSONA ES LI- 
BRE DE ELEGIR S U  PROPIA MUERTE» QUE EL 
GOBIERNO ESPANOL HA DECIDIDO NO PROTE- 
GER A LOS PESCADORES DE ONDARROA FREN- 
TE A LAS AGRESIONES DE FRANCIA, ABANDO- 
NANDO LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HISTO- 
RICOS ESPANOLES EN EL GOLFO DE-VIZCAYA? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Punto 
séptimo del orden del día: Preguntas. Número 1 ,  pregun- 
ta que formula al señor Ministro de  Asuntos Exteriores el 
Diputado don Pauhno Montesdeoca Sánchez. El señor 
Montesdeoca tiene la palabra. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presiden te. 

Señor Ministro de Asuntos Exteriores, jsignifica su co- 
mentario [(cada persona es libre de elegir su propia 
muerte)) que el Gobierno español ha decidido no prote- 
ger a los pescadores de Ondarroa frente a las agresiones 
de Francia, abandonando la defensa de los derechos his- 
tóricos españoles en el golfo de Vizcaya? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): MU- 

El señor Ministro de Asuntos Exteriores tiene la paln- 
chas gracias, señor Diputado. 

bra. 

El serior MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Gracias, senor Presidente. 

El Gobierno seguirá protegiendo, como está haciendo 
hasta ahora. no solamente a los pescadores de Ondárroa, 
sino a todos los pescadores de todos los puertos españo- 
les. Y defenderá los derechos legítimos de pesca de estos 
pescadores. Como sabe su señoría, en cierta parte del 
golfo de Vizcaya fueron los espanoles los primeros que 
pescaron, descubriendo ciertos caladeros. Sin crnbargo, 
hay una evolución en el derecho del mar,  que ha iritrodu- 
cido cri las aguas marinas el concepto de zona económica 
especial, reservada para los países adyaccntcs. En todos 
los acuerdos españoles, iiicluido cl de 1980 con la Coniu- 
nidad Europea, España interpreta que se respetan los 
derechos históricos. N o  obstante, la Icgisiación de pesca 
tiene quc tener en cuenta esta evolución del derecho clcl 
mar. 

En cuanto a la segunda parte de la pregunta de S.  S . ,  
fue la contestación a una pregunta -diriamos- pinto- 
resca y espectacular de un periodista, serialando que los 
pescadores de Ondárroa prckrían rnorirse que no pescar. 
Yo quise decir -y así lo ha recogido la Prensa- que  
podemos interpretar las reacciones viscerales. pero que 
tenemos la obligacibn de proteger los derechos de pesca 
de los espanolcs y ,  al niicmo tiempo, hacerles comprcii- 
dcr que es necesaria una cierta disciplina cri el  ámbito 
internacional v concretamente en el  ámbito interriacio- 
nal de pesca. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 
chas gracias, señor Ministro. 

El scnor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro de Asuntos Exteriores, muchas gracias 
por su respuesta; pero yo quisiera, con el mayor respeto 
y afecto, decirle que la frase lapidaria, que a su vez se 
complementa con otra pronunciada en 1.uxeniburgo por 
el senor Vicepresidente del Gobicrrio, esta grandilocucn- 
te, de que los anictrallamientos a los barcos pesqueros 
españoles en el golfo de Vizcaya se parecían a los fusila- 
mientos del 3 de  mayo y, al propio tiempo, la posterior 
conducta del Gobierno español cuando vino a España el 
Primer Ministro franctis, todo ello, señor Ministro, da la 
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impresión de que la frase suya -yo me atrevo a decirle- 
- parece una transmutación de algún personaje de su 
obra literaria, en que, como las midas  unamunianas, no 
habló el Ministro de Asuntos Exteriores, sino que posi- 
blemente habló el escritor. La frase de por sí es desafor- 
tunada desde el punto de vista diplomático, o tal vez 
fuera afortunada desde el punto de vista de la creación 
literaria, porque lo que debe hacer el Gobierno espanol 
es defender Y proteger en los foros internacionales los 
derechos históricos de los pescadores españoles que han 
venido faenando secularmente en los caladeros tradicio- 
nales, y no sólo en los caladeros del golfo de Vizcaya, en 
donde desde la Conferencia de Londres de 1964 y el 
Acuerdo hispano-francfs de 1967 se reconocen los dere- 
chos d r  los pescadores españoles a pescar, sino, como 
cuando se estableció posteriormente en 1977 la amplia- 
ción de las aguas jurisdiccionales a doscientas millas y 
en el Acuerdo-marco con la Comunidad Económica Euro- 
pea. debe el Gobierno español defender por encima de  
todo los dercchos históricos de los pescadores españoles 
en los caladeros tradicionales, tan to  en el golfo de Viz- 
caya como en otros caladeros, al igual que en el propio 
banco pesquero canario saharaui. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Sobre la pregunta formulada tiene la palabra el señor 
chas gracias, señor Montcsdcoca. 

Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Señor Presidente. con el mismo afecto y 
consideración al señor Montesdeoca. Efectivamente. de- 
bemos proteger los derechos de los pescadores españoles 
y así lo hacemos. 

En cuanto a la lorma de expresarse. señor Montcsdeo- 
ca,  cada uno SK expresa como puede v en el alcance del 
estilo literario que tiene y también el señor Montcsdcoca. 
Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON MODESTO FRAILE POUJA- 
DE, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: ¿EN 
QUE FORMA S E  HA EFECTUADO LA CONTRATA- 
CIÓN LABORAL DE 534 PLAZAS PARA EL INSTI- 
TUTO NACIONAL DE EMPLEO (INEM)? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta del Diputado don Modesto Fraile Poujade al señor 
Ministro de Trabajo v Seguridad Social. El señor Fraile 
tiene la palabra. 

El senor FRAILE POUJADE: Con la venia, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro. el ((Boletín Oficial del Estado)) del 17 
de marzo publicó la resolución de la Dirección General 

del instituto Nacional de Empleo convocando pruebas de  
selección para la cobertura de 534 plazas en régimen de 
contratación laboral indefinida. Dejando aparte la discu- 
sión sobre la posible legalidad de la resolución mencio- 
nada, que ha sido objeto de otra iniciativa parlamentaria 
del Grupo, yo le pregunto ahora, señor Ministro, cómo se 
han cubierto esas 534 plazas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el senor Ministro. 
chas gracias. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Muchas gracias, señor Presiden- 
te. 

Dejando aparte, senor Diputado, los temas o las cues- 
tiones planteadas en otra iniciativa parlamentaria en la 
proposición no de Ley, la única respuesta que le puedo 
dar  ante la globalidad de la pregunta es que se han cu-  
bierto conforme a la legislación vigente 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Fraile. 
chas gracias. 

El señor FRAILE POUJADE: Señor Presidente, n o  deja 
de ser una original respuesta del señor Ministro; pero ,yo 
le preguntaría más cosas entonces: ¿Cuántas instancias 
se han presentado, senor Ministro? Según nuestras noti- 
cias, son bastante miles de instancias las que se prcscn- 
taron. La convocatoria se anunció. como hc dicho antes, 
el sábado 17 de marzo en el ((Boletín Oficial del Estado),, 
previamente a dos días festivos, el 18 domingo y el 19 
lunes, festivo 1ambii.n en muchas partes de Espana. El 
martes 20 hubo personas. muchos jóvenes. que recorrie- 
ron distintas oficinas de empleo en Madrid preguntando 
que cuándo. dónde y de que mancra tenían que prcscn- 
tarsc a estas oposiciones o pruebas. Se  les contestó en 
muchas que no lo sabían, pero por fin en una de ellas 
hubo un pequeño incidente y les remitieron a la calle de 
Brctóri de los Hcrrcros, donde presentaron la instancia 
-aunque el  modelo que dccía la rcsolucibn quc se aconi- 
panaba, n o  se acompariaba- y n o  les dieron niiigiin tipo 
de garantía de que se registraran; incluso hubo la contcs- 
tacion de que, como no se cobraban tasas, no se daban 
resguardos de esa instancia. 

El sábado 24 volvieron a preguntar sobre cuándo iban 
a realizarse las pruebas v se les advirtió que volvieran el 
26. lunes. Y el lunes 26 les dijeron que se celebraban 
despuks de Semana Santa. El niit.rcolcs 28, sorpresiva- 
mente para todos los que se habían presentado, aparecen 
las listas de 837 preseleccionados. Los exámenes se reali- 
r.an el 31 de marzo, v el lunes 2 de abril se aprueba a los 
534. 

iCOrno llegaron a Madrid, señor Ministro, las instan- 
cias de toda España, puesto que esta protesta no es sólo 
de Madrid, sino de toda España? Parece ser que fueron 
los propios Directores Provinciales del Instituto los que 
las trajeron, con dietas. en vez de mandarlas por el con- 
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ducto reglamentario. {Qué procedimiento de valoración 
se ha podido hacer de miles de solicitudes, que pueden 
ser 50 6 60.000, en dos o tres días, puesto que hubo plazo 
de presentación hasta el 24, y se han preseleccionado 
muchos miles de instancias? Yo no me atrevo a decir si 
son 50 ó 60.000, pero jcórno se puede garantizar la obje- 
tividad, si hubieran necesitado diez mil horas de trabajo 
para hacer una preselccción? {Cómo se han realizado 
esos contratos y esa preselccción de ochocientos y pica 
aspirantes? ¿Cuál era la finalidad de la convocatoria? 
Porque si era dar  estado legal a esa contratación ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego concluya, señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: Termino, señor Prcsidcn- 
te. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro, sobre la pregunta formulada por cs- 
cias, señor Fraile. 

crito, tiene la palabra. 

El senor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, scnor Presidente. 

En primer lugar, el señor Fraile dice con razón que 
hubo muchas demandas. Efectivamente, fueron 20.500, 
que es una cifra importante, lo cual en cierto modo con- 
tradice las otras afirmaciones del señor Fraile en cuanto 
a que nadie sabia si había resolución ni que tipo de iris- 
tancia había que presentar. En todo caso. 20.500 lo sa- 
bian, y en un plazo corto, pcro legal. porque n o  hav nin- 
guna Ley ni norma que establezca un plazo distinto al 
que se ha seguido, presentaron su solicitud, lo cual indi- 
ca que el grado de publicidad ha sido más que  suficicntc. 

Se hizo una prcsclcccióii como cstaba previsto en la 
propia resolucion, lo que n o  sorprendió a nadie porque 
ya antes de dictar la resolución el Director General del 
INEM presumía que iba a haber muchísimas más pcti- 
cioncs que plazas a cubrir, y se previó un procedimiento 
de preselccción lógica. Este procedimiento, hecho en ca- 
da provincia, se comunicó a la Dirección General del 
INEM, central en Madrid, y con los criterios establecidos 
en la prcsclección se han cubierto las plazas. Unas plazas 
se han cubierto con personal que previamente tenía un 
contrato administrativo en cl INEM que vencía el 31 de 
marzo de este año, personal que, lógicamente, tenía una 
ventaja sobre el resto de los solicitantes a las plazas, y es 
que poseían experiencia en el trabajo para el cual se pe- 
día personal. Otras plazas se han cubierto con solicitan- 
tes que no tenían esa experiencia previa, pero que cu- 
brían otro tipo de requisitos de cualificación, de capaci- 
dad; todos aquellos que en una convocatoria de este esti- 
lo se solicitan y que en el texto de la resolución estaban 
previstos y eran conocidos por los aspirantes. 

- DEL DIPUTADO DON ANGEL CASTROVIEJO CAL- 
VO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MI- 

NISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA: iCONSIDERA 
EL SENOR MINISTRO QUE ENTRE LOS PRINCI- 
PIOS QUE INSPIRAN LA LODE SE ENCUENTRA 

MENTE LA EDUCACION SEXUAL DE SUS HIJOS? 
EL DERECHO DE LOS PADRES A ELEGIR LIBRE- 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta de don Angel Castrovicjo Calvo al señor Ministro 
de Educación y Ciencia. 

Tiene la palabra el señor Castrovicjo. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: Gracias, senor Presi- 
dente. 

Scnor Ministro de Educación y Ciencia. jconsidcra que 
entre los principios que inspiran la LODE se encuentra el 
derecho de los padres a elegir libremente la cclucación 
sexual de sus hijos? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El sc- 
ñor Ministro de Educación y Ciencia tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Gracias, senor Presidente. 

Los principios inspiradores de la LODE a este respecto 
resultan diáfanos, scnor Castrovicjo. Están recogidos en 
los artículos 2.,,, 4?, 42.1.1) y 57, 0. Basta con leer la 
LODE, señor Diputado. Lo que no resulta inri diáfano es 
lo que entiende el señor Castrovicjo por educación sc- 

xual. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursiiliit): Mu-  

El señor Castixwicjo ticric la palabix. 
chas gracias. scnor Ministro. 

El w ñ o r  CASTROVLEJO CALVO: Señor Ministro, poi- 
supuesto que ese derecho de los padres a la librc cleccióii 
rlc la educación de sus hijos es aplicable iambii.n el iirca 
besual. Se reconoce implícitamente por la LODE. pcru 
tambicn por el artículo 27 de nuestra Constitución. 

Ahora bien, ustedes, los socialistas, hablan mucho de 
libertades, pcro prcl.icrcn nianipularlas para conl iguix  
su modelo de sociedad. fRIIII?(JrL>.s.) Sctior Maravall, &tas 
son sus palabras: « L a  penetración de la sociedad civil 
poi. el  Partido del  PSOE implica una estrategia de prc- 
scncia en las escuelas que es esencial para cl Partido v 
que permitirá a &te pcrmcar ideológicamente una arn- 
plia mayoría de la sociedad espanola». Para cuiiiplir ese 
objetivo emplean cualquier medio a su alcance. Botóii dc 
muestra: En Elda (Alicante) tuvo lugar el 10 de mai.Lo u n  
concurso de pintura mural con rnotivo de la scniaiia dc 
la mu,jcr cntrc niñas de doce a trece años, escolares de 
EGB, a las cuales se entregó como premio un libro de 
divulgación de anticonccptivos o guía ilustrada para el 
control de natalidad, titulado ((Aún n o  queremos ser pa- 
dres».  En dicho libro, tras presentar a sus protagonistas 
el pene y la vagina, se habla del tamano de esos órganos, 
de la habilidad amatoria (Risas.), del lugar apropiado 
para hacer el amor, del romance entre el espcrmatozoidc 
y el óvulo ... (Rnniores.) 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
momento, señor Castroviejo. Silencio, por favor. 

El señor CASTROVIEJO CALVO: ... del romance entre 
el espermatozoide y el óvulo, los métodos anticoncepti- 
vos llamados optimistas, mecánicos y químicos, termi- 
nando con un vademecum de las enfermedades v e n h a s .  
Señores Diputados, itodo esto para destinatarias de doce 
v trece años! Está demostrado que este libro se distri- 
buyó a escondidas de 10s padres de las ninas, como la- 
drón furtivo, usurpando funciones educativas a los res- 

ponsables primeros de tan importante misión. 
iscnores socialistas, ustedes se han pasado! fRirrrzores.) 

Hace unos años fue el .libro rojo del coIe»; ahora, esta 

guia para los escolares para que aprendan a gozar de sus 
cuerpos con esta caricatura del «amor sin riesgos)) ... (Ri -  
sus.) 

Y o  les acuso de suplantadores. Corno Diputado, como 
persona que quiere la libertad sin manejos, corno padre 
de familia de cinco hijos, protesto cncrgicamentc ante 
esta Cámara que representa al pueblo, contra estos atro- 
pellos de unos derechos que ustedes proclaman muy am- 
pulosamente, pero csti.rilmentc. Y como una imagen vale 
más que mil palabras, aquí tienen, senorcs Diputados 
(Rirr~iores.) el  regalito de marras. Muchas gracias 8Cnor 

Presidente. fAp1aiiso.s.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Castrovicjo. 

El señor Ministro ticric la palabra. n o  ncccsito insistir 
que sobre la pregunta formulada por escrito en el oi-den 
del día. 

El scñoi. MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Mü-  
ravall Herrero): Señor Presidente, le agradezco al señor 
Castrovicjo la cita. Lo cierto es que cuando escribí .La 
política de la tr.ansicibii. n o  pensi. que al señor Castro- 
\.ic.jo le produjera estas asociaciones de carácter sexual. 
Tcndrc mucho cuidado en mis escritos. Por lo que se 
refiere a este caso, Ic ruego que se diri.ja a la autoridad 
correspondiente y no a l  Ministerio de Educación y Cien- 
cia. 

El scnor Castrovicjo manifiesta sucesivamente una 
prcocupacibn sobre la sexualidad y la cducacibn sexual 
que le hace repetir preguntas. La semana pasada retiró 
en el último momento una pregunta sobre provección de 
películas pornográlicas en una asignatura de educación 
sexual que no csistc v que n o  pude contestar. Mire, señor 
Castrovijo,  el articulo 27 puntos 2 y 3 de la Constitución 
v los artículos 2:. y 4.') de la LODE garantimn el derecho 
de los padres a una adecuada formacibn religiosa y nio- 
ral v tambien a una educación que garantice el pleno 
desarrollo de la personalidad de los niños.  

Lo que si quiero decirle es que la educación sexual no 
se debe enseñar de forma traumática, ni de forma insana, 
ni a escondidas. ni con sentimientos de culpa. Y o  creo 
que el morbo está gcneralmentc cn los adultos y no en 
los niños, señor Castrovicjo. (Riimores. aplausos.) Y quie- 
ro recordarle u11 estudio -va que es tan aficionado a la 

lectura- titulado U La personalidad autoritaria)), que se- 
ñala como uno de los factores clave en dicha personali- 
dad autoritaria, en el llamado factor f), una excesiva 
preocupación por el sexo. Yo creo que una adecuada edu- 
cación sexual no SK corresponde de forma alguna con la 
doble o con la falsa moralidad de la derecha de siempre. 
(Aplausos.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON LUIS MARDONES SEVILLA, 
DEL GRUPO CENTRISTA, QUE FORMULA A L  MI- 
NISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMU- 
NICACIONES: ¿QUE RAZONES EXISTEN PARA 
QUE NO S E  HAYA CUBIERTO EL PUESTO DE DI- 
RECTOR TITULAR DEL AEROPUERTO DE MA- 
DRID-BARAJAS, MANTENIENDOSE EL CARACTER 
DE ACCIDENTAL EN S U  ACTUAL OCUPANTE? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La 
pregunta número cuatro de Don Luis Ortiz Gonzálcz ha 
sido retirada. 

Entramos en la pregunta número cinco del señor Mar- 
dones Sevilla al Ministro de Transportes, Turismo v Co- 
municaciones. 

Tiene la palabra el señor Mardoncs. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias. se- 
ñor Presidente. A l  scnor Ministro de Transportes, Turis- 
nio y Comunicaciones: ¿que ramnes existen para que no 
se haya cubierto el puesto de director titular del Aero- 
puerto de Madrid-Barajas, rnantcriit'ndogc el carácter de 
accidental en su actual ocupante? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Transportes. 
chas gracias, señor Mardoncs. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barbn Crespo): N o  existe ninguna 
razón especial; se va a publicar la plaza en ei momento 
en que SK realice la cobertura a nivel de sercicios sirniia- 
res que existen cn el Arepuerto nacional y Aviacibn civil. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Mardoncs. 

El señor MARDONES SEVILLA: Le agradezco, señor 
Ministro, su respuesta en cuanto que fija va un plazo 
para salir del actual «impasses en el que nos cncontra- 
mos. 

A mi me había llamado la atención que desde el día 2 
de noviembre, fecha en que tomó posesión por nombra- 
miento en ci «Boletín Oficial del Estado. ci señor García 
de  la Rasilla, actual Director General del Organismo au-  
tónomo Aeropuertos nacionales, que anteriormente ha- 
bía sido el titular Director del Aeropuerto de Madrid- 
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BArajas. no sc hubiera producido el nombramiento del 
responsable titular directo, máxime habiendo ocurrido la 
desgraciada incidencia del accidente que ha motivado v 
está motivando las reuniones de la Comisión cspecializa- 
da en esta Cámara. 

Entendía que tener ocupada la plam de Director del  
Aeropuerto de Madrid-Barajas con un funcionario t i  tular 
contribuiría a dar u'n testimonio, un gesto de garantía en 
lo que debe ser la organización administrativa de la jc- 
rarquía v autoridad de aviación civil en nuestros acro- 
puertos. Este era el sentido de mi pregunta. Le agradcz- 
co, señor Ministro, q u e  se salga de este «impasse», q ~ i c  
creo era inconveniente pata la imagen y el funcionamicri- 
to de los wtvicios, con un Director titular responsable. 
Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
chas gracias, señor Mardoncs. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón C i ~ s p o ) :  Señor Presidente, 
señorías, el proceso de cobertura de las vacantes es un 
proceso continuo; eii igual situación se han encontrado 
e11 estos ~ncscs -ya cstd ivsuclto el  problema- tanto el  

Director de la ENA conio c l  Director del aeropuerto de 
Mciioi.ca, aparte de otros casos que se han planteado. Es 
decir, el proceso de cohertuiq de plazas cs  continuo y no 
hay ninguna relación especial. 

Y a  que ha hecho referencia el scnoi. Diputado ;I los 

desgraciados accidentes que ocurrieron, si hubiese cahi- 
do alguna duda al responsable del Departamento clc que  
pudiera habcr habido alguna relación, otra habia sido la 
decisión que hubiese tomado e11 su caso. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE TORRES HURTADO, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  M I N I S -  
TRO DE EUCACION Y CIENCIA: ¿CUALES HAN SI- 
DO LOS CRITERIOS QUE SE HAN SEGUIDO POR 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PRO- 
MOCION DEL ESTUDIANTE PARA LA CONCESION 
DE BECAS PARA LA REALIZACION DE INTERCAM- 
BIOS ESCOLARES CON OTROS PAISES? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torrcs Boursaul): Pre- 
gunta del Diputado don Josc Torres Hurtado al scnor 
Ministro de Educación y Ciencia. 

Tiene la palabra el señor Torres Hurtado. 

El señor TORRES HURTADO: Señor Ministro de E&-  
cación y Ciencia, jcuálcs han sido los criterios q u e  se han 
scguidu por el Instituto Nacional de Asistencia y Promo- 
ción del Estudiante para la concesión de becas para la 
realización de intercambios escolares con otros países? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el setior Ministro de Educacibn. 
chas gracias, señor Torres. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Los criterios han sido los establecidos en 
la Orden ministerial de 27 de mayo de 1983, publicada 
en  el ((Boletín Oficial del Estado. de 13 de junio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Torres. 
chas gracias. 

El señor TORRES HURTADO: Elcctivamentc, la Or- 
den ministerial está ahí, pero y o  lormulo la prcgunta 
hacicridoriic eco de una comunicación que se ha rnaiida- 
clo al claustro de prolesores del Instituto de Bachillerato 
Padre Povcda, de Guadix (Granada). quicri habia solicita- 
do, atcnicndosc a la Orden rninistcrial citada por el senot. 
Ministro, la concesión clc becas para i r .  a Francia. 

Resulta que viendo c.1 claustro de pt~ol'csoi~cs que I I U  

recibían comunicación sobre el resultado del c ' 0 I i C L I I ~ 5 < )  SC' 

pusieron al habla con el Instituto Nacional dc Asistencia 
y Promoción del Estudiantc; les atendió u11 alto cargo, 
segúii ics dijo ia secretaria de ese instituto. 1 . ~ 0  tcstuai- 
mente lo que  se Ic comunicó al claustiu. Puestos al ha- 
bla, habictidosc preguntado qui. criterios se habían sc- 
guido para haccr la sclcccióii y cuiilcs ci'aii los Institutos 
qiic habían obtenido becas. sc nos i.cspondi<i lo sigiiii.iitc: 
a)  QUC se dieran una vuelta por Madrid si qucrian cono- 
cer qui. Institutos hahian sido becados. Esto. señor Mi-  
nistro, es una proscria: C'OI~ csa respuesta c t ~ o  qiic esta 
catalogado. ILI segunda contcstnción que I ~ C ~ i b i C l ' l J i i  I L I C  
que los critctios ScpLiidos cI'aI1 t.cscrvados \ que  cl los II<> 

tenían que dar cuenta  a nadie. 
Señor Ministro, ;desde cuando -y en dcrnoci.acia 

mjs- las decisiones dc un Insti tuto que concedc bccas 
son rcwrvadah y no se puede dccit, a los iiitcrcsados? N o  
digo que no haya Institutos cti Espana que tciigari los 
misnios dcrcchos que los de Guadix,  pciu lo&' ' ica i i i c i i l  C' 

los pi-otcsorcs, los padres, los alumnos tcniiiri puesto5 411s 

ilusioncs e n  i r  a Francia, quizá los alumnos por vet. cloii-  

de tixbaiabari sus padres cuando van a la vcndiniia. 
Esa t a n  cacareada libertad por ustedes pregonada re- 

s u l t a  que se traduce e n  n o  querer  intormar. en no quct'ct' 
decir a quicn se le ha concedido. y lo que es inipcrdona- 
blc es que lo más sano del niundo, que es la ilusi¿m de l o s  
niños. se convierta en  scctarisnio, se cstc; usando U I I  puii- 
t o  clc vista político y se pt.ctenda qLic los ninos tengati 

tamhicn carnct del PSOE. fRiimores,)  Señor Ministro, cs  

intolerable. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boiirsault ) :  Gr a- 

Tiene la palabia e1 señor Ministro clc Educacion Y 

cias, señor Torres. 

Ciencia. 

El S C ~ O I  MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, los criterios dilicil- 
mente podían ser reservados porque están publicados en 
esa Orden. Por tanto, señor Torres, cuando ustc-d  traiga 
aquí lo que no es  más que un rumor haga el  favor de 
contrastar esa información previamente. 



- 
CONGRESO 

5198 - 
1 1  DE A B R I L  DE 1984.-NUM. 114 

Las normas de selección están clarísirnamcnic establc- 
cidas en lo que se refiere a los dos supuestos: iritcrcarn- 
bios con otros centros españoles, intercambio con ccii- 

tros extranjeros. Si tiene usted la Orden lo pucdc leer; 
tigura ahí .  Primer criterio: en lo que se refiere a intcr- 
c~ambio con centros cxtiarijcros. alumnos de Formación 
Prolcsional dc Segundo Grado,  a lumnos  de tercer curso 
de BUP, a lumnos  de COU, siempre de centros españoles. 
Scgunclo criterio: alumnos procedentes de taniilias con 
clctciminado pcrtil socioeconómico. Y tercero: con la t i -  
nalidad de llevar a cabo u n  proyecto pedagógico que  csti  
clai.aiiic-iitc dcliriido cri la Orden ministerial. 

iCóiiio se ha cvaluaclo? Exactamente evaluando estos 

ciitci.ios, dándoles uiios puntos q u e  oscilaban de cero a 
diccisi.is e11 función de la cantidad presupuestaria cor- 
tando en el nivel dicx. 

(Cuaiitus se prcscritarori? De 1 Y4 luciun seleccionados 
41. De estos iiitcrcarribios con centros cstraiijctus se tiaii 

l>eiicliciado 1.244 niños.  
1-a acusacióri clc que  son niños socialistas, scñoi To- 

ITL~S, es L I I I ; ~  acusuciciri que  sólo pucdc vci i ir  de una iiicii- 

talidad -repito l o  q u e  he dicho antes- de la derecha de 
siciiiprc. que está representada cii estos momentos por 
Lislecl. (Rlrr,iu,.t,.\ y r r p l a l i w . )  

El sciioi' VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¡.as 
prcLpuiitas siete y ocho haii  sido aplaxadas para postcrioi' 
1 t'¿lII 1 i 1 c . 

DE DON EKKIOUEi GONZALEZ VAELLO. DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINISTRO 
DE INDUSTRIA Y ENERCIA: ¿CONOCE EL SENVR 

LITICA SOBRE LAS INDUSTRIAS RELACIONADAS 
CON 1.A CONSTKUCCION NAVAL? 

MINISTRO DE ENERGIA LOS EFECTOS DE S U  PO- 

El seriar VICEPRESIDENTE (TOITCS Boursault): Pre- 
gunta  del Diputado don Eiii'iquc Gori/alc/ V;icllo. del 
Gi-~ ipo  Popiilai-. que  torniula al sciior Miriisiiu de I i id~is-  
tiia y Eiicrgia. Ticric la palabi-a el sciioi' Kato para lor- 
iiiulai-la cii su iion1bi.c. 

El sciioi. RATO FIGAREDO: Al señor Miiiistro de I r i -  

dustria y Encrgia: <Conoce el scnor Ministro de Iridustiia 
y Ericr-pia los clcctos de su politica sobre las industiias 
i.cl, 'icionaclas : con la construcción na\,al? 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ticnc 
la palal>ra el señor Ministro de Indust i ia .  

El scnor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solciiaga Catalán):  Señor  Presidente, sciiorias. coiioico 
bastante  bien la situacióii del scctoi' iiaval. Cuando habla 
de los clcctos de i i i i  politica iio se a cuales se rclierc 
usted. Si habla de la politica de rccorivcrsióri, quiero dc- 
cii-le que  todavía IIU se ha ricgociado; esta cii ti'aiicc de 
iicpociarsc el plan.  Por tanto ,  la situación del scctoi' i i a -  

val es coiisecucncia de una situación de iiicixado y no de 

una política de Gobicrrio, para bici1 o para mal. Si usted 
me ajusta niás la pregunta tratai-c de clarlc una rcspurs- 
La. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tieric 
la palabra el senot  Rato. 

El señor  D E  RATO FIGAREDO: Señor Presidente, iri- 

dudablenientc  no voy a acusar  a1 señor Ministro de lo 
que v a  a suceder en el futuro. aunque  lanicritciiios q u e  
no vaya a ser nada  bueno, pero si voy ct explicar lo que  
ha sucedido en el pasado. 

El núnicro de buques contratados cii el niundo ha  LILI- 

mentado  el 50 por ciento; el toricla.jc de peso rriucrto en 
1983 fue del 102 por  ciento. el toricla,jc de registro bruto 
fue el 75 por  ciento. y el torielajc de registro bruto com 
pensado fue del 29 por ciciito. S in  embargo.  la participa- 
ción española en el riúriiero de buques contratados ha 
descendido el 18 por- ciento. Nucsira participación cri el 
toriclajc de peso muerto Iia clcscciidido uii 32 por cielito; 
nuestra participacióri e n  el torichjc de registro bruto ha 
descendido el 40 por  ciento, y e11 el torielajc de registro 
bruto compensado tia descendido el 38,4 por ciciito. 

En concreto, señor Miiiistro, la participacióii española 
del mercado mundia l ,  q u e  en el año 1982 -antes de 
llegar ustedes al Poder- era del 4,1 por ciento, con SLI 

pr imer  ano de gestión tia quedado reducido al 1 ,4. Esto 
quiere decir que  la gestión del señor Minis t ro  y s u s  coln- 
boradoi-es en cuanto ii construcción naval ha siclo un a u -  
teritico desastre. cii un moniciito en que  crnpicxa la rccu- 
pcixcióii mundia l ,  por  lo q u c  aconsejo al señor Ministro 
qiic siga los griíicos prescritados por las oi-ganixacioncs 
iiitci.nacionalcs coiiio la AWES, con uve doble -como el 
señor Ministro debcria saber- la aAssociatioii o! West 
Europcan Shipbui ldcrs  )). IRiscis. Riiriiores.) 

Asimismo quiero Ilaniar la atciicióri del seiioi. Ministro 
de q u e  la gcstiOn de su Departamento en el caso dc ul t ra-  
tiiar nos va ;I c'ostar, api-oximadamcntc, 264 inilloiics de 
clólares de iiidrmnizacioiics, e n  contra  de  las piuiiicsas 
hechas por los colaboradores del señor Ministro, corno 
Pcdro Sancho,  poiquc somos los pcriultimos cii núnicro 
dc contratos  este ano eii la lista de los nueve paises nias 
importantes del niuiido y en buques entregados los ulti- 
mes. 

Pciu lo más grave -y ahora  hablo del futuro,  scnor 
M i n i s t r w  es q u e  usted en su plan de rccoiivcrsióii 1 1 0  tia 
tenido en cuenta a las industrias auxi l ia iu  del sector 
iiaval. Las iridustrias ausiliarcs del sector naval suporicii, 
en los efectos de desempleo. aproxiniadamcntc dos y nie- 
dio traba,jadorcs por industria auxiliar e n  comparacibn 
con las industrias directas dc construcción naval. La Ad- 
niinistración Ics dcbc a cbsas industrias -adcmas de no 
concederles ningún bencticio de rccoiivcrsión- 30.000 
rnilloiies de pesetas, que ni paga ni tinancia. 

Señor Ministro, e n  el Iutiiro, si sigue siendo Ministro 
dc Industria para  el últirrio trimestre de este ario -que 
no estri en iiucstro poder d c c i r l c t  asistirá a la dcsapar- 
ción del S O  por ciento de las industrias au i i l i a rcs  cii cI 
sector naval. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas  gracias, señor Rato. S e  servirá facilitar al Servicio 
de Taquígrafos el texto completo dc su cita e n  idioma 
extranjero para  su correcta transcripción en el <t Diario 
de S e s i o n e s ~ .  

El señor Ministro de Industria y Energía tiene la pala- 
bra .  

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. Y o  creo 
que  el senor Rato nie concede un  poder que va mucho 
niás allá del q u e  relativamente alcanzo. 

La situación de todos los sectores industriales -algu- 
na no es debida al clccto de la buena o rnnla gestión del 
Ministrc- es la situación del mercado, la capacidad de 
las empresas ,  la capacidad de compctii.. Sori muchas co- 
sas ,v todas ellas debcii tciicrvc en cuenta .  

No nie apunto  ;i los Cxitos fáciles, cuando los hay,  pero 
no m e  importa  llevarme la par te  que m e  pueda corres- 
ponder de la mala gestión del sector tiaval, que vicric 
desde niucho antes v que el señor Kato, acostumbrado a 
conocer las estadísticas internacionales y nacionales, de- 
bería saber. 

i Q u 6  es lo que está pasando? 1.0 q u e  está pasando es 
que cuanclo LIII armador tiene necesidad de un barco 
quiere  tener la garant ía  de solvencia de la empresa clc 
que v a  a estar en el  plazo convenido y q u c  t i < )  \'a a tener 

problemas linaiicicros. Hoy, desgraciadamente,  LIIILI gi'aii 

parte de nuestros astilleros y criiprcsns clc construcción 
naval no pueden dar esa gaian t ia .  Conio no la pueden 
dar. pierden rriuchísirrias de las contratas intci~nuciona- 

rativos y,  segundo, porque no tiericri ninguna de las ga- 
rantías habituales quc pucdari dar otros astillcios. 

Eii coiisccueiicia, lo que ha pasado es que, en clccto, la 
demanda  ha  cnido notahlcmente, pero no es labor del 
Estado. ni del <;obicrrio crear  la d e m a n d a .  Podrá creat. 
una serie de sistcnias para apoyarla y eso es lo que csta-  

mos haciendo ahora. 
En todo caso. no sl; por qui. dice S .  S .  que  no hcnios 

tenido en cuenta  a los trabajadores de las industrias a ~ i -  

xiliai-es del sector de la construcci<in naval. Eso será lo 
que  usted piensa. Como el programa n o  ha  s ido todavía 
ni explicado, ni publicado, esa es una  presunción de su 
parte. 

Mientras tciiganios, en estos momentos,  un Banco co- 
rno el de Cri.dito industrial, q u e  es e l  mayor armador  de 
España,  porque no se pagan los barcos, y mientras  se 
havan tenido que  perder 32.000 millones de pesetas por- 
que  tiabia barcos construidos q u e  n o  se han podido vcn- 
der. dent ro  de la sección del I N I ,  n o  es muy fácil que 
estemos en condiciones tinancicras de hacer  muchos bar-  

En vez de hacer  demagogia vaya preparando S .  S.  la 

les, primcro, porque se tian disparado C I I  costos coiiipa- 

cos. 

situación. (El srrior Roto pide lu pulubru.) 

El señor  VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): N o  
hay más turno,  señor Rato. 

El señor DE RATO FICAREDO: Me h a  reclamado el 
documento. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le he 
pedido q u e  facilite al Servicio de Taquígrafos su cita en 
idioma extranjero para s u  cotrecta ti.anscripción cii el 
c<Diario de Sesiones», riada más. 

DEL DIPUTADO DON ANTONIO URlBARRI MURI- 
LLO. DEI. GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIEKNO: iCOMO VA A SOLUCIONAR EL (;O- 

R R E  DE LA CENTRAL NUCLEAR DE VALDECABA- 
LLEROS? 

BIERNO EL PARO Q U E  VA A GENERAR El .  CIE- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres B o u r ~ a ~ i l t ) :  Pre- 
gunta  del Diputado don Antonio Uribarri Murillo que 
íorniula al Gobierno. 

Tiene la palabra el señor Uribarri. 

El setior URIBARRI MURILLO: Gracias, señor Ptcsi- 
detite. La pregunta quiere  dejar  aquí  In inmediata  pro- 
testa por el cierre anunciado de la Ccntt.al nciclcar~ de 
V a  ldcca ha1 Icros. ( R i r ~ ~ o v r . ~ . )  

Y o  no tenia otro rcc~i rso  para dccii4o: no tenia otiu 
recurso para traer aqui  la voz angust iada clc c~crc;i de  

5.000 obreros a los que  injustamente.  í R u ) m r c ~ . s . )  

El serio1 VICEPKESIüENTF~ (Torws B ~ ~ i ~ . s ~ i t t I t ) :  Sileti- 

Continúe scrior Uribai-ii. 
cio. ücjcri al senor Diputado lorriiulai. ~ L I  pi.cg~iiita. 

El scnoi. URIBARRI MURILLO: Y o  no t c i i i i i  o t i o  ~ ~ C L I I . -  

so para traer aquí la vo/ üngustiacla de ccrca dc S.000 
obreros a los  que in.justariicntc se les arroja al paro, y no 
cs que  n o  cncucnti'cn erriplco. scñorias, es que se les c l u -  
ta  el que tienen, cuanclo teniati una expectativa Icgtiiiiia 
de niantcncrlo. 

Voy ;I lormular una  pregunta c o n  toda sciicclnd. COII  cl 
ruego de que  el señor Ministro n o  me conteste con :icl~tc'- 
Ilo del  loritaricro que  termina de arreglar- el grito. cotiio 

en ocasioit s imilar  a la anterior, porque I iov i.csultni.ia 
~ i n a  rcsp~icsta  grotcsca y CFUCI, conio gtutcsco Y c r ~ i c l  
está S ¡ c i i d O  Cl lesteií) C'Oll ~ h a i i i p ~ i i  qLiC 10s SOCi'  '1 1 '  istn5 

extremeños se prometen por el cici.rc de  csta  cc . i i~ i . a l .  
(Ptutestcc .\ .) 

Con toda seriedad, señor Ptx!sidentc, y conio agradcci- 
niiento al trato que siempre he recibido del Ministciio, Ic 
voy a torniular la pregunta. (Cónio v a  a solucionat. el 
Gobierno el paro que  va a generar el cierre de la central 
nuclear de Valdecaballeros? 

El señor VICLPKESIDENTE (Torres Boursnulti: MLI-  

Tiene la palabra el señor Ministro clc Industria v Erier-- 
chas  gracias, señor Uribarri. 

gía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
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(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. Agradezco 
la sensibilidad social que muestra el señor Diputado por 
los problemas de su provincia, así como los del colectivo 
laboral afectado por una decisión de  política industrial. 
Sin embargo, querría matizar algo de lo que ha dicho el 
señor Diputado, y KS lo siguiente. 

Si el Plan Energético, o cualquier plan programado 
por las industrias eléctricas dentro de un horizonte de 
tiempo determinado, preven que la cantidad necesaria 
de capacidad instalada es la que KS, entonces, por algún 
sitio habrá que ajustar. ¿Sugiere usted que sigamos ade- 
lante con Valdecaballeros y suprimamos los puestos de 
trabajo de  las personas que se dedican a diez centrales de 
carbón? lo de las personas que se dedican a veinte cen- 
trales hidraúlicas pequeñas? {Son más trabajadores, más 
españoles, más próximos a todos nosotros los 5.000 que 
hoy cstán en Valdecaballeros - q u e  tienen todos nues- 
tros respetos, y que han sido recibidos hoy en el Ministe- 
rio, porque tenemos la misma sensibilidad que el señor 
D i p u t a d c t  o quizá los doce o quince mil que tendrían 
que perder su puesto de trabajo en los programas hi- 
dráulicos o en los programas de construcción de  centra- 
les de carbón? 

Verdadcramente sobre estos temas no SK puede hacer 
este tipo de  preguntas, que n o  tratan de ver sino una sola 
cara de la moneda. 

Entiendo que tenga su preocupación el senor Diputa- 
do. Le aseguro que en esa preocupación y sensibilidad n o  
Ir va a aventajar al Gobierno. Le aseguro que cuando los 
trabajadores de aquella zona han querido resolver sus 
problemas, n o  se han preocupado de lo que el Grupo que 
representa iba a decir, sino que han venido dircctamentc 
al Gobierno. a trav& de las correspondientcs centrales 
sindicales, y vamos a resolver ese problema, lentamente, 
y en la medida en que podamos. 

De cualquier manera. quiero decirle que como el pro- 
cedimiento de paralización de las obras requiere una au- 
ditoría ingenieril y será necesario culminar muchas de 
las que hoy están en marcha, porque se trata de una 
paralización y no de una cancelación para siempre del 
proyecto, es altamente probable que haga un período de 
tiempo suficiente como para que la disolución de ese pro- 
blema, con el empleo de esos trabajadores en  otras 
obras, que n o  puede ser objQto exclusivamente de la res- 
ponsabilidad del Gobierno, sino de las posibilidades del 
mercado de trabajo y de contrataciones, se pueda ver sin 
mayores dificultades. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene ia palabra el señor Uribarri. 
chas gracias, señor Ministro. 

El señor URIBARRI MURILLO: Señor Presidente, 
agradezco sinceramente la amable contestación del señor 
Ministro, que contrasta, una vez más, con la conducta de 
algún sector del Grupo del Partido que apoya al Gobier- 
no. 

De ninguna manera, señor Ministro, sugiero el cierre 
de ninguna central; de ninguna manera sugiero que 

vayan a quedar trabajadores de  cualquier otro punto de  
España en paro. Lo que sí. sugiero, señor Ministro, es que 
si en su plan existe una cláusula revisoria para la central 
nuclear de Valdecaballeros pueda entrar en funciona- 
miento cuando la demanda de consumo así lo exija, que 
se continúen las,obras, unas obras que están generando 
trabajo, y esta central será Ú t i l  para el día en que las 
necesidades de la nación requieran quc entre en servicio. 
Porque si se continúa como está previsto, no servirán sus 
instalaciones ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya, señor Uribarri. 

El señor URIBARRI MURILLO: N o  servirán sus insta- 
laciones absolutamente para nada; se habrá pedido el 
dinero, se habrá perdido el trabajo. Extremadura, una 
V K Z  más, será la gran olvidada. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Señor Ministro, me parece que el tiempo que le queda 
chas gracias, señor Uribarri. 

es realmente escaso. Tiene diez segundos. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

si lo que ir preocupa es ia cláusula de revisión, haga 
simplemente la pregunta sobrc eso y no apele a los senti- 
mientos de  los trabajadores, con los que todos somos 
solidarios. (Varios senores Diputados: iMuv bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON LUIS RAMALLO GARCIA, 

BIERNO: ¿QUE INVERSION S E  HA REALIZADO 
HASTA LA FECHA EN LA CENTRAL NUCLEAR DE 
VALDECABALLEROS? 

DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA LA GO- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta del Diputado don Luis Ramallo García. Tiene la 
palabra el señor Ramallo. 

El senor RAMALLO GARCIA: Con la venia, señor Presi- 
dente. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha en la 
central nuclear de Valdecaballeros? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Industria y Ener- 
chas gracias, señor Ramallo. 

gía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, senor Presidente. 

La inversión, no exactamente hasta la fecba, porque, 
como usted sabe, la valoración de las obras SK lleva con 
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un cierto retraso, pero en la última, en que hemos tenido 
ocasión de  auditar junto con la compañía, la inversión 
material era: en Valdecaballeros 1. primer grupo, 8 I .622 
millones de pesetas, equivalentes al 52 por ciento del 
total de la inversión prevista; v en Valdecaballeros 11, 
54.830 milones de pesetas, equivalentes al 39 por ciento 
de la inversi6n prevista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mh- 

Tiene la palabra el señor Ramallo. 
chas gracias, señor Ministro. 

El señor RAMALLO GARCIA: Gracias, señor Ministro. 
Aunque los datos no coincidan con los que y o  tengo, y 

los datos que tengo son de una auditoría publicada o de 
la propia empresa, pero son similares a los del señor 
Ministro, que hablan de una inversión global, ya hecha, 
de 207.000 millones, más 65.000 millones comprometi- 
dos, más 194.000 millones de inversiones pendientes, lo 
que sí es cierto es que todavía el Plan Energktico Nacio- 
nal no ha llegado aquí. 

El Consejo de Ministros -segun tuvimos ocasión de 
oír al  señor Ministro en Televisión- aprobó el  PEN. Al  
día de aver no  habia llegado al registro de esta Cámara, 
pero creame, señor Ministro, si le digo que es dificil creer 
que hay razones para el parOn nuclear. Y es dificil por- 
que creemos que no hav razones suficientcs para que se 
pierdan 500.000 millones de inversión. 

Quizá las razones estkn en que, como dijo su compane- 
ro, señor Solana, cuando era portavoz de Energía del 
Partido Socialista, v estaba en la oposición, cerrar Lemó- 
niz significaría una derrota histórika ante el terrorismo 
ETA. Quizás haya que tapar el que Lemóniz no va a 
funcionar; quizás hava que tapar -y no es culpa suya- 
un mal tratado o una mala compra de gas natural; quiza, 
señor Ministro, si se dice que la demanda energética no 
va a subir por encima del 3,3,  cuando ha subido el 4,6 y 
en el primer trimestre de este año ha subido el 7.14. si 
tenemos que EDF francesa dice que va a hacer una línea 
de transporte de energía a España para venderla y que 
van a exportar 3.000 millones de kilowatios, y está publi- 
cado en .Le Monde)), de 22 de febrero de este año, no 
creemos que eso sea así. 

Por otro lado, señor Ministro, usted dijo en una contcs- 
tación que me dio en el  Pleno de 21 de diciembre, que 
sería este Parlamento, el Congreso y el Senado, quienes 
decidirían las centrales que se iban a cerrar. 

Entonces, nosotros queremos decir ahora, desde el mis- 
mo punto y hora que mi compañero de Grupo ha hecho, 
que desde Extremadura algunos pueden comprender - 
nosotros, n w  la alegría que produce el que se cierren 
los únicos puestos de  trabajo. Nos hubiera gustado y hu- 
biéramos compartido, señor Ministro, que se hubieran 
cumplido las promesas hechas a Extremadura, que eran 
de creación de empleo. Sobre la planta de «prllets» no se 

ha hecho nada; no se han creado los 800.000 puestos.de 
trabajo. Pero, por otro lado, señor Ministro, en la inver- 
sión en Trillo-11, en Vandellós, hay capital público. En 
Valdecaballeros, no  lo hay; está más adelantado, porque 

no sólo hay que hacer una auditoría económica, hay que 
hacerla tkcnica a Valdecaballeros. 

Desde Badajoz, provincia deprimida, el canon es pro- 
vincial -Cácercs lo tiene-, donde se pueden generar 
todavía 40 millones más de sueldos ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya, señor Ramallo. 

El señor RAMALLO GARCIA: Se acabó. Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): G1.a- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Industria y Ericr- 
cias, señor Ramallo. 

gía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga y Catalán): Muchas gracias, señor Presidente. 

El plan energktico simplemente se está cditarido en 
forma de libro y tan pronto como este llegará a las Cor- 
tes; evidentemente, como cualquier plan del Gobierno, 
que es discutido por las Cortes, tan sólo toma estado 
legal cuando las Cortes lo aprueban. esta Cámara y la 
Cámara del Senado. Eso lo he dicho, lo mantengo v asi 
van a ser las cosas. 

Dice usted que no ve razones para hacer- el  paróii nu- 
clear-. Pues vo, que hc estudiado mucho el tcma, si las 
veo, y como sí las veo, por eso las propongo, prirncro, al 
Gobierno y ,  luego, a las Cámaras, v ya habrii ocasión 
para debatir quien tieric razón si S.  S .  o vo. Yo  ya se 
quibn la tiene. 

En segundo lugar, usted tiene una visión de lo quc 
significa el parón nuclear mucho más dramática v clec- 
tista de lo que en realidad significa, porque el parón nu- 
clear no es tirar nada a la calle, n o  es tirar el dinero por 
el desagüe; consiste simplemente en hacer una moratoria 
en obras, sin llcvar a cabo cancelaciones neccsariamentc, 
corno consecuencia de que el crecimiento de la demanda 
que estamos previendo en estos momentos no es lo que 
se previó cuando la Adniiriistr-ación, acogi6ndosc a otros 
planes, dio las consiguicritcs coriccsioncs y pcrrnisos ad- 
mi nis tra t ivos. 

Por tanto, n o  se va a tirar ningún dinero, y n o  solamcri- 
te n o  se v a  a tirar, s ino  que se va a garantizar que, n o  
terminando las inversiones antes de  tiempo. cuando n o  
hay demanda suficiente, no tiremos el dinero de los 
usuarios, haciendoles pagar más tarifas de las que son 
necesarias para producir el kilowatioíhora al coste mírii- 
mo indispensable, que ese es mi problema; n o  st; cuál es 
el suyo. 

Finalmente, en cuanto a lo que dice usted, de que en el 
Presur no se ha hecho riada. le diré que se ha hecho tanto 
que es la primera vez que no hay quejas en Prcsur, y se 
está haciendo lo que se puede hacer, sin necesidad de 
despilfarrar el dinero. haciendo lo que es justo, que  es u n  
complejo industrial al lado de un complejo minero. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, setior Ministro. 
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- DEL DIPUTADO DON CESAR DE MIGUEL LOPEZ, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  MINIS- 

CION: ¿CUALES SON LAS CAUSAS POR LAS QUE 
ESE MINISTERIO DE AGRICULTURA HA SANCIO- 
NADO A LOS AGRICULTORES DE LA CUENCA DEL 
DUERO EN EL UNICO CULTIVO SOCIAL VALIDO 
PARA LA ALTERNATIVA DE REGADIOS, CUAL ES 
LA REMOLACHA? 

TRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La 
pregunta número 12, del Diputado don Pedro José Rico 
Jiménez, ha sido retirada. 

Pasamos a la pregunta del Diputado don César de Mi- 
guel López, que formula al senor Ministro de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación. 

El señor De Miguel López tiene la palabra. 

El señor DE MIGUEL LOPEZ: Señor Ministro de Agri- 
cultura, ¿cuáles son las causas por las que ese Ministerio 
de Agricultura ha sancionado a los agricultores de la 
cuenca del Duero en el único cultivo social válido para la 
alternativa de regadíos, cual es la remolacha? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 
cias, señor De Miguel. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Hcrrcra): Señor Presidente, 
señor Diputado, desde que este Ministro es Ministro de 
Agricultura, el Ministerio no ha sancionado a los agricul- 
tores de la cuenca del Duero ni de ninguna otra cuenca. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el scnor De Miguel. 
cias. senor Ministro. 

El señor DE MIGUEL LOPEZ: Señor Ministro, como es 
norma, su respuesta ha sido una clara evasiva. 

Este Diputado denunció en la Comisión de Agricultura. 
el 21 de dicicmbre del aíio pasado, ante el Director Gene- 
ral de Industrias Agrarias, una situación que se iba a 
producir por el excedente de azúcar dc remolacha produ- 
cido y su posible contingentación para ese año 1984, 
frente a la producción de la isoglucosa, de la que va los 
españoles van oyendo algo, producida por tres multina- 
cionales, principalmente, con capital extranjero al cien 
por cien. Y es un edulcorante, competidor más directo 
del azúcar. como es la isoglucosa. procedente. por hidró- 
h i s ,  del maíz de importación U S A  tipo Yellow Corn 
número 3; que se importa con un fuerte coste de divisas. 
Y ,  en efecto. parece que &-amos profetas: Se ha llegado a 
un punto en el que la isoglucosa está desplazando de 
lornia grave en la cuenca del Duero al cultivo de la remo- 
lacha, cultivo social, totalmente social, necesario e im- 
prescindible en la cuenca del Duero, que en su totalidad 
ocupa a más de 700.000 agricultores rcmolacheros. 

Este año, senor Ministro, las multinacionales han pro- 

ducido 65.000 toneladas de isoglucosa, que equivalen a 
487.000 toneladas de rcmolacha y que equiparadas con el 
Mercado Común Europeo significan el 4 I ,2 de la produc- 
ción total de todos los países de la Comunidad Económi- 
ca Europea. Y téngase presente que Europa en la Comu- 
nidad es el productor número uno de azúcar del mundo. 

Pues bien, señor Ministro, si ustedes no paran el galope 
de las productoras de isoglucosa, de las tres multinacio- 
niles, para el año 1986 se preve que van a llegar a produ- 
cir 1.300.000 toneladas de remolacha equivalencia a iso- 
glucosa, y ,  por supuesto, esta vez la cuenca del Duero se 

ha visto mermada -teóricamente me dirá usted- con 
un 0,996 por ciento de la capacidad de tres anos cscogi- 
dos, con la mayor sequía brutal que ha padecido España, 
porque se ha quitado el último, al ano 1983, de gran 
producción azucarera, y para el ano 1986 encima le han 
fijado una retención para excedentes de cupo. y ese 
0,996, señor Ministro, significa de 380.000 a 400.000 to- 
neladas de remolacha. 

Por otra parte. es grave y nos preocupa mucho ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluva. señor De Miguel. 

El señor DE MIGUEL LOPEZ: ... la alirmacióri que 
hace el Gobierno, que es muv clara respecto a este terna; 
nada más la voy a citar. Dice textualmente, rcspondicn- 
do a una pregunta hecha el 29 de diciembre por este 
Diputado y contestada en febrcro: «La contingcntación 
no tiene ni posibilidad tbcnica ni legal de prosperar)). Y 
más adelante dice: a N o  están todavía a pleno rcndimien- 
ton -las extractoras, se entiende- (<pudiendo ser la 
producción muy superior a la actual de isoglucosa),. In-  
dignante, senor Ministro ... Regúlenlo ustcdcs como la Co- 
munidad, que en cinco años y cuatro Reglameritos han 
dejado protegida la remolacha. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor De Miguel. 

El señor Ministro de Agricultura tiene la palabra para 
responder sobre la pregunta formulada cri el  ordcri del 
día. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Hcrrcra): Muchas gracias, se- 

ñor Presidente. 
Yo. de verdad, pensaba entrar en serio en la pregunta 

que me forqulaba, pero veo que realmente, señoría, ha 
ido por otros caminos. El problema de isoglucosa no es 
un problema que  hava creado esta Administracion, es un 
problema que se ha venido introduciendo especialmente 
a partir de los anos 1980, y ahí están las cifras, 1981, 
1982. y en estos momentos, efectivamente, puede llegar a 
tener un 5 6 un 6 por ciento de los adulterantcs v no cs el 
motivo de esta pregunta, vuelvo a decir. 

De todas maneras he de manifestar que por primera 
vez esta Administracicin. como usted conoce, está estu- 
diando seriamente -porque es un tema muy complica- 
do, es un tema de intereses importantes, no es tan clara 
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la distinción- la manera de abordar dicho problema, 
que no tiene que ver, entiendo, con el motivo de SLI pre- 
gunta. 

Volviendo al motivo de su pregunta, yo creo quc usted 
cmoce o debe conocer el sector lo suficientemente en 
serio como para saber que lo que se ha producido estos 
anos ha sido L I I I ~  suhida eii el objetivo de producción de 
remolacha v de azúcar, el año pasado de casi un millón, 
que ha obligado a generar unos excedentes, linanciados 
en más del 50 por ciento por la Adiniiiisti.acióii,-y desde 
el aiio pasado se estableció claramente que este ano no 
serían sobrepasados y se fijaron los objetivos de produc- 
cióri cii las citras que usted sin duda coiiocc, pero que  

Ese objetivo de producción, de 8.153.000 toneladas, es 

U I I  oh,ictivo de produccióri l i jaclo,  que intentamos que no 

se supere. como se tia superado cii anos aiiteriores, pero 
en el caso del Duero no representa casi nada, no rcprc- 
scnta más de 30.000 toiicladas, lo cual es absolutanientc 
rriciios clc la iiiitacl de la reducción, que es casi de 300.000 
torielac1:is. a pesar de que  en el Duero cxistc más del S5 
poi. cicwto clc la pi.oduccióii clc i-criiolalica, d a t o s  de la 
última canipaña .  cle la ariteiior o de la precedente. 

puedo volvci~ a r~ccorclái.sclas. 

M Lic has g rac i as. 

DEL DIPUTADO DON MANUEL RENEDO OMAE- 
CHEVARRIA, DEL GRUPO POPULAR, U U E  FORMU- 
LA AL S E N O R  MINISTRO DE EDUCACION Y CIEN- 
CIA: ;,NO PIENSA EL S E N O R  MINISTRO Q U E  ES 
DISCRIMINATORIO Y ATENTATORIO A 1.A LIBEK- 
TAD DE ENSENANZA CONDICIONAR LAS BECAS 
PAKA CENTROS PKIVAüOS NO SUBVENCIONA- 
DOS A UUE NO EXISTAN PLA%AS FINANCIADAS 
PUBLICAMENI'F. F,N l .A %ONA? 

El scrior VICEPRESIDENTE ('I'oi~cs B O L I I X ~ L I ~ ~ ) :  Prc- 
gu i t a  del üiputado don Maiiucl Rciicdo 0iiiacclicvai.ria 
al  seriot. Miiiistru de Educación y Ciencia. 

I:,l sciioi. Kciicdo ticiic la palabra. 

sciioi. KENEDO OMAECiIEVARRIA: Gixcias. sciioi. 
Pi-es i de n t c .  

Al scrioi. Ministro de EducaciOn y Ciencia;  rnc re l i c ro  ;I 
la política de ayudas y de hccris scguidn por su Departa- 
iiiciito cii ielacióri con los nivc,lc,s no ohligatorios n i  ara- 
tuitos, lundainentalniciitc el Bachillerato y el COU. ctci.- 
tera. y ~.orici.ct~ir~iciit~' al tipo dc :iy~idas que sc- otorgari 
por razón del carácter v regimen financiero del ccritro 
doc.ente. ESLIS ayudas, según la convocatoria dc hCcas de 
este ano, están coridicioriadas o fuei~tcrnciitc irilluiclas por. 
c l  hecho de q u e  cxistari pla/.as públicariiciiic dotadas en 
la zona. 

Mi pixgurita es: < N o  piensa cl  bcnoi. Miiiistru que es 

disciiminatorio v atcritatorio a la libertad de criscnariza 
coridicionar las becas para centros privados no subven- 
cionados a que n o  existan plazas linanciadas publica- 
rnente en la zona? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Ministro de Educación y Ciencia tiene la pala- 
chas gracias. señor Rcnedo. 

bra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma-  
ravall Herrero): Si, señor Presidente. No;  el Ministro no 
piensa que sea discriniin;itoiio ni atcntatorio contra la 
libertad de enseñanza, señor Rencdo. 

El senoi~ VICEPRESIDENTE (Torres Boui.sault): ML~- 

El seiior Rciicdo ticiic la palabra. 
chas gracias, señor Ministro. 

El senor RENEDO OMAECHEVARRIA: N o  sc' p~iedc  
clccir que la argLiriiciitaci0ri sea convincente ni nada ,  al 
cont rario. 

Bien; Ic voy a poiici. de itlicvc un aspccto que  es iiiuy 

dar la  raz0ii. El piublcnia se plantea, coiiio digo, cii los 
nivclcs no gratuitos ni obligatorios de la eiisenaiim. El 
problema viene dcterrniiiado poi. el hecho de que  la cxisis 

Espaiia. v qiic, como consccuericia de esa C I  

licri,  LIC. además, no es previsible que disniinuva en el 
futui.o, sino. por el coiitraiio, que aumente, a no ser que 
cariibicri clc L i i i  modo radical las pautas sociales de corii- 
portariiiciito, cstáii criipczaiido a sobixr  plazas cscolaiw 
y de BUP cii dctcrniiriadas localidades. Es niuy tipico cl  
caso de un pueblo cii  el que cxistc un colegio público y 
otro privado, este ú l t imo  gciicr~almeiite mucho más aiiti- 
guo,  con mucha mas solci.a, tradición v arraigo dciitix~ de 
la localidad. y el o t i ' o .  además, establecido coii caii~ctci. 
poster,ioi., y ciitoiices se pi.oduce, Iópicaniciitc, Liria coiii- 

sióii de l a s  plazas escolares. 
Pues bicii, uiiii política clc becas cii la que se coridicio- 

I I C  el otoigarnicnto de estas para los cciitros privados no 

nibles en cciitros pÚblicos. lleva consigo una corisec~ieii- 
ciii clciiiciital, y es que, iiicvitablcmcrite, estos ceiitros 
pi.i\,ados se ven abocados, cii i i i i  plazo miis menos b i r -  
vc', a dos solucioiics; o al clitisnio o al ciciw. El clitisnio 
es siempre una solución. pero minoritaria. como es lógi- 
co. y ,  adcriilis. rechazada por muchos de estos cciitros, y a  
que  no entra  en SLIS plarics convertirse en cerit iu de ca- 
rrictcr clitista. 

Eii cuanto al cierre, L'S uiia dccisióii de cai-iictci. di.aiiiá- 
t i c u .  que prccisanieritc es lo que  se trata clc evitar. Y o  si. 
que cri niuclios lugai.cs se \'a a plantear la iieccsidad dc. 

c c i ~ a r  algiirios colegios, y coiiipivrido quc en  riiuctios cii- 

sus tcndriin que ccri~arsc colegios privados y taiiibibii ~ L I -  

blicos. Mi opinióri personal es que ese ciciw ticnc cluc 
produci ix  cn aquellos colcgiys que  sean pcor.cs, q ~ i c  teii- 

gaii peor calidad o rnciios aceptación por. el publico, p c " ~  
no siciripi.c necesarianiente en colegios clc car$ctcr priva- 
do, que, por el hecho de carcccr de linariciacióri adccua- 
da y por el hecho de una política discriniinatotia e11 nia- 

ilripoi~tarile y en el que cstov seguro de que usted nic V i l  i l  

dcniogtiltica está cni}"/.aiido va a prodLicir SLIS electos eii 

pclcricia por la ati'accióii de cstudiatttcs y para la pi'ovi- 

sLibvciicioiiados al Iicctio de que  1 1 0  cxistari plazas dispo- 
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teria de becas, van a sufrir ellos exclusivamente las con. 
secuencias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lt 
ruego que concluya, senor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Ya he coriclui- 
do. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Ministro de  Educación. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Renedo, le voy a dar  tres aigu- 
mientos. El primero es de sentido común. Yo  creo que lo 
que debe procurar la Administración educativa es una 
utilización adecuada de los fondos y de los recursos pú- 
blicos. Los recursos públicos en la enseñanza se encau- 
zan bien hacia centros públicos. bien hacia centros pri- 
vados subvencionados. La finalidad es fundamentalmcn- 
te asegurar la gratuidad de la ensenanza en los niveles 
obligatorios, desde luego, v en los niveles de BUP v COU 
v que, además, nadie quede obstaculizado en su avance 
por insuficiencias económicas de origen. Por ejemplo. en 
Gran Brctana sabe usted que del sueldo pcrcibible, si 
uno se incorpora a l  mercado del trabajo, la Administra- 
ción educativa compensa alrededor del 70 por ciento. 

Por tanto, se trata de evitar que la Administración edu- 
cativa linancic. por una parte, plazas que resulta. que 
están vacantes en  algunos casos, ya sea en centros públi- 
cos, como usted dice, o va sea, además, en centros priva- 
dos subvencionados o concertados. de acuerdo con la LO- 
DE, v a la vez financie. además, v de lorrna indirecta, 
centros privados de pago. Eso es un despillarro, scnor 
Rcncdo. 

En lo que se rclicrc a la evolución de las tasas demo- 
gráficas, sí sucede lo que usted tia dicho respecto de los 
alumnos que en el curso 1984-85 se incorporan a EGB, es 
decir, para el grupo de edad que sc sitúa en  los seis anos. 
N o  sucede en modo alguno lo mismo para estudiantes 
que acccdcn a FP v a BUP. De hecho, la estabilización de 
la tasa dcniográfica no se producirá, según las cstimacio- 
nes. hasta el año 1995. 

Eii cuanto a la competencia entre centros públicos v 
centros privados sbvencionados o concertados. sabe us- 
ted que el articulo 28 de la LODE procura precisamente 
evitarlo. y pretende engranarlos mejor. Desde luego, lo 
que n o  se va a hacer es financiar indirectamente la cnse- 
ñanza privada de pago. 

Además, su argumento se basa'en una premisa que n o  
es  exacta. Sabe usted que  las becas tienen cuatro compo- 
nentes: material escolar, distancia entre la residencia y 
el centro (lo que significa una cantidad cuando exceda de 
cinco kilómetros), ayuda compensatoria y financiación 
del coste del centro. Pues bien, quitando la última, con 
las otras tres se pueden otorgar en el caso de que uno 
opte por un colegio privado. n o  subvencionado. 

Finalmente, lo que le quiero decir es que cuando vo 

llegue al Ministerio solamente el 21 por ciento de las 

becas se otorgaban a alumnos de ingresos bajos y se uti- 
lizaban para la financiación indirecta de  colegios de pa- 
go. Yo pretendo hacer con la política de becas una políti- 
ca de promoción de la igualdad de oportunidades, señor 
Renedo. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN MOLINA CABRERA, 

BIERNO: iCOMO ESTAN RESPONDIENDO LOS 

VENIO INEMíCORPORACIONES LOCALES DESDE 
EL PRIMERO DE ENERO DE 1984? 

DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GO- 

AYUNTAMIENTOS A LAS PROPUESTAS DE CON- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pre- 
gunta del Diputado don Juan Molina Cabrera, que for- 
mula al Gobierno. 

El señor Molina tiene la palabra. 

El señor MOLINA CABRERA: Gracias, señor Presidcn- 
te. Señor Ministro, según los datos de que dispongo del 
Gabinete de Planificación del INEM, eri el año 1903 se 

firmaron, dentro de los convenios o conciertos INEM/ 
Corporaciones locales, 2 1.587 contratos, que daba una 
media aproximada de 1.800 contratosímes. Sin embargo, 
hasta el día de la fecha no  se conocen los contratos o 
convenios que se están lirniando dentro del ano 1984. 
aunque la inlormación que tiene este Diputado es que 
hav una gran resistencia por parte de Avuntamicntos que 
firmaron estos convenios para suscribirlos nuevamente 
para 1984. dado que  han cambiado las condiciones gene- 
rales de los mismos. 

De aquí la pregunta que  lormulo, scnor Ministro, de e n  
qui. medida están respondiendo los Avuntamientos a es- 

tas propuestas de convenio Corporaciones locales-INEM. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Trabajo. 
cias, señor Molina. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, scnor Presidente. Señor 
Diputado, cuando se analizan las cifras de lo que hes ido  
el resultado de un ejercicio completo, v sólo se da la cifra 
final del número de empleos creados, a travcs de ese 
procedimiento. o del número de convenios lirniados o de 
contratos realizados, en base a esos convenios, Iógica- 
mente n o  se está ofreciendo, a la vez. la cadencia tcmpo- 
ral con la que se han realizado en  el cicrcicio anterior los 
convenios correspondientes. 

En el ano 1983 sucedió exactamente lo mismo que está 
sucediendo en el ano 1984. Los Presupuestos del Estado 
fijan la cifra en base a la cual se pueden realizar esos 
Convenios; posteriormente, el organismo gestor, en este 
caso el Instituto Nacional de Empleo, publica una rcsolu- 
ción con las condiciones sobre la base de  las cuales puc- 
den suscribirse los convenios: los Ayuntamientos cono- 
cen la resolución, presentan sus provectos v ,  en un mo- 
mento determinado, que ha sido, precisamente, la sema- 
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na pasada, la primera semana de abril, los Directores 
provinciales del INEM, previo examen por las Comisio- 
nes ejecutivas provinciales, han analizado los proyectos 
presentados por los Ayuntamientos. 

Como ha sido realizado este trámite la semana pasada, 
no tengo todavía, desgraciadamente, la cifra precisa de 
demandas presentadas, de proyectos aprobados y de 
Convenios que se van a firmar en las próximas semanas. 
Pero sí le puedo decir que, al igual que la cifra presu- 
puestaria prevista para financiar estos convenios en el 
año 1984 es susperior a la prevista en el ejercicio de 
1983, las demandas - e n  base a impresiones. no a datos 
precisos. que no le podré dar hasta dentro de una o dos 
sernanas- presentadas por los Ayuntamientos son supe- 
riores a las demandas presentadas por los Ayuntamien- 
tos en el año anterior, a pesar de que es verdad -y creo 
que es bueno y positivo para todos- que las condiciones 
que se han fijado este ano en la resolución del INEM 
para encuadrar la realización de esos convenios son más 
rigurosas en cuanto al empleo de los fondos y a la cali- 
dad de los proyectos de inversión que deben de realizar 
los Ayuntamientos que las condiciones que venían siendo 
fijadas con anterioridad. 

Con estos convenios, n i  con ningún otro capítulo del 
Presupuesto, no se quiere tirar el dinero y quc no valgan 
para nada, sino que se quiere utilizar el dinero para pro- 
porcionar oportunidades de empleo a trabajadores en pa- 
ro, y a la vez que las obras que hagan los Avuntamicritos, 
empleando a esos traba.jadorcs, tengan una rentabilidad 
social y ,  si es posible, tanibii. ccorióniica. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Moliiia. 
cias, señor Ministro. 

El señor MOLINA CABRERA: Señor Ministro, agradcz- 
co la respuesta que me ha dado y la sinceridad de la 
misma. De todas maneras, mi preocupación se basa, co- 
mo le decía anteriormente. en la cierta resistencia que he 
percibido prácticamente en cuatro de cada diez Ayurita- 
mientos, precisamente por lo gravoso de estos conciertos; 
supone un 25 por ciento de mano de obra v Seguridad 
Social, que no pagaban en el año 1983, y prácticamente 
era el pago de los materiales. 

Esto me hace pensar, senor Ministro, si no hubiera sido 
conveniente, antes de que los Ayuntamientos hubieran 
aprobado los correspondientes presupuestos anuales, ha- 
ber indicado que iban a cambiar las condiciones de estos 
canciertos, sobre todo cuando nos movemos en una triste 
realidad, que es el gran problema social, la cifra de 
2.452.848 parados al 28 de febrero. Esto supone. señor 
Ministro, 290.000 parados más que al 31 de diciembre de 
1982. Y no quiero hacer alusión a la tan cacareada frase 
de la promesa electoral de los 800.000 puestos de trabajo, 
pero esto es una realidad que está en los datos estadísti- 
cos que manejamos, y que son, precisamente, datos ofi- 
ciales. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Time 
la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. 

Independientemente de los comentarios generales que 
el señor Diputado ha hecho al final de su intervención y 
que quizá a alguno le pudiera llevar a pensar que  el 
señor Diputado ingenuamente cree que con estos meca- 
nismos se puede solucionar el problema del paro en Es- 
paña, y no es eso, señor Diputado, lo que le quiero decir 
es que mi preocupación es la contraria de la suya. Mi 
preocupación no es que haya pocos Ayuntamientos que 
están pidiendo eso. Usted nie dice cuatro de cada dieL. 
Hay 8.000 Ayuntamientos en España, y de estos 8.000 
Ayuntamientos, si hay un 40 por ciento que piden suscri- 
bir convenios, desgraciadamente, el Presupuesto del Es- 
tado no tiene recursos para poder suscribirlos con todo5 
y cada uno de ellos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lc 
ruego que concluya, señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO- 
CIAL (Alniunia Amann): S í ,  scnoi. Presidente, es U I I  sc- 
gundo. 

Mi preocupación es  que, desgraciadarricritc, a p c w i .  de 
exigir un mínimo rigor -y creo que e5 buerio cxigiib,  y 
lo reconocerá usted-, v i l  a haber Ayuntarnientos que 
presenten la demanda y para los cuales no haya I'oridos 
para suscribir un convenio con ellos. 

Gracias, setior Presidcnts. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres B o ~ i i ~ ~ i i l t ) :  Gra- 
cias, señor Ministro. 

DEI. DIPUTADO DON IGNACIO GIL LAZAKO, DEI. 
GKUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  GOBIERNO: 

CIACIONES CON EL GOBIERNO DE CUBA SOBRII 
LA 1.IBERACION DEL ESPANOL ELOY (;U'l'Il*;- 
KREZ MENOYO:' 

iEN QUE ESTADO SE ENCUENTRAN LAS NL<(;O- 

El scíior VICEPRESIDENTE (Torres 5oui.sauli):  h e -  
gunta cici Diputado don Ignacio Gil t.a/.ai.o. f H l r i i l W ¿ ' . \ . )  

Silencio, por lavor. Tiene la palabra el señor Gil L A m i u .  

El señor GIL LAZARO: Gracias, scnoi. Pi.csidciitc. Sta- 

ñor Ministro de Asuntos Exteriores, usted y y o  vcniii ius 
pi.otagorii/.arido un debate íRi.su.s.) que ya es casi, casi, L I I I  

debate habitual, iiiii.icolcs tras rnii.1-colcs. 
Hoy ,  ivtoniando la cuestión, dcspui .~  de un pareiitesis 

teniporal quc IIU vici ic  al cabo, convendría prccisai- el 
porqui. de la insistencia de nuestro Grupo c n  este asunto 
que consideramos de justicia. Nosotros n o  hemos pi'etcri- 
dido. ni prctcndenios, porque nos parcccria absurdo. ob- 
tcncr iiirigun i .xito político de la situación de un español: 

nosotros no hemos pretendido, en  modo alguno, intentar 



poncr. al Gobicimo e-n una situación incómoda o dilicil. 
Yo no sC s i  el scnoi. Ministro de Asuntos Estci.ioi.cs nic 

csti csi,uchaiido. ~ M c  escucha? ~ A s ~ ~ t / / ~ ~ ? / ~ , ~ t / f ~ . )  Ci.acias, 

Nosotros no hemos pretendido poner al Gobierno en 
esa situación dificil: s implemente,  hemos querido moti- 
var al Gobierno para  que se sintiera en este caso -\,alga 
la expresión- acompañado por la oposición en la  i.eali- 
/.ación de unas gestiones que.  entendíamos.  a lcctaban no 
solamente a ese scmtido Ctico del Estado, del que  tanto 
nos ha  hablado el Partido Socialista. y q u e  YO creo que 
todos los Grupos de esta Cámara  compar ten ,  no sola- 
mente  a un minimo sentido de dignidad nacional, s ino 
que  alcctaban muy dircctamcntc a los derechos in\ , iola- 
blcs v lundamenialcs  de un compatr iota  nuestro. 

Nosotros, scnor Ministro, hoy volvemos a prcguiitai.lc. 
\ '  lo haccnios con cspcranm v con ilusibn, con la íc en 
que el Gobieimo haya hecho algo mas,  volvemos a prc- 
guntar le  en quC; situación se encuentran las negociacio- 
nes con el Gobierno de Cuba para  la liberación del cspa- 
no1 Eloy GutiCri.c/ Menoyo. Gracias. 

ti o t .  M i n i s t I X J .  

El senot. VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boursault): Gra- 

Ticnc la palabra el señor Ministi-o de Asuntos Estcrio- 
cias,  scnoi. Gil Lazaro. 

i'e's. 

El scnoi. MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
( M o i i n  Lopci): Gracias, scnor Presidente. 

Elccii\.amcntc, y o  me siento acompanado,  semana  tras 
semana ,  poi. el scnor don Ignacio Gil Lanro. lo cual es 
i.calniciitc una cosiuinbrc agradable  q u e  estamos iornaii- 
do. 

Elcct iur i icnic ,  scguiiiios haciendo gestiones, iiitci.c- 
sandonos poi. la siiuacibn de GutiCrrcL Mcno\o .  DcspuCs 
de. mi \.¡sita a Cuba,  doridc cnircguc una carta al Prcsi- 
dcnte Castro, \ '  dcspucs de las manifestaciones del Prcsi- 
dcntc  Cristi'o cn Madrid con i i i o i i \ , o  de su escala tCcnica, 

hc tenido la ocasibn de \ter al Minisii-o de Asunto5 Estc-  
i.ioi.cs cubano.  scnoi' Malmicrca, el cual m e  ha dicho que  
\ .an i i  i-cconsidcrai. el tema,  a la I U L ,  por una par te .  de la 
g i ' a \ ~ ~ d a d  dc- los cargos que se Ic inipuiati -con rwóii O 

s i i i  cilii- a l  scñoi. Guiicri.c/. M c n o w .  y iambicn ;i la I L M  
del iiitcrcs qcic rnuc5ti.a el Gobicimo cspanol \ ' ,  taiiibicri. 

poi. lo que \'co. la oposicióri de uiia n i a n c i ~  irisistcntc-. 
Pucdo dccii. iaiiibiCri i i l  scnor Diputado que  ho!, niia- 

rno, u11 riiicnibro del Gobierno \'ii i i  tcnci' ocasión de ha-  
cer otia gestión. 

Y aprovecho esta oportunidad para Iclicitai. al sciioi. 
Gil Láznro, que creo que ha coiitixido nupcias. \' pienso 
que  cstn nuc\':i situación, tal \'e/., tenga una i.cpci.L,usicin 
en el dialogo que iiiaiitciiganios cacla ~ci i iai ia  (Rt.w\ j \ 

quiLás algunas scriiaiias cI senoi- Gil i.á/ai.o dedique sus 
pcnsamicntos a otros t e m a s  quc cs1i.n r.calrncritc cri sus 
sentimientos y podamos cont inuar  cori riuevo inipciu cs- 

1s diálogo q U C  "0 P I O i i i C l O  Ú t i l .  (Ajl/tifi.SfJ\.) 

El scñoi. V ICE PR ES I DEN T E ( T o i x s  Bou i'sa LI I t ) : C 1.a - 

cias, señor Ministro. 

Tiene la palabra el senor Gil Láizaro. 

El señor GIL LAZARO: Gracias, senor Presidente. En 
pr imer  lugar, srnor Ministro, muchas gracias por su feli- 
citación. Es la pr imera que  recibo de un  miembro  del 
Gobierno y eso, evidentemente, sigue siendo muv impor- 
tante  en este pais. 

En scguiido lugar ,  señor Morán, yo CICO que  rni nuevo 
estado civil no m e  va a impedir seguir pensando e n  las 
cosas cn que rcalmcntc se debe seguir pcnsando. En este 
país hay muchas vicjas heridas poi. cicatriLar, cri este 

país -usted lo sabe bien- hay muchos viejos tambores  
quc acal lar  y hay un hombre cn Cuba que tuvo que salir 
de cstc pais por una situacioii tiistor.ica que todos desea- 
mos que no se vuelva a iqwt i r .  Si queiwrios hacer real la 
democracia ,  51 querernos hacer  [.cal la libertad, lo quc  
este país ticnc que hacer -todos jciiitos- es superar- las 
viejas as ignaturas  pendientes, v ,  a s í .  nuestra nueva dc- 
mocracia y nuestra riuc1.a libertad superará  la asignatu-  
ra  pcndicntc que  ticric con Elo!. GutiCrreL Mcnovo y con 

todos los hombres que tu\.icron que salir hacia ci exilio 
(i?umore.s.~ -y aquí  hay muchos de ellos-, todos los 
hombres que tuvieron que s a l i r  hacia cl exilio, cuando 
todos ellos iuclvan.  A Elo\, GutiC;ri.c/. M c n o w  . . .  

El scnoi- VICEPRESIDENTE (Torres B o ~ i i ~ i ~ l t ) :  Le 
ruego que  concluva. scnor Gil L a ~ a r o .  

El scnoi. GIL LAZARO: Si, señor' Presidenic. 
A Eloy GutiCrrc/. Mcnow iiadic Ic puede impedir su 

derecho a morir. en España ,  \ esa cs nucstra intención. Y 
lo q u e  lamento.  señor Ministro. son las risas injustilica- 
das de su Grupo a n t e  esta cuestión. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Toriw Boursauli): Mu- 

El señor Ministro de Asuntos Estcriorcs t icnc la pala- 
chas  gracias. scnor Gil Lalaro .  

b ra .  

El scnot- MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán L ó p c ~ ) :  Sabe  bien el  scnoi. Gil L i ~ a i o  que  i.1 y yo  
par t ic ipamos de un mismo dcsco: que  el señor GutitkrcL 
Mciioyo \ , ¡ \ .a .  \ i i o  niucra, en España.  

Con la alirniación que hice antes. cii ningún caso quie- 
i'o apartar del pensamiento del scñor Gil Lá ia ro  al senor 
GutiCrrcL Mcno\.o. pero ci'co que  q u i m  lo pueda hacer 
compatible  con otras tareas  que  requieran su juventud y 
su entusiasmo.  

El scrior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La 
pregunta n u m e n )  17, del señor Rcncdo Ornaechevarría, 
ha sido apla~ada  para  una posterior sesión d e  preguntas .  

- DEL DIPUTADO DON PABLO PANOS MARTI. DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL SENOR MI- 
NISTRO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTA- 
CION: ¿EXISTE U N A  COLABORACION INSTITU- 
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CIONAL ENTRE EL PSOE Y EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA PARA INFORMAR A LOS AGRICUL- 
TORES DE LOS BENEFICIOS A LOS QUE PUEDEN 
ACOGERSE? 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Prc- 
gunta del Diputado don Pablos Paños Marti al senor Mi- 
nistro de Agricultura. Pesca v Alimentación, que será for- 
mulada por el señor PCrez-Olivares, que tiene la palabra. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Muchas gra- 
cias. senor Presidciitc. 

Senor Ministro de Agricultuia. quisicr-a formularle la 
siguiente pregunta: ¿Existe una colaboración institucio- 
nal entre el PSOE Y el Ministerio de Agricultura para 
informar a los  agricultores de los beneficios a los que 
pueden acogerse? 

El senot. VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El senor Ministro de Agricultura ticiie la palabra. 
chas gracias, senor Pi.teL-Olivarcs. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA. PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Hcriwa): Sctioi- Presidente, 
senotias, n o  existe ninpun convenio institucional y n o  
entiendo exactamente a quc' quiere rclcrirsc s u  prcguiita. 
Le ruego, por favor. inc explique algo mis ,  a iio ser que 
quiera darnic una idea. 

El señor VICEPRESIDENTE ( T u i ~ c s  B o ~ i i . ~ ~ u l t ) :  Mu- 

El scnor Pc'tcL-Oli\,arcs iicnc la pa1abi.a. 
chas gracias. scnor Ministro. 

El senor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Scñoi. M i n i s -  
tro, coi1 muchísimo gusto \'o\' ;i hacer 10 posiblc para 
ilustrarle cn cstc asunto. 

Entre otros documentos que circulan poi. ahi ,  ha\. uno 
que ha sido publicado cn la Prensa. por. diaiios de gran 
tirada; un documento dc lorma circular: docunicnto cs- 

crito. en papel timbrado de la Juiita de Comunidades de 
Castilla-La Mancha; d e m i s .  el sobre q u c  contiene este 

documento cstii Iranqucado con el sello olicial de la Juii- 

ta de Comunidades de Castilla-La Mancha; esta l i imado 
por el cscclciitisinio scnoi- don JosC; Antoriio Tcrcci.o, Di- 
putado de la región de Castilla-La Mancha \ ,  iidcmiis. c l c ~ l  
Grupo Pat.lamcniaiio del Partido Socialista 0bi.ci.o Espii- 

circulai.- y dice: <(Estimado amigo: Adjunto lotocopia 
de l as  ayudas que  la Junta de Comunidades pi~-vC; cii  su 
Consejctía de Agricultura para la región>). Y más adclaii- 

ellis podcis pasaros poi. la sede del Pwtido 'iociali'it:i 
Obrero Español en Molina, que os iriloimiarii al rcspcc- 
to»,  

Le agtadc~cu al scnoi. Ministiu dc Api.icult1ii.a que 
haya dicho que n o  esistc ninguna colabor.acióii -poi- dc- 
cirlo de alguna niancra- institucional entre cI Ministc- 
rio de Agricultura y el Partido Socialista Obrciu Español. 
Si csistiera, nos tcndria que laciliiar la lista de las dircc- 

nol. El texto esti  fechado CII Muliiia dc AriigGii ~ c.4 ~ i i i ; i  

te,  sigue la circular: ((Si quciiis acogcius ¿I ;ilgLiri:i LIC 

cioncs de todas las sedes del PSOE, para podernos ente- 
rar de cuáles son los beneficios que nos corresponden. En 
este caso, y o  le agradezco muchísimo quc haya dicho que 
n o  es cierto y le agradezco, asimismo. que haya desmen- 
tido a este compañero suyo del Partido Socialista en la 
Junta de Comunidades, mejor dicho, en el Parlamento de 
Castilla-La Mancha, que parece ser, como se dice ahora, 
que se ha pasado en el tema. 

Scnor Ministro, espero de su buen juicio, que 110s ha 
demostrado en más de una ocasión. que se pronunciará 
rápidamente al respecto para evi tar  u n  posiblc pcrcgri- 
naje de nuestros agricultores a las sedes del Partido so- 
cialista Obrero Espanol, provistos, no lo dudo, de sus 
correspondientes carncis, tan to  del Partido como del sin-  
dicato, posiblemente a modo de escapulario de la Virgen 
del Carmen, a fin de proseguir los asesoramientos a los 
que ticncn derecho. 

Tambicn me gustaría, señor Ministro, que en esta iri- 

lormación usted dijera dónde están ... 

El ~cnoi- VICEPRESIDENTE (Torres B o ~ i . s a ~ l t ) :  1.i 

ruego que concluya. scnoi' PLLrcL-Olivai.cs. 

El scñoi. PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Si, scnoi' Pi.csi- 
dciiic. Estaba diciendo que donde cstaii \ quicnclr soii l o s  
luiicionarios que ticncii que alrcsoi'ai. a todos estos a p i i  
cul torcs. 

Scnoi. Miiiistro, c.rpciu que n o  tcnganios que hacci., 
que  iio tengan ustcdcs que hacer pi'orito un negociado c'ti 

su L)cpai~taiiiciito ... 

El zcnor VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boui.aauli): M u ~  

El senot. Ministro de Agricultura tictic la palabra. 
chas gracias, señor PL'rc/.-Oli\,arcs. 
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puedan afectar a los agricultores y ganaderos, que es lo 
que estamos haciendo -no es el caso de su pregunta- 
con cualquier tipo de organizaciones, entidades, Ayunta- 
mientos o cualquier persona que solicite información. 

La pregunta que usted formula habla de información, 
no habla de ayudas, y en la política informativa vo le 
rogaría - e s t o y  seguro de que no le importará a S. S.- 
que contribuyese a difundir también este tipo de  normas. 
El esfuerzo que nos toca hacer para que todos los agricul- 
tores y ganaderos puedan conocer las disposiciones, co- 
mo cualquier ciudadano, es enorme. Por tanto, tienc ca- 
bida todo el mundo ahí, v creemos que podremos supe- 
rar, con la ayuda de todos, lógicamente, que el mundo de 
las ayudas sea una cosa exclusivamente de los conscgui- 
dores o exclusivamente de las personas más cercanas a 
determinados órganos de decisión, como ha sido -no me 
importa decirl- durante mucho tiempo en el pasado. 

MOCION CONSECUENCIA DE INTERPELACION: 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MARIA RUIZ GALLAR- 
DON, DEL GRUPO POPULAR, SOBRE LA SITUA- 
CION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

El señot VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
cluido el trámite de preguntas, pasamos al punto quinto 
del orden del día: moción consecuencia de interpelación 
del Diputado don Jost; María Ruiz Gallardón, del Grupo 
Parlamentario Popular, sobre la situación actual de la 
seguridad ciudadana. 

Por el Grupo parlamentario autor dc la moción tiene la 
palabra, por tiempo de diez minutos. el señor Herrero 
Rodrígucz de Miñón. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, la moción que tengo el honor de defender 
ante la Cániara contiene dos extremos distintos: la repro- 
bación de la gestión del señor Ministro de Justicia y la 
exigencia de la Cámara al Gobierno para plantear ante la 
misma el plan o programa de conjunto de las medidas 
anunciadas aquí mismo hace una semana, después de la 
intervención de mi compañero el señor Ruiz Gallardón, 
en representación de nuestro Grupo. 

Comenzando por este último extremo, quiero, desde 
ahora. hacerme eco y recoger la muy atinada enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario Centrista e n  el 
sentido de que dicho plan o programa se envíe a esta 
Cámara a través del cauce reglamentario oportuno para 
dar  lugar al correspondiente debate. 

En efecto, corno ya señalaba el señor Ruiz Gallardún 
hace una semana, el Gobierno anunció, despue's de nues- 
tra primera requisitoria, un con,junto de medidas. unas 
de índole Icgislativa, otras de índole administrativa, 
otras de relieve orgánico, y el sentido de todas ellas -si 
es que algún sentido h a n  de tener, y nosotros deseamos 
que tengan sentido, porque, incluso desde la oposición, 
todos queremos un Gobierno con sentido-, el sentido de 
estas medidas sólo puede darse si responden a una vcr- 

sión global, a un plan general. Y lo que no puede susti- 
tuir a este plan de conjunto es anunciar algo que llega 
aquí fragmentadamente o, como suele ser más frecuente 
en la conducta del Gobierno, se anuncia y ,  después, se 
dilata hasta enterrarse en el olvido. Al  contrario, esas 
medidas han de ser adoptadas coordinadamente en rela- 
ción con un problema único a cuya solución deben ser- 
vir; problema único que es el de la creciente inseguridad 
ciudadana, y han de  ser adoptadas bajo el control del 
supremo órgano de representación soberana de la na- 
ción, que es esta Cámara. Esto es lo propio de un régi- 
men democrático. 

Las Cámaras, señor Ministro -aunque usted haya di- 
cho lo contrario esta mañana por una emisora de radio- 
sirven para mucho, aunque se tenga la mayoría de los 
votos, porque, como bien decía el actual Presidente del 
Gobierno, además de la mayoría de los votos hay que 
tener la razón, y hace falta saber articularla en el diálo- 
go, que es el fundamento del régimen parlamentario y de 
la democracia sin vocación totalitaria. Esto es lo propio 
de un régimen democrático y sería también lo propio de 
un Gobierno capaz de plantear sus medidas en conjunto 
y de  llevarlas ordenadamente a la práctica. 

Y cuando propongo esto, me respaldo en la autorizada 
opinión del hoy Presidente del Gobierno cuando. siendo 
autorizado portavoz de la oposición, decía: ((El mecanis- 
mo más lógico v más normal de control de las Cámaras 
hubiera sido exactamente en esta ocasión)) (era el 16 de 
septiembre de 1981) (['haber hecho una coniunicación del 
Gobierno, una coniunicación extensa y rigurosa, con to- 
dos los datos que la Adniinistracion tiene, una comunica- 
ción única, n o  una comunicación múltiple, porque único 
cs el problema a tratar, aunquc el caos administrativo 
sea capaz de multiplicarlo,. Pido hoy al Gobierno que 
haga verdad lo que entonces exigía su actual Presidente. 

Nosotros insistimos en que el Gobierno no pretenda 
escurrir el bulto, anunciando unas medidas que despuis 
tardan en tomarse o nunca se toman, mientras los ciuda- 
danos, aquí representados, sufren las consecuencias de 
las dilaciones y de las omisiones. Y ni siquiera el Gobier- 
no, q u e  a nadie es capaz de confundir va, puede obtencr 
rentalibilidad política alguna de algo anunciado v nunca 
globalmente debatido v e.jecutado. 

Nosotros queremos, v estoy seguro de que la concien- 
cia de todos ustedes, con independericia del Grupo Parla- 
mentario y de su  correspondiente disciplina, quieren, 
que el Gobierno esti. dispuesto a traer aquí  un programa 
o plan conjunto de todas las medidas anunciadas para 
conjuntamente debatirlas, para conjuntamente contras- 
tarlas aquí y para, de una vez. llevarlas a la práctica, 
para ver si entre todos podemos paliar ese angustioso 
problema de la inseguridad ciudadana. 

Como esa era v es nuestra intención v es el sentido de 
la enmienda formulada por el Grupo Parlamentario Cen- 
trista, quc mejora nuestro texto, desde ahora la agradr- 
cemos y aceptamos. 

En cuanto al primero de los extremos de la moción de 
la reprobación de la gestión del senor Ministro de Justi- 
cia, la verdad sea dicha, nosotros no creemos que sea 
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especialmente afortunada en casi ninguna de sus activi- 
dades, y especialmente en cuanto a lo que un afamado 
jurista, Zanobini, llamaba la defensa del orden jurídico 
del Estado; pero, desde luego, y como muestra del carác- 
ter constructivo de nuestra oposición, queremos desde 
ahora restringir nuestra declaración de reprobación a los 
aspectos de la política legislativa y la gestión ministerial 
con incidencia en la seguridad ciudadana y también es- 
tamos dispuestos a aceptar y agradecer una enmienda 
oportunamente formulada al respecto. 

Dicho esto, quiero fundamentar nuestra postura de re- 
probación en los siguientes extremos. El Presidente del 
Gobierno, en uno de sus primeros discursos posteriores 
al 28 de octubre de 1982, afirmó taxativamente que el 
CCSK sería el precio a pagar por la equivocación. Es claro 
que desde entonces, todos, la izquierda y la derecha, los 
ciudadanos y sus representantes, hcrrios comprobado el 
insondable abismo que media entre las palabras del se- 
ñor Presidente del Gobierno y sus acciones, y no digamos 
ya las de su  Gobierno o las de su Partido o las de las 
fuerzas afines a su  Partido, y somos conscientes que esto 

puede ser tan solo el producto del hiato existente entre 
un exceso de buenas intenciones y la capacidad real para 
la gestión de los asuntos públicos. En todo caso, estaría- 
mos dispuestos, alguna V K X ,  a debatir en csta Cámara 
este hiato con toda la extensión que el terna requiere. 

Pero, volviendo a la cuestión, las palabras del señor 
Presidente del Gobierno están ahí. Y yo nic atengo a mis 
clásicos, uno de los cuales cii esta legislatura y en las 
legislaturas a n t e i h ' e s  v cri csta Cániara es, siri duda, un 
parlamentario tan ilustre, v por todos ,y por mí, cri pri- 
mer lugar, respetado, como es don Felipe González Már- 
quez: ((La equivocación supondrá la dimisión),. 

QUK el señor Ministro de Justicia se ha equivocado rci- 
teradamente. es uno de los extremos del consenso nacio- 
nal, incluyendo al propio Grupo Parlamentario Socialis- 
ta y al Partido del que el Grupo es órgano. (Prolestus rii 

los h u m o s  de la izqirierdu.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Silen- 
cio, por favor. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Pero, 
señores, si algo es claro es que el Ministro de Justicia, 
como responsable, dicho sea de paso, solidariarrierite con 
el Gobierno y con la suprcnia responsabilidad que la 
Constitución atribuye al Presidente del Gobierno, se ha 
equivocado de parte a parte en su política legislativa de 
índole penal y penitenciario. 

Yo ya s6 que el señor Ministro de Justicia tiene una 
idea tan clara de lo que es la democracia parlamentaria 
que considera inocuo que en esta Cámara se debata su 
reprobación porque sabe que cuenta con los votos disci- 
plinados de su  Grupo Parlamentario. (Ri tnzor~.~ . )  

Solamente quiero remitirme a otras palabras de don 
Felipe González Márqucz, en septiembre de 1981, cuando 
decía: «Más vale que los Ministros que se equivocan se 
queden donde están y sufran)) (y  no voy a repetir. porque 
me parecen excesivas. las palabras del scnor González en 

aquella ocasión) ((las consecuencias del debate en csta 
Cámara y ante la opinión pública de su conducta política 
y de las consecuencias que para la ciudadanía)) (y ésta 
también es frase de don Felipe González Márquez) (<tic- 
nen determinadas conductas políticas)). 

Los datos están sobre la mesa. La inseguridad ciudada- 
na S K  ha incrementado dramáticamente. Y el mismo sc- 

ñor Ministro reconocía hace una semana un alto grado 
de participación de excarcelados en los delitos cometi- 
dos. Y,  además, ello es natural, señor Ministro. Porque si 
se comete la ingenuidad, llámese como algunos decían 
seráfica; llámese, como hacían otros, bobería; llámese, 
como y o  la digo, siniplemcntc error, error, error (ürsdc 
los buricos de iu izquierda: ;oh!. joh!. ioh! Protestas. A p h ~ i -  
sos.! Error, señores, error. (Aplausos.)  Y tal vez el niáxi- 
nio error es que ustedes no sepan reconocerlo a tiempo. 
(Desdr los huncos de la izqrrierdu: iOli!, joli!) Es natural 
que si se comete la ingenuidad de poner en la calle ii 

varios miles de delincuentes habituales, sin adoptar me- 
didas de rcinscrción social en una situación de paro, se 

está poniendo a dichos delincuentes habituales e11 el 
trance, casi necesario, de delinquir y de volver a la cit.- 
cel. Si a ello se suman liberalidades en el tráfico de dro- 
gas y otras ingenuidndcs, la incidencia en la seguridad es 

evidente. 
Y es claro que si el scnor Ministro no se hubiera cqui- 

vocado de parte a parte, I I O  seria iiecesario que ahora el 
Gobierno anunciara, coiiio hizo la semana pasacla, que 
iba a adoptar una sci-ie dc medidas cic reforma de SLI 

propia idorriia ,v en liiiea con los otros Grupos Parlaiiicii- 
tarios, y coricrctanierite el rriio, dijciun en csta inisriiii 

Cámara contra la relornia que Ilcvara adclaiitc en su día 
ingenuamente, sctálicamcntc o bobarncritc. scgúii los 
términos aquí empleados, C I  señor Ministro clc Justicia. 

Permítame unos ejeniplos por hipotctica analogía. Si 
nianana el señor Bover decidiera que hav q u e  rcbaiar- la 
presión fiscal para inccntivar la inversión v el ahoriu, 
cstaria reconociendo que se había equivocado. Si el scnoi, 
Maravall, que, sin duda, no lo va a hacer, reconociera 
que el Estatuto de Centros Docentes es una magníl'ica 
Ley, estaría reconociendo que se habia equivocado en SLI 

política escolar. Y si el sicniprc ausente s c ~ ~ o i .  Gorizálcz 
Márqucz se volviera un adalid dc la entrada en la NATO, 
reconocería que se había equivocado cti ciertos compro- 
niisos v vcrbaiizacioncs anteriores. 

Cuando resulta que el señor Ministro propone la coti- 
trarreforma de su  reí'orma es que está rcconocierido, pa- 
ladinamente, que se ha equivocado cn su política de rc- 
forma. Y es de sabios rectificar, pero tambitin es conoci- 
do el principio democrático que el que de medio a riicdio 
se equivoca, si es sabio reconociendo su error. es doblc- 
mente sabio dimitiendo, porque de sabios, de sumariien- 
te sabios, es ser honesto. 

Y esta Cámara, s in  embargo, si aprobara nuestra n x -  

cihn no v a  a urgir. de ninguna manera, ni  la sabiduría 
del señor Lcdcsma. ni al señor Presidente del Gobierno a 

que ejercite las competencias que le reconoce el articulo 
100 de la Constitución. Va a limitarse a lo que el prolcsor 
Peces Barba, en una conocida obra, llama «emitir una 
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upinión., una  opinión reprobatoria de la política legisla- 
tiva y adminis t ra t iva del senor Ministro de Justicia con 
incidencia en los temas de seguridad ciudadana;  opinión 
que debería ser  votada,  a mi juicio, por todos los miem- 
bros de la C á m a r a ,  incluidos los Diputados Ministros, el 
Diputado Presidente y ,  si Diputado tuera por mandato  
popular .  e l  propio senor Ledesma, porque es una  opi- 
nión. la de reprobación. que coincide con la del Gobier- 
no,  con la del señoi. Ledesma y con la del Grupo que  en 
todos los sentidos cle la palabra soporta a l  Gobierno. íRi i -  

twres .  ) 
Es claro que si cI Gobierno no reprobara la política del 

señor Ledesma y e1 señor Ledesma no rectificara su pro- 
pia p d i t i c a ,  nadie se explica por qut! el señor Ledesma 
anuncio aqui  tan cnlát icamcntc -orno. por otra  parte, 
este Gobierno sicmpix hace- que  v a  a acometer  la rcvi- 
sión de los lemas pi.occsalcs, 10s famosos articulas de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal por todos los cspanoles 
ya conocidos, \ '  otros muchos temas por riosotros iraidos 
aquí  mes t r a s  mes, semana  tras semana .  Es dccii-, que va 
a acometer  la conti.;ii.rcIorma de su propia i.clorma. 

Scnor Prcsidcntc, dccia el scnor Gon/.álc/ Marque1 e l  
18 de octubre de lY82:  « U n  Ministerio no es un cargo en 
propiedad. Si se comete un lallo gi-ave. ese Ministro dcbc 
ser sustituido. aunque  sea un gran politicoi). Y o  no lc 
pido ii la Cámara  quc se pronuncie sohrc 121 praiidcm 
poliiica del scnoi- Lcdcsiiia. le pidu que se' pr-uriuiicic su- 
hrc lo que e l  scnoi' Lcdcsma va se- ha pi-uriuiiciadu c'ii 

solidaridad coti e l  Guhici.iio: su ct'aso e i ~ u t -  e11 puliiica 
Icgislaiiva coi1 iiicidciici;i c.11 l i l  iilsc.guiidad ciudadarin. 

M uc has g i'ac i a s. í A pltr 1 i . u  J \ .  H 1 i I I IOI 'L, .~ .  ) 

El scnoi. VICEPRESIDENTE (Torres B o u i ~ u l t ) :  H a  
prcsc n t a do c n m i c n da s C' I G rii po Pa r I a ni c n t ;i r i o c'c ri t i . i  4 t ;i , 

una de sustitucion cii el pai-i.alo linal clcl apariado I \ 

ot ra  de adiciori cii c.1 iipai.taclu 2 .  
Para SU dclciisa. iiciic Iii pa1iihi.a CSI 4c'iioi- O i ~ i i .  

una cont inuidad.  y como,  por otra par te ,  venian apare-  
ciendo fenómenos que  a mi Giupo le preocupaban d e  una 
manera s ingular ,  v nic i d e r i a  a l  l n ó m e n o  de la autode-  
fensa individual y colectiva, con lo que  supone de  puesta 
en duda de la credibilidad del aparato del Gobierno, de  
un lado, v ,  de otro,  la convicción creciente en la opinión 
pública de la práctica inutilidad de la denuncia -lo que 
tarnbien a mi Grupo Ic parecía especialmente grave-. 
anunciábamos que el Grupo Centrista asumir ía  cual- 
quier moción que, en los tcrminos en que se produjo el 
debate .  diera oportunidad para, de verdad,  urgir al Go- 
bierno a que actuara  cii materia de seguridad ciudadana.  

Pues bien, aqui está la moción presentada poi. el  Grupo 
Parlanientario Popular. que ,  \;aya por  delante ,  el nuestro 
acepta práct icamente en su integridad, si bien curi algu- 
nas modificaciones. Es la pr imera ,  cnicndcr  que  no es del 
caso. que no procede la i.cprobaciúri global de la gestión 
del  Ministro de Justicia. Entendemos que este juicio ne- 
gativo que la i.cprobación suponc. debe circunscribirse a 
los aspectos que se debaten.  cs decir. los relativos a la 
seguridad c iudadana .  N o  qucienios. ni podemos e n  nues- 
tro Gi.upo. ciiti'ai. en \,aloraciones de otro orden ,  segura- 
mente  porque habria  alguna \,;iloraci<jn positiva. N o  po- 
demos olvidar quc los antcpiuvcctos correspondientes a 
la LCY de Tutela o la LL*\. de Enjuiciamiento Civil los 
cricontixj cl sc-ñoi. Ministro cii  los iii.chi\,us del Departa- 
i i i c i i t o  cunio uhi-a, IIU tai i tu elel Gubic.i-iio aiiici-iui-. cuantu 
de la Coniision General clc Codilicaciori v del  grupo de 
juristas que,  a l  margen de cualquici- aliiicaniiciitu pulíti- 
c'u, irabajaii cndii c l ia  pai-a la nicjoi.a de nuesti.as Leyes. 

La scguiida liniitacion es la  propia riaturnlcm \' alcan- 
cc de la i.cpi.obacion. Mi Giupo nu cree cii la i-cpiuha- 
ciori. Mi Giupo  dijo en su niomcnto. en la  pasacln Icpisla- 
IUIX. quc la i,cpi.obaciuii iciii;i u11 aspecto niuv i ~ i ~ .  des- 
tle c.1 piiniu elc \.is~;i coii4titucional; quc c'ii cl iiiarco del 

'ILlOIl ct.:i 1111;i lipLii~;i c\ti'aña. Es e l  Pail ido quc IiU\. clr 
~ l l ~ l i L ~ U ~ O  108. \ c ' l l  411 ~LIC&?!o COI1 CI i i i ~ ~ i ~ L I ~ 0  1 1 3 ,  lil I 'C[iIXJ- 

b. . '  

Gohicimo. \ qiic Ic- iipo\.a. el quc dclciidio la  i.cpi.obacioii 
c'oiiio loimiula \ coiiiu icc'iiicii. Mi Giupu.  pui' i ; i i i i o .  iio 

\ ~ o t n I i i i  iiiilgLiii;i i.cpi.oh:icioii. poi .qu~.  c.iiticiidc q ~ i c  i10 es 
la i.c pro hac ion u i i i i  1 i gii i';i q uc sc;i C' I w i i  iiicii t c wiis  I i t u- 
ciuiial. Pct.o. P L I ~ S I U  q u e  cal G i ~ p o  Sucinlista L'I-LY) U lor/o 
e l  pi.cccdc*iiics de la  i.cpi.obacioii, coii\.iciic. quc. c 's ta  i.cpi.o- 
haciúii s ~ * i i  cic*i~i:iiiic~iiic~ I i i i i i t i i d i i  ;I lo q ~ c '  c,oiicici . i ic.  ;I 1;i 

scp 11 1 . 1  clacl L, I LI d :ida 11 a . 

üipiiiiios CIC piiso que' I;I icpi.ohiicic!ii clc i i i i  G i ~ p o  ;I Iii 
gc-stiuii dc.1 sc*iiui- Miii iai i 'o .  L'II iiiiiici-iii dc \cgLii.id:icl CiLi -  

' l ~ l c l ~ l i l i l ,  logic~iiiiciilc nu esta  i ~ i r i l o  el1 su i.csLlltadu lirial 
(pucaio que se tia pi.udiic.iclo con los  i 'uios de csic hciiiici- 

c l c  I i ~ i i i o i i  que. \ ' a  \' \.ucl\.e sohi.c los  haiic.os clcl Piii.iido 
clo, \ , cii  dcliriiii\.a, la i.cpiuhacioii sci'i;i coiiiu esa pelota 

soc. i a I i S I  a , tu i i c l a  l l l c l l l  ;I I IIlct  I t c 1, cua II I u e t i  e l  con ju II t o clc- 
actitudes. elcclai.acioiic4. iiiaiiilc.siaciuiics o piaiitcamicii- 

v coii ocasiori del pi.ol)lciii;i clc 1;i scgui.iclacl ciiidiidaiia. 
Coii lii niodciaciori qiic ciii.:ictc.ri/.a LIC. siciiipi.c ;i i1ucsii.o 

los que poi. pai-ic c1c.l M i i i i s i i . 0  sc I i i i i i  p i d u c i c l o  ~ i i i i ~ s ,  cii 

Giupu,  c~'c*c'iiios que ha\. ~ L I C  i.c*pi.uhai. csc juc*go dc piisu 
de la patata calicritc del  slipLicslo l'~gisliicloi~ al iritci~pi~clc 
v del iiitci~pi~clc al cjcclitoi, es decir, ;I la  P O l i C ~ i i I ,  \' clc la 
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Policía al Gobierno.  Entendemos que los legisladores es- 
tamos p a r a  dictar las normas jurídicas, para  juzgar y 
con t ro la r  a l  Gobierno,  y e n  ese ejercicio de con t ro l  h a v  
que decir no a ese traspaso de la patata cal iente, que no 
hace sino envenenar a la opinión púb l i ca  española, que 
es la que, en def in i t iva,  señorías. esti  reprobando e n  este 
m o m e n t o  la gestión del Gobierno.  

La reprobación, que no es una l ó r m u l a  de const i tuc ión 
c lara,  si es, en cambio,  u n a  l ó r m u l a  de rechazo social dc 
una  gestióii. de uiias actitudes. de unas manifestaciones 
que están períectarncntc claras. De aquí que no~o t ros ,  
reprobando -v perdón, señorias, por este bárba ro  gc- 
rundi- , r xp iubamos  sólo en materia de seguridad ciu- 

dadana. 
En segurido t t ; i m i i i o ,  el  apar tado b )  de la mocióri del  

G r u p o  in tcrpc la i i tc  al que nos rc ter imos proponemos que 
quede redactado con una trasc. en la que se diga que esta 

remis ión del p l a n  del Gobierno, aprobado en una sesión 
detcrminada del Consejo de Minibtros, tenga el  caractci' 
de comunicacici i i  y, consiguientcmeri ic, se t ram i te  de 
acuerdo con lo que dispone el  art iculo 196 del Rcglanieri- 
to de la Cámara.  es decir.  quc dC; lugar a todo un  debate 
en el que intervengan todos aquellos Grupos Parlameii ta- 
r ios  que lo clcsccn. 

L a  t a lón .  serioi.ias. ~ ' s  muy c lara:  iio hasta coi1 que el 
Gobierno iios mande e l  plan, su plaii. el del Conseio de 
Miniytros de 4 de a b i i l ,  sitio que este plan,  que espeta- 
mos Con iritcrCs, SC>;I debat ido poi. la Cámara.  Deseamos 
que 41 lacoiiisiriu al q u e  nos \'a teniendo últimamente 
acost mbixdo el Gobierno cri dctci.minadas mater ias eri 
esta 5 á m a i x  qu iebre de vcidacl en este caso, y as¡ tengan 
la o p r t u n i d a d  de proi iunciarsc sobre este p lan  todos l o s  

Grupos Parlamcntai.ios de este hemic ic lo  y ,  con ellos. 
tarnbit 'n la op in ih  piiblica. De \,ci.dad, scnorcs del Go- 
b ierno,  quc un p l a n  que salc clcl (hbic imo. que no  es 

discut ido,  que es pi.csciitado solo ante l a s  ciniai'as dc 
televisión. dista niucho de sci. a q c i c l  que la opiiiioii publi- 
ca espci-a, porquc la  opiiiioii publica todavía sigue 
crevendo en cstc IicmiC¡CkJ. Pui la\.oi., scnoi~cs clcl Go- 
bierno, ayuden i i  que l ; ~  opiiiion públ ica mantenga su Ic 
-que \'a siendo nicriguadrt cri los quc aquí tios ivuni- 

mos casi todas l a s  semanas. 
Muchas  gracias. 

El scnoi. VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boursauli): Mu-  

iCrupos Parlr inicntai ios que desean i i i ic rvcn i i .  cri el 

Por cl Grupo P d a r i i c i i t a r i o  Mixto .  tieric la  palabra el 

chas p a c i a s ,  scnur- oi.ti/. 

de ba t c ? íPa t i . s u .  I 

señor Carrillo Solaivs. 

El señor C A R R I L L O  SOLARES: Señor Presidente. sc- 
norias, tomo la palabra para oponerme a la moción prc- 
sentada por el  Grupu de Coalición Popular. En p r i m c i  
lugar ,  porque yo no considero que el d i s c u i w  pronuncia-  
do el otro dia poi. el Miiiistro de Justicia h a y a  venido i i  

corifirinar. iridubitadarncntc. que la politica de rc formas 
legislativas tiabia sido ci.róiiea. 
Yo he aprobado el CJII'U día el discurso del  Ministro de 

Justicia porque me parecía una  re i terac ión de la filosofia 
que había sido expuesta aquí p o r  t;l en el  n iomen to  de 
detcndcr l a  refornia. Y mc opongo porque cwo que esla- 
mos ante un caso t íp ico de man ipu lac ión  pol í t ica con un 
sent imiento de inseguridad que existe entre la poblac ión.  
Anoche yo veía en una emis ión de televisi0n cómo se 
expresaba un Diputado de ese Grupo (Senuhrido (4 1o.c 
~ ~ H L Y J . S  de lu dereclzcc.) tratando de exci tar  ese scnt in i ientu 
noimal, legitimo de inseguriclad con t ra  el Gobierno y 
más allá clcl Gobierno -porque yo cr-eo que es el problc-  
ma de fbrid-, contra una pol í t ica progresista v h u m a -  
n is ta  en el terreno de la justicia. 

La verdad e s  que  cl dileina que planteaba riycr. ese 

scrior. Diputado iio e s  real.  N o  cstanios :intc cl  dilema dc 
cscogci- ei i l rc  scpui.idad v libertad. El d i l ema es citr'o \ 

y o  aplaudí  el discurso del Ministiu e l  otro dia p o i q u c  c ~ i  
i.1 estaba plantead-, el d i l ema es,  senorcs clc l a  oposi-  
ción protocolizada íí?I.su.\.), señores de la  mayoi.ia. que 
m ic i i i r as  sc accptc que c'ii  este pais haya una ( a s a  dc 
parados que' p i r a  en torno ;iI 20 por ciento v riiicntras esa 

tasa siga creciendo, hay que accptai su corisccucriciii. 
que es, sin ninguna duda ,  el aumento de la dcl ir icucncia, 
cua1esquici.a que sean las iiicdidns que se toiiicii pai-a 
i.cpi.iniii. esa dclincuciicia. Ese es c l  piublciiia clc loiido. 
L a  del incuencia no  d i s m i r i u i r i  si iio se ataca ;I la i . a i / ,  
que esta c'ri el piii'o, q u e  esta c0111o dcciii c.1 Miiiis1i.o cI 
otro dia- c- i i  l a s  condiciones de \,ida de una pixri p a i ~  
de nuesti'n juveritud, que e s t i  en la dix~ga. Cuando cistc- 

des pi'opupnrii i  medidas r.cpi.csi\,:is, ;I iiii nic gustai'ia re- 
cordarles que  e n  10s u l t imo5  cuali'o anos, c,ciarido se ha  
produc ido  cl  '<boom )> dc In di-oga en Eiiiupa \' cii Espana, 
en cstc pais se condenaba ;I \,eintc años a los  posccdoi-es 
de la diuga. Por consiguicmtc, no  son las medidas i.cprcsI- 
v a s  las que pueden d i s m i n u i r  el uso de la droga iii de In 
dcl incucncia, sitio. i x p i t o ,  i i .  al londo de los p ixh l cn ias  
que t icnc h o y  riucsti.a sociedad. 

Y o  qucrwa dccii. al scnoi. Minis t i -o  que riosoti.os si que 
nos opoiidriariios ;I lo qiic ILICW uiiii contr-ai~r~cloi~rr ia clcl 
cspíiiiu que iiispii-aba el discciiw del Miriist iu v l a s  i i ic*-  

diclas p i ~ i p ~ c s t a s  poi. cl;  qcic paix nosotros e l  tci1i;i clc los  

coiiio se apiubó. Tciigan ustedes c'ri cuenta que iiic p : i i ~ -  
cc q u e  cri el  pi.i i i ici. trirncsii.e dc c'stc ano Iiii habido CIOS 
mil nuc\'os irigi.esos en prisi¿)n. y cluc 4 i  seguirnos c,opicii- 

p i d u n d a s .  poclcnios Ilcnai. l a s  prisiones de i iucs~i '<i  pai4 
tlc iovcnc-s  parados que n o  ciicucntrcii o[ i';i soliiciciri qiic 
I a de I i ricuc t i  c i a . 

Eri dclinitiva, señor, Ministro. pai-a 1111 es u11 placci. Ic- 
viiritiii.rnc aqui a dclcridci.lc Ii.ciitc ii ese ataque, pai a q ~ i c  

parte irriportaiitc de la  opiiiiciii públ ica,  que IIO c s t i  e11 ~ L I  

Partido, Ic sosticric tniiibic;ii cii esa l i l o s o l t a .  

p l a m  de prisión pi.ovisioii~il cs i~ l¿ In lovi l> lc ,  dct>c qLiL-clai 

do al.hOl POi. 135 I';Llll¿iS, S i i i  Llt¿lc¿li' ;I lOiid(1 121s c' i ILIS2IS 

se sepa que 1 1 0  s ¿ h  su P a i l i d o  le sosliciic, s i l l o  que  ei11;1 

Muchas  gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (T(ii.i-cs Boursault ) :  Mci- 

Poi- e l  Grupo Par lamcn ta i i o  Mirioria Catalatia t ieric la 
chas gracias, señor Car r i l l o .  

pa labra el señor Trías de Bcs. 
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El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, creo que es la cuarta vez 
que ocupamos esta tribuna para debatir el problema de 
la seguridad ciudadana. La primera ocasión fue con mo- 
tivo de una interpelación de nuestro Grupo Parlamcnta- 
rio sobre la droga: posteriormente, una moción; luego. la 
interpelación del Grupo Popular, y hov. esta moción. 
Bueno KS que gracias a estas iniciativas parlamentarias, 
por lo menos, el Gobierno hava tomado conciencia de 
este problema v se hayan anunciado múltiples medidas. 
que unas compartimos y otras no, según intentar+ cxpo- 
ner. 

Ante todo quisiera manifestar que la moción consc- 
cucncia de la interpelación presentada por el Grupo Po- 
pular n o  nos acaba de complacer en su redactado. Mc 
explicare. Consideramos, señor Prcsidcntc, que la moción 
tiene exactamente tres partes. Una primera parte, el pun- 
to número I de la misma, en la que el Grupo Popular 
manifiesta que, tras el discurso del Ministro de Justicia 
en el debate de la interpelación, se ha contirmado indu- 
bitadamentr que las reformas legislativas promovidas 
por el Gobierno y por el señor- Ministro han sido la causa 
principal del deterioro progresivo que padece la scguri- 
dad ciudadana. 

Nuestro Grupo Parlamentario discrepa radicalmente 
de esta manifestación categórica, y quisiera que mis pa- 
labras se entendieran en sus ,justos tcrrriinos, y que  no 
fuesen manipuladas despubs con desviaciones que no son 
la intención de este Diputado. Quiero decir, y vo creo que 
es hora de decirlo, v se ha debatido hasta la saciedad en 
csta Cámara y fuera de ella, que cl problema de la insc- 
guridad ciudadana es  un problcnia que no surge de Iris 
relormas legislativas tan sólo. Y o  creo que es hora de que 
planteemos las cosas claramente. Se producen unas rc- 
formas legislativas que eran, senoras y sctlorcs Diputa- 
dos, un clamor popular. Desde hace muchos años, estas 
reivindicaciones de las modificaciones legislativas que 
aqui se han debatido y aprobado por las dos Cámaras 
eran un clamor popular. U n  clamor popular de los Cole- 
gios de Abogados; un clamor popular de todos los sccto- 
res demócratas; un clanior popular de toda la socicdad. 
Esto es cierto y hay quc nianilestarlo así, y yo coincido 
en este caso con el señor Carrillo en que era necesario 
que el Gobierno impulsara estas reformas legislativas, y 
se debatieron aquí y se presentaron enmiendas; unas fue- 
ron derrotadas, otras lucron admitidas, pero se hizo u n a  
reforma legislativa que era un verdadero clamor demo- 
crático popular. y eso hav que decirlo así  de claro. 

Ahora bien, 1ambii.n hav que decir la parte negativa 
del problema, v hav que decir por que. a pesar de todo 
cso, v por que. además de todo eso. sigue incrementándo- 
se la inseguridad ciudadana. y aqui si que hav que ser 
claros, v no vale entrar en el juego que vo denuncie en la 
anterior intervención de que un Ministro se pelee con 
otro, que se creen rencillas o se haga pelear a un Ministro 
con otro, y se bipolaricc el problema de la inseguridad 
ciudadana, o .juguemos políticamente, como dice el señor 
Carrillo, con el problema de la inseguridad ciudadana, 
porque es un problema que está por cncinia de dos Mi- 

nistros. Es mucho más grave que eso, y lo dijimos en 
nuestra intervención en la anterior interpelación. Afecta 
a todo el Gobierno v afecta al señor Presidente del Go- 
bierno, hov ausente como dice el señor.Herrero de Mi- 
ñón. (Risus.)  

Pero seamos serios: jcuáles son las causas del aumento 
de la inseguridad ciudadana? jPor que hay más delin- 
cuencia? Una es la grave crisis económica y la situación 
de paro apuntada por el scnor Carrillo. que compartimos 
totalmente v en la que tiene su parte de culpa, entienda- 
seme, el Gobierno por no  realizar una política ofensiva 
en cuanto al empleo juvenil, en cuanto a la situación de 
crisis para remediar claramente con un plan económico 
la grave situación que padecemos en nuestro país. Este 
es un primer aspecto importante. 

Segundo aspecto importante: ¿por que sigue aunien- 
tando la inseguridad ciudadana? Por un aumento grave 
del tráfico de drogas, motivo de nuestra interpelación. Se 
está traficando e n  droga en nuestro país de forma alar- 
mante. Los periódicos, Los medios de comunicación reco- 
gen hov. afortunadamcntc, alguna gestión eficaz de la 
Policía que no ha surgido hasta que ha habido una con- 
ciencia del Gobierno o del Ministro del Interior en esta 
temática. St!, señor Ministro, que se está trabajando hace 
tiempo en ello, v ahí enlazo vo con otro argumento. Tam- 
poco es culpa de  la reforma del articulo 344 del Código 
Penal el que hava aumentado el trálico de droga, porque. 
jcuántos meses hace que se modilicó el Código Penal? j 0  

es que un mercado de heroína v de cocaína ilegal, persc- 
guido, sc crea en unos pocos meses? N o  seamos ilusos, 
scñorias de la oposición mayoritaria, un mercado de este 
tipo se cica con anos de penetración. Es cierto que un 
relajamiento en la represión de este tipo de conductas 
produce una facilidad a introducirlas en el mercado v 
crea un mercado, pero nos estarnos enterando de casos 
verdaderamente alarmantes; nos estamos enterando de 
que se detiene a grandes mafiosos internacionales que 
operan en nuestro país y ,  hasta ahora, no habíamos tcni- 
do noticia de que tales organizaciones operasen tan im- 
punemente en España. 

Voy más allá en las causas. Hay muchas más causas. 
Por ejemplo, scnor Ministro del Interior -se lo dije a 
usted, y me tachó de oportunista. en el debate de nuestra 
intcrpclacióri-. hay una causa evidente. Cuando se sabe 
que hay una Policía que n o  es ineficaz por ella niisma, 
sino ineficaz por quien la manda, señor Ministro, se re- 
la,jan tambien las costumbres v se facilita que los trafi- 
cantes de droga y los delincuentes operen impunemente 
en nuestro país. Señor Ministro, ponga usted orden en su 
Ministerio. N o  sabemos quién manda en su Ministerio. 
Luchas internas entre Cuerpos de Seguridad del Estado y 
entre la Policia Nacional. N o  sabemos quién demonios 
tiene el mando único contra la delincuencia y ,  concreta- 
mente, contra el trálico de drogas. insistimos en ellos 
porque tambien éste es un elemento del incremento de la 
inseguridad ciudadana. 

Usted, señor Ministro, dijo hace poco, después de una 
reciente visita a Barcelona, que en las últimas semanas 
había descendido la delincuencia. ¿Cómo puede usted 
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afirmar tal cosa, senor Ministro, si para tener estadisti- 
cas no se puede uno basar en dos o tres semanas? Yo creo 
que para tener una perspectiva de si ha bajado o no la 
delincuencia hay que tener un plazo mucho mayor. Está 
bien que dé usted esperanzas no sólo a los Cuerpos de 
Scguridad del Estado, sino también a los ciudadanos, 
pero todos esos problemas son causa de la inseguridad 
ciudadana, y no sólo las reformas legislativas. 

Vuelvo a mi argumentación. Por ello, nuestro Grupo 
Parlamentario, señor Presidente, va a solicitar el desglo- 
se en la votación del párrafo I de la moción del Grupo 
Popular. es decir, hasta el punto y seguido, el primer 
punto al que me he reterido, en el que el Grupo Popular 
dice quc la inseguridad ciudadana es causa indubitada 
de la reforma legislativa de l  señor Ledcsma. En ese pun- 
to, nosotros no votaremos a favor. 

Ahora bien, señor Ministro de Justicia. señores del Go- 
bierno, es licita una reprobación -reprobación que uste- 
des auspiciaron en la anterior legislatura contra otros 
Ministros- de la gestión politica del señor Ministro, no 
por estas reformas legislativas, sino por su política al 
Ircntc del Ministerio: politica que ha contribuido cierta- 
mente tambien al aumento de la inseguridad ciudadana. 
Es verdad que no es sólo su politica, nos gustaría rcpro- 
bar ii algun Ministro niás en este asunto, incluso al pro- 
pio Gobierno en pleno, pero la moción no es nuestra, es 
del Grupo Popular y el Grupo Popular le reprueba a us- 
tcd, señor Ministro, y nosotros reprobamos su gestión 
politica al Irente del Ministerio. iPor qut;? Por toda su  
politica. Primero, la inlradotacibri material y de mcdios 
a la AdministraciOn dc Justicia es responsabilidad del 
Ministcrio. Nosotros, señor Ministro, creiamos de verdad 
quc al tomar posesión de su Ministerio -y hemos sopor- 
tado ya dos Presupuestos- iba a haber un salto adelante 
en este asunto, y n o  lo ha habido. Por tanto, debil gestión 
al frente de SLI Ministerio. Segundo, por caer en el crifren- 
tamicnto entre Ministerio del Interior-Ministerio de Jus- 
ticia o, por lo menos, dejarse arrastrar en ese enfrcnta- 
miento, sin una verdadera dccisióri, y esa debilidad, se- 
iior Ministro. tanibieri produce consecuencias en la inse- 
guridad ciudadana. Tercero, por aumentar e l  enfrenta- 
miento del Ministerio, señor Ministro, con la Magistratu- 
ra. y en esto si que tenemos nosotros mucho que decir. 
Yo  creo, señor Ministro, que eso ha sido muy perjudicial 
prccisamcritc en una politica dc seguridad ciudadana. 

Por estos motivos y ,  creo que es importante, porque 
nuestro sistema constitucional, señor Ministro, judiciali- 
7.a -para decirlo en terminos intcligibles-, judicializa 
todo nuestro sistema democrático, y si no reforzamos la 
Justicia, señor Ministro, estamos haciendo un flaco favor 
a la estabilidad democrática en este pais. Y o  comparto 
su programa legislativo en gran parte, señor Ministro, y 
usted lo sabe: Sin embargo, queremos denunciar que su 
política al frente del Ministerio de Justicia no favorece, 
en absoluto, la consolidación de la democracia en este 
pais. Y no le hago a usted solo responsable. nuestro Gru- 
po le reprobará en ese segundo punto de l a  moción, sino 
que también lo hacemos extensivo, por la responsabili- 

dad colectiva que les atañe, al Presidente y a todo el 
Gobierno. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya, senor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Concluyo, señor 
Presidente. 

Hay un segundo punto de la moción en el que nuestro 
Grupo Parlamentario apoyará, como es lógico, la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Centrista, que solicita 
un debate en la Cámara del plan que el Gobierno remita 
a la misma, y esta es la posición de nuestro Grupo Parla- 
mentario. Entiéndase bien, reprobación del Ministro sí, 
por la política al  frente dc su Ministerio; reprobación del 
Ministro s í ,  en cse punto 2 de la moción del Grupo Popu- 
lar, pero no por la reforma legislativa, sino por su políti- 
ca al frente del Ministerio. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias, 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Vasco, PNV, tiene la pala- 
chas gracias, señor Trías. 

bra el señor Vizcaya Retana.  

El señor VIZCAYA RETANA: Senor Presidente, seño- 
rías, anuncio en nombre del Grupo Parlarnentario Vasco, 
PNV, que votaremos en contra de la moción de rcproba- 
ción del Grupo Popular y que, sin embargo, nos mostra- 
remos lavorables a la enmienda que ha presentado el 
Grupo Centrista, para que se realice en esta Cámara 
- c reo  que es el lugar donde se debe hacer- un debate 
serio e n  torno a las medidas que anunció el señor Minis- 
tro de Justicia para trenar, en la medida de lo posible, el 
incremento de las cotas de inseguridad. 

Esta postura nuestra es absolutarnente coherente por- 
que, senorías, si mi Grupo votase a favor de esta reproba- 
ción se estaría censurando a sí mismo, y todavia no ha 
llegado el momento de que votemos una moción de ccn- 
sura contra el Grupo Parlamentario Vasco. Digo esto por- 
que el Grupo Parlamentario Vasco vot6 a favor de las 
reformas legislativas que la moción presentada por el 
Grupo Popular señala como única causa de la reproba- 
ción del Ministro, 

Como ya dije en el debate de la semana pasada, atri- 
buir a las reformas legislativas de los artículos 503 y 504 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y a la reforma 
urgcnte y parcial del Código Penal, en concreto al artícu- 
lo 344, el incremento de la inseguridad ciudadana cra,  
cuando menos, poco serio o si no hipócrita. Digo esto 
porque quizás lo que he echado en falta, en el debate 
sobre la seguridad ciudadana, es un análisis serio y pro- 
fundo Sobre las auténticas causas de esta inseguridad. 

Y o  no creo, señorías ... (Rumores.) Si me permiten con- 
tinuar hablando. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Guar- 
den silencio. 

El señor VIZCAYA RETANA: Y o  no creo que el tráfico 
de drogas, al que los expertos atribuyen una cota de cul- 
pabilidad importante en el aumento de la delincuencia, 
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se haya producido sorpresivamente en ocho meses en Es- 
paña, es decir, desde que llevamos a cabo la reforma 
legislativa; ni creo que porque aprobamos los artículos 
503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y el 344 
del Código Penal, haya habido de repente ciudadanos 
que se han convertido en delincuentes y antes no lo eran. 
Tampoco creo que, cuando se nos da el dato de que en 
Europa va ligada la crisis económica y el paro al aumen- 
to de la delincuencia, en Espana sea achacable el paro y 
el aumento de la delincuencia a la aprobación de los 
artículos 503 y 504 de  la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal. 

Creo, señorías, en primer lugar, que atribuir a la retor- 
ma legislativa el incremento de inseguridad ciudadana 
no KS congruente. En segundo lugar, no solamente no es 
congruente, sino que nuestro Grupo sigue apoyando esa 
reforma legislativa. Nuestro Grupo sigue considerando 
que aquella reforma legislativa era buena, y les voy a 
demostrar por que. Si SS. SS. recuerdan el momento po- 
lítico en que el Ministerio de  Justicia trajo a la Cámara el 
proyecto de reforma de los artículos 503 y 504 de la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal y de reforma urgente v par- 
cial del Código Penal, coincidirán conmigo en que era 
necesario, porque habia un clamor popular detrás de 
esas reformas. Incluso la oposición más dura que se h i m  
a este proyecto nunca pasó de ser moderada. porque en 
las propias filas del Grupo Popular había muchos juris- 
tas que en otras circunstancias -por ejemplo, en el Con- 
greso de León y en otras manifestaciones- habían scna- 
lado como necesarias y urgentes estas reformas. Los me- 
dios de comunicación reflejaban constantemente la in- 
quietud ante los plazos de prisión preventiva que conte- 
nían nuestras Leyes, ante los problemas de hacinamiento 
en nuestras instituciones penitenciarias que venían cla- 
mando por una resolución de este problema. 

Vuelvo a repetir que en ese instante. teniendo en cuen- 
ta csas circunstancas, la reforma legislativa era buena y 
sigue siéndolo. Nuestros principios, nuestras conviccio- 
nes no han cambiado; lo que sucede es que nuestro Gru- 
po, en vez de reprobar al señor Ministro, lo que va a 
hacer es animarlo para que continúe con la reforma, por- 
que la reforma legislativa que trajo a esta Cámara, como 
ya decía la semana pasada, se quedó corta; corta en el 
sentido de  poco amparada, de falta de apoyos comple- 
mentarios como era la mejora de nuestras instituciones 
penitenciarias, como era quizá el incremento de eficacia 
de nuestro aparato policial, como era,  por ejemplo -y 
evidentemente todos estamos detrás de e l b - ,  el objetivo 
de intentar solucionar en la medida de lo posible los 
problemas de  paro que están dando lugar a este aumento 
dc la delincuencia en algunos supuestos. Por tanto, no 
sólo consideramos que no hay causas de reprobación al 
senor Ministro, sino que, desde nuestro punto de vista, 
hay que animarle para completar el abanico de reformas 
que entendemos que no es unilateral del 503 y del 504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sino que es mucho 
más amplio, más global. 

Evidentemente, quizá no sea este el momento más 
oportuno para señalarlo, no porque esté el Gobierno so- 

cialista en el poder, sino por el momento en que se pro- 
duce, por las circunstancias de  crisis por las que atravie- 
sa nuestro país, porque los demócratas estamos recibien- 
do  una herencia del pasado que se va acumulando. No 
creo que sea legítimo, en estos momentos, atribuirle a 
una reforma que lleva ocho meses las responsabilidades 
de un problema que, desde luego, creo que es bastante 
más profundo que el meramente legislativo y, desde lue- 
go, mucho más profundo en el tiempo que los ocho, diez 
u once meses que lleva vigente la reforma. 

Por tanto, reiterando, señor Presidente -y termino-, 
nuestra posición, votaremos en contra de la reprobación 
y pediremos, como ha hecho el Grupo Centrista a través 
de su enmienda, que se debatan otros temas, porque creo 
que el señor Ministro puede decir cosas m i s  serias que 
las que nos acota esta moción en torno a las causas pro- 
fundas y verdaderas de la inseguridad ciudadana, para 
poder atajarla con el mayor abanico de medidas que sea 
posi ble . 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Sotillo Martí. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, senorías. 
cl tema que nos ocupa hoy es importante sin duda para 
el Grupo proponente. Es la primera vez que se prcscnta 
una moción de reprobación de un Ministro, v yo cspcro 
que sea la última si ha de ser con tan pobres argumentos 
como los que se han presentado, como intentare demos- 
trar. 

Yo tambikn lamento las ausencias. Como ustedes sa- 
ben, el Presidente del Gobierno está recibiendo al senor 
Presidente dc la República de Brasil. Lo que no sabemos 
nadie e< qué es lo que están haciendo algunos dignos 
represcntantes del Grupo mayoritario de la oposición 
empezando por su  cabeza. (Rumores.) Seguramente, diría 
Larra, graves ocupaciones les están embargando. 

En consecuencia, dado que el tema es importante se 
espera de nosotros que expongamos nuestra posición dc 
modo claro, directo y conciso, hablando cn román pala- 
dino, como suele hablar el pueblo a su vecino. Por tanto, 
lejos de mí los argumentos personales o las descalifica- 
ciones de este tipo. Aquí venimos a combatir las ideas, 
incluso a denunciar públicamente a quienes n o  las tie- 
nen. Dejemos a las personas, al portavoz del Grupo pro- 
ponente y al portavoz del Grupo Minoría Catalana -al 
que n o  se le ha entendido absolutamente nada de lo que 
ha expuest- que carguen con su propio yo# con sus 
circunstancias y con el destino elegido. 

Lamento profundamente que circunstancias dc carác- 
ter electoral hayan motivado que un Grupo Parlamenta- 
rio de  esta Cámara, que votó la reforma del 503 y del 
504, que aceptó esas modificaciones del Código Penal y 
en la7 Ley de Enjuiciamiento Criminal, hoy, por razones 
estrictamente electorales y partidistas, vaya a votar favo- 
rablemente una cosa tan extraña que empieza diciendo: 
((por lo cual, siendo responsabilidad...)), etcétera, pero 
que no vota nada antes. (Aplausos.) Estas exposiciones no 
son de extrañar. Lamento profundamente que una cir- 
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cunstancia coyuntural guarde relación o destruya una 
coherencia mantenida a lo largo de las reformas legislati- 
vas que el Ministerio de Justicia ha emprendido. 

Teníamos serias dudas sobre la intención del Grupo 
Parlamentario Popular al presentar la interpelación y ya  
lo insinuábamos la semana pasada en que hicimos el 
debate. Empezó siendo una dimisión; despuks, una re- 
probación total, ahora es una reprobación parcial, tema 
ya extraño en el debate parlamentario y en el intención 
al menos, o en la cficacia de la interpelación y de su 
consiguiente moción. 

¿Se pretendía solucionar el problema de la inseguridad 
ciudadana, cuya preocupación compartíanios con el Gru- 
po interpelante? ¿Se intentaba denunciar la situación y 
aportar soluciones o medidas concretas? Hoy debemos 
at'irmar, a la vista de esta moción, rotundamente que no. 
En la moción no hay ni una sola medida, ni  una sola 
propuesta concreta. N o  hay absolutamente nada. (Rumo- 
res.) 

Lo que dilerencia a una oposición constituida en Gru- 
po Parlamentario serio e importante, como es el suyo, de 
una simple turbamulta no es el grito estentóreo y la dc- 
nuncia sin niás, sino las medidas concretas y distintas 
que se proponen a las planteadas por el Gobierno. Hoy, 
ustedes -y lo lamentamos profundamente- han sido 
una simple turbamulta en la que a rio revuelto alguna 
ganancia puede obteriersc. 

Se ha pretendido en el fondo, en una palabra, alimen- 
tar un clima de inseguridad, intentar convencer a los 
ciudadanos de su absoluta desprotccción. (Con quc! fina- 
lidad o propósito? N o  el de ofrecer medidas colaborado- 
ras, sino, sencillamente, de colocar al Gobierno hoy. en 
este caso al Ministro de Justicia, en dificultades políticas, 
tarea Csta bastante dificil dada la mayoría y dada la 
globalidad de la gestión del Ministerio de Justicia, como 
diremos a continuación. 

¿Para que esta intención? Eso queda en el secreto del 
sumario o se le  guarda en su real pecho. como dirían los 
clásicos, el Grupo mayoritario de la oposición. N o  sabe- 
nios, pues, cuál es el «para qué)) de esta moción. Natural- 
mente que podemos intuir cuál es la intención. que no 
tiene nada que ver con el tema concreto que ahora se 
plantea. ni con el tema de la inseguridad ciudadana. se  
utiliza un elemento que preocupa a todos los políticos de 
este país, al Gobierno y a las instituciones dcl Estado en 
general y se utiliza con unos fines exclusivamente perti- 
distas y políticos, con minúscula. 

Esta postura atenta, no a un Gobierno, sea del color 
que sea, sino a uno de los fundamentos del sistema de- 
mocrático: la confianza ciudadana en las instituciones, 
en el Parlamento legislador, en los Cuerpos de Segur¡- 
dad ,  vigilantes de que la Ley se cumpla, en la Magistra- 
tura que debe interpretar y aplicar dichas Leyes. Luego 
pasan ejemplos recientes como cl de Granada, en que se 
lanzan las fuerzas vivas +on hábito talar o no- a una 
cruzada por el orden y la seguridad, pudiendo haber pa- 
gado justos por pecadores si no llega a sri por la diligen- 
cia de nuestros Cuerpos de Seguridad en la labor investi- 
gadora, únicos responsables constitucionalmente de la 

misma. Leamos la Prensa de estos días y leamos las ac- 
ciones, gestiones y éxitos concretos que se obtienen en 
esta tarea. 

Nada de esto importa. Nada de eso es tenido en cuenta. 
Importan otras razones que quedan en el arcano, en el 
secreto y que se desvelarán en el momento en que el 
Grupo Parlamentario Popular considere que es el oportu- 
no. Seguramente no es éste y ahora no saben cómo dar 
niarcha atrás a una operación en la que alegremente se 
han metido sin ningún fundamento. N o  hay alternativa 
en la moción. Fíjense, se retira la petición de comparc- 
cencia en la Comisión del señor Ministro para inlc~rmar 
sobre las medidas adoptadas por el Gobierno en materia 
de seguridad ciudadana, que se había solicitado al ticm- 
po de presentar la interpelación y que iba a tcner lugar 
mañana en la Comisión de Justicia, para, en cambio, so- 
licitar algo tan  vago como que el Gobierno, en el plazo de 
diez días, presente ante el Congreso un claro programa 
para la debida información a la Cámara. Señorcs, la in- 
lormación a la Cámara y el debate consiguiente estaba 
previsto en el orden del día de la Comisión de Justicia de 
mañana. 

Pero es que no importa eso, esa no es la voiuntad'dei 
Grupo niayoritario. Y o  creo que poca gente opina que 
debe nuestro pueblo experinientar con su no conocida 
alternativa en esta materia. S u  concepción, tenemos que 
repetirlo hoy, es el camino hacia el pasado o hacia el 
retraso cii cstas reformas legales. Ustedes quieren una 
prisión preventiva dictada automáticaniente por el JLICZ.. 
sin libertad para i.1 de decidir ante los casos concretos: 
ustedes quieren una prisión preventiva que sea pena an- 
ticipada. castigo sin sentencia y sin juicio; ustedes quic- 
ren unos plazos eternos de prisión preventiva que nos 
coloquen en dudosa constitucionalidad y en dudosa rela- 
ción con el ordenamiento europeo y el Tribunal Europeo 
dc ücrechos Humanos. Esa es su alternativa, que ya vic- 
ron en e l  año 1983 en relación con cstas Leyes. Eso es io 
que late detrás de esta moción. El resultado es una socic- 
dad en la que predoniina u n  talante autoritario, una so- 
ciedad traspasada por un terrible miedo, el miedo a la 
I i  bcrtad. 

Frente a esa tesis, nosotros, que deseamos actuar en la 
libertad, deseamos estimular esa libertad, enseñando a 
los ciudadanos que el ejercicio de la libertad de cada uno 
tiene como límite la libertad de los demás. y quc el curri- 
plimicnto de las Leves dcmocráticamentc dictadas es clc- 
mento esencial de esa convivencia. Cuando nosotros deci- 
mos eso, se nos tacha por parte de algunos sectores de la 
derecha en este país de utópicos, de cierta sensación dc 
irrcdismo. Pues bien. nosotros seguimos crevendo que 
esa es una alternativa real, posible hoy, o necesaria, des- 
de el punto de vista constitucional. 

Ustedes, en los Presupuestos Generales del Estado de 
1984, pedían la supresión del Ministerio de Justicia, sin 
una decisión previa de sus congresos o de sus programas 
electorales. A continuación piden la dimisión o la repro- 
bación parcial del Ministro de Justicia. Nosotros estamos 
seguros que la tercera solicitud es, sin duda. el nornbra- 
miento del portavoz del Grupo Parlamentario Popular 
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como Ministro de  Justicia. (Rumores.) Para ese viaje no 
necesitábamos tantas alforjas en el camino. 

Cuando, como ha ocurrido estas dos semanas, se suelta 
la lengua o la pluma en el frenesí de la pasión, es el 
hombre, no el tema el que se agota, y a mi me parece que 
por lo menos el interpelante debe estar agotado, porque 
no está presente. 

El titular de un Departamento en el cual, v en el scno 
del cual, y en el conjunto del Gobierno se ha aumentado, 
en 1983 y en tres meses de 1984, la plantilla de Magistra- 
dos en 100 plazas, la plantilla de Jueces en 85 plazas; se 
han creado más Juzgados que en los últimos cinco años; 
el último Consejo de Ministros crea 32 Juzgados nuevos 
de Instrucción para causas penales, eso parece que no 
tiene ninguna relación con la seguridad ciudadana. es un 
tema distinto y distante, completamente lejano al trina 
dc la seguridad ciudadana. 

Naturalmente quc hay Grupos Parlamentarios que vo- 
tarán el ((por lo cual,,. Por lo cual quiere decir la Icgisla- 
ción del ((habeas Corpus)>. la legislación de asilo, la Iepis- 
lación de iniciativa legislativa popular, quiere decir una 
tarea legislativa y de gestión, que t iene algo que hacer. o 
jes que se trata simplemente de decir que no .  de dccii- 
algo por oponerse simplemente? 

Recuerden SS. SS. que van a votar csta moción. que 
las oposiciones, las comisiones de servicio, los traslados 
y sustituciones, las intcrinidades en  la carrera judicial y 
en el secretariado de la Administracion de Justicia co- 
rresponden al Consejo General del Poder Judicial, no al 
Ministerio de Justicia. 

En el fondo, la cucstión es bien otra que la planteada: 
alinearse con aquellos sectores o grupos que representan 
el corporativismo más execrable (Aplaitsos.); el que ma- 
nifiesta que las relormas deben hacerse para los demás, 
nunca para el propio Grupo, v de Cstos hay en todos los 
campos de la sociedad. 

Las palabras a q u e  el portavoz del Grupo Popular nos 
tiene habituados. grandilocucntcs, trágicas a menudo. i n -  
flaman su propia imaginación, tratando de influir e n  ir>- 
das nuestras scñorias. (Risas.) Están bien ideadas para la 
representación teatral, donde se permiten licencias cn  
aras del espectáculo: pero usted debería recordar que se 

encuentra en un ágora politica v no en el teatro y que sus  
ovcntcs esperan la verdad, las medidas concretas que se 
proponen y n o  el chorro retórico de una dcclarnacióri 
altisonante. Y, ¿cuál es la verdad? La verdad es que ;I 

ustedes les preocupa muy poco la seguridad ciudadana 
coma no cca para utilizarla partidista y políticamenic, 
en el sentido mezquino de la expresión. (Varios setiores 
Uipuiados: ;MicV bien! Aplarisos.) Les interesa el mero 
aprovechamiento político y n o  la colaboración; colabora- 
ción que, al menos en esta moción, lamentablemente no 
se ve por ningún lado, puesto que no hay ni una sola 
propuesta que merezca la aprobación de esta Cámara. 
(Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu-  
chas gracias, señor Sotillo. 

En turno de rkplica, el señor Herrero Rodríguez de  
Miñón tiene la palabra por cinco minutos. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, ni siquiera una réplica, sino unos breves 
apuntes. 

Quiero, en primer lugar, lelicitar al señor Sotillo por la 
habilidad quc ha mostrado en defender lo que 61 mismo 
sabe indefendible íRiirmwe.sl: habilidad que ha sido paga- 
da con los agradecidos aplausos, incluso del señor Lcdes- 
ma. íRisu.5.) 

Segundo, quiero telicitarlc por su protundo conoci- 
miento de las disciplinas apologeticas. 

Tercero, quiero señalar, señor Presidente, que es al Go- 
bierno, v no a la oposición, al que compete tornar las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad ciuda- 
dana. Para eso están ustedes ahi. Lo que les criticamos es 
que ustedes han tomado una serie de medidas que, jurito 
con otras causas, sin duda. han sido un elemento niuv 
rclcvante ,v principal en un deterioro de la seguridad ciu- 
dadana. Y lo que les criticamos es que tras tomar esas 
medidas, anuncien hace una semana que van a tornai. las 
medidas contrarias a las medidas que ustcdcs tiJmarori. 
(R1frmre.s.) Lo que ies criticamos es que sean ustccics mis- 
nios. y sobre todo las personas que a SLI frente se h a n  
equivocado una vez, quienes sin reconocer su error, quic- 
rari hacer comulgar a esta Cámara y a la opinión pública 
cori ruedas de molino, en vez de deducir ruponsabilida- 
des políticas y poner remedios eficaces. (Ritrrrore.s,) To- 
men ustedes las medidas quc ariuriciaron el otro dia y 
envíenlas de una ve/ a csta Cámara para que entre todos 
las debatamos y dc.spuc;s no se queden c‘ri rncras pala- 
bras, sino lleven a la práctica, y de una v e l .  lo que aquí .  
entre todos, decidamos. fRmrores.)  

Por último. señor Presidente, sc ha dicho que nosotros 
tenemos miedo a la libertad. Se ha hecho u n  juicio dcsca- 
lificador de intenciones inoportuno de marcado talante 
autoritario. N o ,  señor Presidente. Nadie de los aquí rc- 
presentados ni en la izquierda ni cii In derecha, nadie 
perteneciente a ninguno de los Grupos que aqui han i r i -  

tervenido -estoy seguro de e l l c t - .  t iene miedo a la l i -  
bertad. 

Lo que probablemente muchos de nosotros. los qiic es-  

tamos sentados en esos bancos. v niuchos de los que es- 
tán sentados en los bancos de la niayoria tienen miedo a 
la profunda incompetencia. í R i t m m s . )  Lo que les roga- 
mos es que puesto que tienen la responsabilidad dcmo- 
cráticamente obtenida de gobernar bien este pais, lo ha- 
gan ustedes con competencia porque si hacen un cslucr- 
lo. si hacen un esfuerzo v se dejan a.vudar aquí, como 
pretenden ustedes tan reiteradamente ser ayudados lucra 
de  esta Cámara y en otros foros. es posible que  cncucn- 
tren ustedes algo de competencia. 

Muchas gracias. (Apluitsos t>ri los bancos de la dcrediu. 
Protestas en los buricos de Iu izyiiierrla.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Trias de Bes. 
chas gracias, señor Herrero. 
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El senor TRIAS DE BES 1 SERRA: Senor Presidente, 
señor Sotillo. yo supongo que usted me ha entendido 
perfectamente. Ustedes va si. que n o  (Dirigidrrdose u los 
haricos de la i:yiricrdu); el señor Sotillo, sí. (Risus.) Estoy 
convencido que nic ha entendido. Y o  dividi el primer 
punto, y usted 10 sabe, señor Sotiilo, en dos partes: una  
es no estar de acuerdo con el argumento de que la causa 
única induhitada sea la alegada por el Grupo Popular del 
incremento de la inseguridad ciudadana. Y, una segunda 
parte, de reprobación del señor Ministro, que estoy con- 
vencido que el señor Ministro si ha entendido. Esos eran 
nuestros argumentos. Hemos dado v explicado todos los 
motivos v usted los ha entendido. senor Sotillo; usted, 
scnor M a r t i n  Toval, va sC; qiic no. (Ri.su.\.) Es su obliga- 
ción, cii canipriiia clcctoial c n  Cataluña, n o  eritcrideriiic a 
i l i l .  (RiSCi.\ .  Rifr?iíJVL'.S.)  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ;Si- 
lencio! ,  por favor. 

El senoi- TRIAS DE BES 1 SERRA: Scnor Sotillo, usted 
s i  nic ha entendido, usted lo sahc pcrtcctnmcntc y usted 
sabe que nosotros, sciior Soti l lo, hemos votado esas rc- 
loi.niris legislativas. porque estábamos de acuerdo con 
ellas. v lo sabe el  scrior Ministro, pero Cstas no son las 
Uiiicas causas.  Ahora hicri, la gestión del senor Ministro 
al Ii.cntc del M i n i s t e r i o  tia sido perjudicial cti todo el 
conjunto de la política de seguridad ciudadana, y en el lo  
nos ratiticanios y por ello le reprobamos. 

M u c h a s  gracias, sciioi. Pi.csidcritc. íRurriore.\.) 

El senot. VICEPRESIDENTE (Torres Boutsnult): Mu- 

Ticric la palabra cl señor Sotillo. 
chas gracias, seiior Trias. 

El scrioi' SOTILLO MARTI: Scnorias, vo scrC; cspecia- 
lista cii algo; al scnor Herrero le conozco hace bastantes 
anos y sc que es especialista e n  disciplinas abstrusas íRi-  

Usted tia señalado q u e  se tornan ahora unas medidas 
cwiti.at.ias. Laiiicii to que sus obligaciones iicoyoiquiiias o 

cstadouriidcnscs de la semana pasada Ic iriipidicran estar 
c'ii el debate en  el cl~ie el señor Ministro dc~ Justicia expli- 
có el  contenido del provecto de Lcv que  próximamente 
rcniitiri  a la Cámara, porque riaturalniciitc si usted lo 
hubiera oído o leido e11 el ({Diario de Sesiones)) hov no 
habría d i c h o  que  se trata de medidas absolutaniciitc coti- 

trarias a las tornadas con anterioridad. 
Usted ha venido aqui ,  wnor Herrero, a hacer u11 dificil 

papel; el papel de ciicargo de iiltinia hora, el  papel i i p i -  
do. íRi.su.\.) Salganios de este asunto porque está a dcs- 
tiempo y nial y cabecea (Ri.su.s.). y ha matado de dcscabc- 
Ilo al linal en una replica de las que usted, que se lec 
bastante a si mismo v poco a los dcmiis íR isus . ) .  usted 
que  se ovc mucho a si niismo y se Ice mucliu a s i  niisiiio, 
tiene para rato en el  curso de esta legislatura. 

En rc-laciOri con el  scnor Trias de Bcs, y o  sinceraniente 
le he entendido. He entendido que  usted en' cxnipaña 
electoral dcha decir esas cosas. lo que nic parcce una 

. \ U > . ) ,  no se critiende niuclias veces lo que dice. 

incoherencia frente a otros Grupos Parlamentarios que 
pueden preocuparse de la seguridad ciudadana, pero n o  
decir cosas que dejaron de decir hace unos meses. y esa 
es mi única acusación de fondo político, no  personal, po- 
lítica de tondo. Porque ustedes votan una reforma aquí v 
en Cataluña dicen otra cosa. porque ustedes están aqui a 
favor de una política legislativa y allí dicen otra cosa. v 
este doble lenguaje es el que no es posible y sale de las 
campanas elcctoralcs. Lógicamente, al final vo no le Iic 
entendido nada. Y vo le pregunto: justed entiende esa 
pregunta clásica de si era pecado fumar relarido o ~ w a r  
fumando? Yo  no,  por eso hov n o  le he entendido a usted. 
(Aplui i sm.)  

El scnor VICEPRESIDENTE ( T ~ I T ~ S  B o u ~ ? ~ n i l t ) :  Mil-  

Concluido el debate, vüi i ios  a proceder ;i la votación. 
chas gracias, señor Sotillo. 

El scRor ORTIZ GONZALEZ: Scnor Presidente, pido la 
palabra para ~ i n a  cucstióri de orden que  intenta introdu- 
cir la verdad, que. cii  clct ' i i i i t iva ,  es lo que SK ha pedido. 
Y o  n o  cuiil será e l  ti.ámitc procesal, pido el auxilio de 
la Presidencia, de una cnmienda <,in vote» o cuál es el 
concepto a aplicar. Mi Giupo vería c o ~ i  agrado que  SC, 

votara i i n  texto q u e  consistiera en scpnrni. la prirricix 
trasc del p a i n t o  priiiicro de la segunda v que se dijcix 
que  las reloimas legislativas han sido una de las caus;is 
del deterioro progresivo de la seguridad ciudadaria. Me  
parece que  de esta minera  se espi.csa el puiito de \,ista 
del scnoi- Trias cle Bcs v mi Giupo cnticiiclc quc esta 

t<irniula es prclci.ihlc y c s p c ~ o  que a s í  el t e x t o  sea iiiás 

votablc; eriticiido que  n o  va a serlo por el Grupo Socialis- 
ta, pero tiasta podría serlo por el Partido Socialista. 

Muchas gracias. (E l  .seiior Sot i lh  pide /a puluhrii.) 

El señor VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boursault): U n  
nionicnto, sciior Sotillo, a \ 'et si la Prcnsidcricia i~csuclvc 
antes de l a  iritcrvcnción de su scrioría. 

Scnor Oi.ti/, el dchatc se ha producido sobre el texto  de 
una  moción y sohrv unas  enmiendas que tiaii sido accpta- 
d a s  por el Giupo proponente. Parece anómalo i i i t iwtucii .  
en este rnonicnto L I I I ; ~  variación eri el texto o cii  la cii- 
mieiida que no ha sido objeto de debate. jEl seriot. Soti l lo 
insibtc cii  solicitar la palabra? (Uerieg~~ií~ri~.\.) 

Decia que aceptadas las cniiiicndas del  Giupo Paila- 
mcntario Ceiitrista por el Gr~ipo  proponente de la r n o -  
ción, se incorpora su tex to  al que  v a  a ser sometido a 
votación, que lo sci.ii, scgúri se tia iiianifestado por los 
scnoi~cs poi.ta\'oces duraiitc el dcsari.ollo del debate, de la 
siguiente tornia: u n a  ptiniei.n \,utacióii del  punto prinicro 
hasta donde dice ((.., que  padece la seguridad ciudada- 
na)). Otra votacibn desde «por lo cii;iI» hasta el tirial del 
punto primero, y otra votación sobrcs el  punto segundo. 
al que se incorporan las enmiendas del Grupo Paidaiiicii- 

tario Centrista. (Hay conlocmidad en este sistcnia de vo- 
tación? (Ase,trtii,iierit<J.I son las enmiendas incorporadas 
al texto de la niocion, con la petición de votación separa- 
da que sc ha manifestado duraritc el debate. 
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Votamos, en primer lugar, el punto primero hasta don- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
de dice «... que padece la seguridad ciudadana.. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 282; a favor. 96; en contra. 178; absrenciories. 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da,  por consiguiente, rechazado en punto primero en la 
parte del mismo que ha sido sometida a votación. 

Votamos seguidamente lambién el punto primero des- 
de ((por lo cual»,  con las enmiendas del Grupo Centrista 
incorporadas al texto. 

Comienza la votación. (Puiisu.) 

Eféctiiada la votaciori, dio el siguiente residtudo: Votos 
emitidos. 281; a favar, 98; eri corrtra, 180; ubstericiories, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la segunda parte del punto primero de la 
moción. 

Votamos, finalmente, el punto segundo con la enmicn- 
da  de adición del Grupo Parlamentario Centrista incor- 
porada al texto inicial. 

Comieni.a la votación. (Paiisu.)  

Efécticudu la votucióri, dio el sigiiirrite resiilrutlo: Voros 
emitidos, 282; u f¿ivvr, 105; eri cotitru, 177. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
consiguiente, queda rechazado el punto dos de la mo- 
ción, con la enmienda anadida por parte del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

-- DEL GRUPO MINORIA CATALANA, SOBRE LA NE- 
CESIDAD DE ELABORAR U N  PLAN DE AYUDAS 
ECONOMICAS A LAS EMPRESAS DEL SECTOR 

TALACIONES A LAS NUEVAS DISPOSICIONES 
DEL CODIGO ALIMENTAR10 

ALIMENTAR10 QUE DEBAN ADECUAR SUS INS-  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pasa- 
mos al punto cuarto del orden del día: proposiciones no 
de Ley. 

Existe una,  del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 
lana, sobre la necesidad de elaborar un plan de ayudas 
ec‘onómicas a las empresas del sector alinicntario que 
deban adecuar sus instalaciones a las nuevas disposicio- 
nes del Código Alimentario. 

Para consumir un turno a favor de la proposición no de 
Ley, en nombrt: del Grupo Parlamentario de Minoría Ca- 
talana, tiene la palabra el senor Casademont, por tiempo 
de diez minutos. (Rumores. Varios setiores Diputados 
abandonan el hemiciclo.) Ruego a S S .  SS. que procedan 

con celeridad y que guarden silencio dentro del hemici- 
clo. (Pausa.) 

El señor CASADEMONT 1 PERAFITA: Señor Presiden- 
te, senoras y señores Diputados, en 1967 se publicó en el 
«Boletín Oficial del Estado)) el Código Alimentario espa- 
ñol. Durante muchos años dicho Código fue inoperante y 
no se desarrollaron reglamentaciones v normativas. 

Como consecuencia del síndrome tóxico, esta Cámara 
aprobó, el 17 de septiembre de 1981, un conjunto de me- 
didas quc obligaban al Gobierno a promulgar reglamen- 
tos y normativas tkcnico-ssanitarias que  completaban el 
desarrollo del citado Código Alimentario. 

El señor Ministro de Sanidad, a los pocos días de to- 
mar posesión de su cargo, manifestó que  en plazo rnuv 
brcvc quedaría completado el desarrollo de todas las 
normativas y reglamentaciones derivadas del  citado Có- 
digo. (El  setior Vicepresidente, Carro Martínez, ociipu la 
Presidencia.) 

Actualmente, con la anunciada incorporación de Espa- 
ña a la Comunidad Económica Europea. que se prev6, 
segun parece, para el día I .I’ de enero de 1986, es evidente 
que las rcglamcntacioncs publicadas v pendientes dc pu- 
blicarsc tendrán que adecuarse a las normativas-marco 
que rigen en la Comunidad. Esta adecuación a la norma- 
riiarco comunitaria no hav duda que será en base a incrc- 
nieritar algunas de las exigencias tecnico-sanitarias csta- 
blecidas en las actuales reglamentaciones españolas. 

Todo lo dicho lleva a que todas las empresas del  scctoi. 
alimcntario, en un plazo 110 superior a veinte rncscs, tcn- 
drán la obligación de adccuai- sus iristalacioncs indus- 
triales a las nuevas iiormativas. Las innovaciones que 
tienen que realizar son cmincntcmcntc tccnico-sanita- 
rias, encaminadas a la higiene v acondicionamiento sani- 
tario, tratamientos de agua, alicatiido de paredes, uti- 
llaje en materiales no corrosivos, instalaciones de clinia, 
maquinaria sofisticada de envasado v ctiquetajc, ctcftc- 
ra. Ello significa que la recuperación de la inversión a 
realizar no se puede realizar a travCs de incrementar la 
productividad. 

Estas innovaciones afectan por igual a enipresas pe- 
quenas. medianas v grandes. Todas ellas se hallan, por 
imperativo legal, ante la decisión de realizar lo legislado, 
porque es lo obligado, o bien tendrían que cerrar sus 
industrias, y realizar estas innovaciones de obligado 
cumplimiento, comporta para todas las empresas del 
sector importantes invcrsioncs. 

Hace pocos días el scnor Ministro de Agricultura com- 
pareció ante la Comisión de csta Cámara para hacer cri- 

trega del documento de negociación con la Comunidad 
Económica Europea. En ella nos decía que la industria 
alimcntaria -la agroalimentaria, concretamente- es  
un sector que puede salir favorecido de la incorporación 
si adccúa sus estructuras a las necesidades del l’uturo. 
Estoy totalmente de acuerdo con el senor Ministro v con 
las manifestaciones que en sentido parecido han realiza- 
do los altos cargos de su Ministerio en la misma Comi- 
sión. 

Es necesario tener u11 sector alinicntario potenciado, 
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moderno, bien equipado, con tecnología avanzada, para 
que pueda hacer frente al reto de Europa y ,  al propio 
tiempo, pueda aportar la creación de riqueza necesaria 
para compensar las dificultades que la incorporación al 
Mercado Común llevará y que serán insuperables para 
otros sectores industriales. 

Debemos hacer frente a este reto y prepararnos para el 
mismo o dejar que la competencia europea nos desborde 
y aniquile, viniendo, como consecuencia, la crisis del sec- 
tor, el cierre de empresas no preparadas y la consiguien- 
te pérdida de puestos de trabajo. 

Para hacer f'rente a estas inversiones de obligado cum- 
plimiento v sobrevivir, es imprescindible que el sector 
reciba la ayuda importante que necesita. El sector ali- 
mentario no ha estado ajeno, en absoluto, a la crisis ge- 
neral que azota a toda la economía del país. N o  está 
suficientemente capitalizado, no dispone de líneas de 
crédito preferenciales, y acudir al crédito del mercado, 
que es cosa difícil y cara, es prohibitivo para hacer frente 
a las inversiones citadas. 
Poi- este motivo, el Grupo Parlamentario de Minoría 

Catalana presenta esta proposición n o  de Ley para quc el 
Gobierno apruebe un plan de ayudas económicas e in- 
centivos fiscales para las empresas del sector alimentario 
que deban adecuar sus instalaciones a la normativa legal 
vigente y a la que, en su día, se promulgue como conse- 
cuencia dc la incorporación a la Comunidad Económica 
Europea. 

El plan de ayudas que proponemos debe responder a 
cuatro objetivos básicos. Facilitar la adaptación y trans- 
Iormación del sector en funcion del cumplimiento de las 
rcglamcntaciones técnico-sanitarias del Codigo Alimcri- 
tario y las derivadas de la incorporación de España a la 
Comunidad Económica Europea. Tener a la industria ali- 
mentaria preparada para afrontar la incorporación a la 
Comunidad, tanto para vencer las dificultades de la com- 
petencia, como para ir a la conquista del mercado euro- 
peo. Hacer posibles también fuertes inversiones en el sec- 
tor en equipamientos, estructura y maquinaria, de forma 
que relance la producción de utillaje, maquinaria y cons- 
trucción con la correspondiente creación de puestos de 
trabajo. Relanzar, al propio tiempo, el sector alimeniario 
introduciéndolo en el mercado nacional con estas inno- 
vaciones, nuevas técnicas y nuevos productos y preparar- 
lo para su relanzamiento hacia Europa. 

El plan de ayudas que nuestro Grupo propone se basa 
en los siguientes principios: las medidas a adoptar por el 
Gobierno deben ser en un plazo no superior a tres meses 
desde la aprobación de la presente proposición, ya que el 
plazo para las inversiones no podrá dilatarse más allá 
del año 1985. 

El plan de ayudas contempla, entre otras, dos básicas: 
creación de líneas de crédito, a interés preferencial y a 
un plazo de diez años, para aquellas empresas que no 
dispongan de medios económicos para financiar la totali- 
dad de la inversión, y vías específicas de desgravación 
fiscal sobre la cuota de impuestos de sociedades, lo sufi- 
cientemente atractivas como para incentivar la inversión 
en el sector, promoviendo la reactivación y la creación, 

como hemos dicho, de puestos de trabajo. Las empresas 
que quieran acogerse a este plan de ayudas deberán pre- 
sentar sus planes de inversión durante todo el año 1984 y 
las ayudas, o derivaciones de las ayudas, que el Gobierno 
deberá estructurar, lo serán con cargo a los Presupuestos 
del Estado del año 1985 y siguientes. 

Con nuestra proposición de Ley coincidimos totalmen- 
te, como hemos manifestado, con los criterios expucstos 
por el Ministro de Agricultura y por los Directores Gene- 
rales en sus comparecencias en la Comisión de la Cáma- 
ra . 

Con nuestra proposición coincidimos también con el 
señor Ministro de Economía, cuando indica que la crea- 
ción de puestos de trabajo pasa por la inversión del sec- 
tor privado y el sector alimentario está mayoritariamen- 
te en manos del sector privado. Coincidimos también con 
el programa del Partido Socialista en cuanto a la crea- 
ción de empleo. Con nuestra postura se cvita la pérdida 
de muchos puestos de trabajo, que se puede producir de 
no arbitrar las medidas de ayuda, y ,  al propio tiempo, 
fomentamos, además de no perder dichos puestos de tra- 
bajo, la creación de empleo en los sectores de la cons- 
trucción y de los que deban trabajar en la adecuación dc 
la instalación de las industrias que promovemos. 

Además, con nuestra proposición no gravamos las ex- 
haustas arcas del Estado, por cuanto las ayudas son en 
dos vertientes: créditos, lo que significa que es dinero a 
recuperar, y desgravaciones sobre el Impuesto de Socie- 
dades, lo que indica que se incentiva la inversión a secto- 
res que tienen posibilidades de generar beneficios. N o  se 
va a incentivar a empresas que vayan a engrosar el ce- 
menterio de elefantes, como normalmente se produce en 
este país cuando se trata de planes de ayuda o de planes 
para incentivar inversiones. 

Creo que nuestra proposición no de Ley h a  de contar 
con el apoyo de todos los Grupos de esta Cámara. De lo 
que no dudo es de que el Partido Socialista sí va a votar- 
la favorablemente, ya q u e  las medidas propuestas en el 
proyecto se ajustan totalmente a su programa, tanto en 
lo referido a la creación de puestos de trabajo, como a 
promover inversiones, motor de la creación del empleo, 
como a ayudar a sectores con posibilidades ante la incor- 
poración al Mercado Comun. 

N o  puedo pensar que el Partido que apoya al Gobier- 
no, inmerso, evidentemente, en otros quehaceres y pro- 
blemas, no haya estudiado con atención nuestra proposi- 
ción y ,  para deshacerse del tema, pueda decirnos quizá 
que ya están previstas medidas de ayuda, generalizadas 
e inconcretas, a la pequeña y mediana empresa. Ello no 
lo comprendería el sector alimentario. Piensen que la 
adecuación de las industrias a las reglamentaciones del 
Código Alimentario sólo tiene dos alternativas: hacer las 
reformas previstas en los reglamentos o cerrar. Por tanto, 
las ayudas posiblemente previstas en un plan generaliza- 
do  no se adaptarían, en absoluto, a las circunstancias de 
una disyuntiva tan cruel como es la de subsistir o sobrc- 
vivir un sector tan importante. 

Tampoco puedo pensar que, en relación a incentivar la 
inversión, se me diga que ya están previstas desgravacio- 
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nes fiscales, por ejemplo, en los Presupuestos Generales 
del Estado; lo sabemos, pero son insuficientes y el volu- 
men de inversión que provocan es mínimo. El señor 
Boyer se queja a menudo de que la inversión no  es la que 
debería ser y que, precisamente, esto le distorsiona sus 
planes macroeconómicos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Señor 
Casademont, vaya terminando, por favor. 

El señor CASADEMONT i PERAFITA: Las medidas so- 
licitadas en la proposición que presentamos van a provo- 
car rápida y cuantiosa inversión y con una finalidad: ser 
competitivos en el Mercado Común en un sector con po- 
sibi I idades. 

Esta, señoras y señores Diputados, es la línea que mar- 
có el Presidente del Gobierno en lo poco que dijo en su 
última intervención en Televisión Española. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Muchas 
gracias, señor Casademont. 

No habikndose. presentado ninguna enmienda a esta 
proposición no de Ley, esta Presidencia pregunta: (Qui' 
Grupos Parlamentarios tienen intención de intervenir pa- 
ra fijar posiciones? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Centrista tiene la palabra 
el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. El Grupo Parlamentario Centrista apova esta 
proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, en razón a los siguientes argumentos que paso 
a exponer. 

El sector de la industria alimentaria se viene compor- 
tando actualmente en Europa como uno de los sectores 
de punta, de  mayor dinamismo y de mayor capacidad de 
generación y fijación de empleo, fundamentalmente, así 
como el mejor componente para valor anadido, en una 
serie de materias primas procedentes de los campos agri- 
cola y ganadero. Apoyamos esta proposición porque nos 
encontramos en este momento en una situación de com- 
petitividad. en cierta medida favorable de cara a los mer- 
cados europeos, pero también considcramos necesario es- 
te apoyo (y de ahí el que presta nuestro Grupo a esta 
proposición de Minoria Catalana) por razón de las defi- 
ciencias comerciales, estructurales y financieras. 

Quiero recordar a S S .  SS., hablando de cifras macroe- 
conómicas, que en Espana, en el ano 1983, el sector de la 
industria alimentaria consiguió una producción estima- 
da  en un valor de 2.5 billones de pesetas. Esto vicnc a 
representar, aproximadamente, un 17 por ciento del pro- 
ducto industrial bruto de España. Cuando u n  sector tiene 
esta dimensión macroeconómica, creemos que tiene ya 
carta de naturaleza plena para que los sistemas económi- 
cos y financieros oficiales españoles le den un tratamien- 
to, o por lo menos una consideración preferente en su 
política de apoyo y de  fomento. 

Por las cifras que conocemos estadisticamente, tengo 

que decir que actualmente, en España, este sector crea 
aproximadamente 500.000 puestos de trabajo, contando 
con una serie de cadenas de distribución, y no digamos si 
tuviéramos en cuenta toda la constelación de pequeños 
puestos de trabajo que hay en las redes de  distribución, 
que también podíamos considerar cstadísticamente. Pero 
me quedo con dicha cifra y con un número de  industrias 
de un tenor aproximado de 60.000 especímenes, que su- 
ponen, a su vez, un segundo problema. Esta estructura 
empresarial en España puede ser considerada como exce- 
sivamente atomizada, teniendo en cuenta que en el sec- 
tor alimentario coexisten plenamente desde la modesta 
empresa de tipo artesanal y familiar hasta otras de tre- 
menda dimensión, incluso en el ámbito de las multina- 
cionales, nos encontramos con que la estructura del sec- 
tor está definida por esta atomizacihn v lo que la misma 
conlleva de una acusada debilidad comercial y financic- 
ra. 

Nosotros entendemos que la proposición de Minoría 
Catalana -que apoyamos- en cierta medida viene a 
hacer una corrección de este sector por la v ía  de los 
apovos politicos v financieros estatales, que he querido 
delinir con las cifras macroecoribmicas anteriormente ci- 
tadas, para encuadrarlo pcrlectarncntc e n  un parámetro 
objetivable v medible, para que sepamos de lo que csta- 
mos hablando y lo que se necesita hacer. 

Si a esto añadimos e l  componente de competitividad 
que se le va a presentar una vez producida la adhesión dc 
España a la Comunidad Económica Europea, el reto es 
mayor. porque aquí nos vamos a encontrar con que junto 
a las dificultades cstiucturales y financieras actuales, el 
tcma se va a agravar por dos exigencias legislativas de 
g h e s i s  española. En primcr lugar, con carácter priorita- 
rio, las exigencias del Código Alimentario y de las npr- 
mativas tfcnico-sanitarias que lo vienen desarrollando. 
Todas las mayores exigencias de rigor, de calidad comer- 
cial, gastronómica, de precios v fundamentalmente sani- 
taria, que se vienen reílejando estrictamente en las regla- 
mentaciones Igcnico-sanitarias con aplicación legal en el 
COdigo Alimcntario español, significan un planteamiento 
de exigencias de mejor comercialización, de mejores nor- 
mas de garantia para estas empresas. Esto es lo que im- 
plica en definitiva desde un punto de vista económico la 
normativa técnico-sanitaria del Código Alimentario. 

En segundo lugar, la propia Ley que estarnos debatien- 
do  en esta Cámara de los consumidores y usuarios impli- 
ca para el sector industrial empresarial alimentario una 
mayor exigencia y e n  tendemos que, eso necesita una con- 
traprestación para responder a esas medidas de exigen- 
cias legales que imponen cstos especímcncs citados del 
Código Alimentario y de la Lev del consumidor. junto a 
las exigencias de competitividad y dc reglamentación 
que nos va a imponer en su día la Comunidad Económi- 
ca Europea. 

Quiero traer para reforzar mi argumentación los pro- 
pios razonamientos que en el mes de diciembre, en la 
Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación de esta 
Cámara, expuso el señor Director General de industrias 
Agrarias y Alimentarias del Departamento de Agricultu- 
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ra. y cito textualmente las palabras que figuran en el 
.Diario de Sesiones)) del 21 de diciembre de 1983: *Pode- 
mos decir que en definitiva, el sector agroalimentaric 
español en su conjunto puede tener ante si un reto im- 
portante, que se centra en los siguientes puntos: en pri- 
mer lugar, mejorar la calidad con adaptación a las nor- 
mas del Código Alimentario.. Y continuaba el señor Di- 
rector General de Industrias Agrarias y Alimcntarias: 
((La entrada en vigor de estas reglamentaciones que ya se 
está produciendo demandan a numerosos sectores indus- 
triales alimentarios la adopción de medidas de adapta- 
ción a los nuevos requisitos. Por ello, estamos dispuestos 
a prestarles una ayuda razonable, via credito prioritario 
subvencionado, o subvencionando intereses de entidades 
crediticias colaboradoras». 

Pues bien, iristrum6ntcnse en la medida en que lo pro- 
pone la proposición no de Ley de Minoria Catalana, que 
nosotros secundamos, señor Ministro de Agricultura, pa- 
ra que  esto tenga una virtualidad de rcalismos, porque 
va está implícita v explícitamente reconocido por un dcs- 
tacado representante de la Administracioii coiiipctcntc 
e n  la materia. Y ,  además. cuando perisaiiios'qcic las re- 
glamentaciones del Código Alimcritnrio, a pesar de las 
diticultades que en muchos cawb conlleva e11 cuanto a su 
puesta a punto  por parte de las iiidcistrias, sobre todo de 
algunas pcqueiias v nicdiaiius, pueden servir por otra 
parte como motor de estos nuevos desarrollos que al mo- 
dilicar el proceso debido a la adaptación a las rcglamcn- 
~aciorics, se puedcri poricr en marcha. Pues bien, si c n  el 
lorido se trata, lundaniciitalmcnte, scgúri la filosofía que 
de lo que he leído se deduce, de mejorar la estructura 
linancicra y comercial de todo este sector para que pue- 
da alcanzar esos objetivos tundamentales que se prcscn- 
tan e n  el  campo del valor anadido, en el campo de la 
generación v niantenimiento de pucstos de trabajo, eri el 
campo de l a  cornpetitividad con la Comunidad Económi- 
ca E~i iopca,  creemos que, cuando estamos hablando de 
este sector en las dimensiones iiumericas cuantificadas 
cri los guarismos que he íacilitado ariícrioimcnte a 
S S .  SS. .  estamos en una concordancia de opiniones. 

Y o  quisiera que lo que es hov la proposición no de Ley 
de Minoría Catalaiia, lo que  es nuestro v o t o  centrista de 
apo,vo y lo que son estas declaraciones contenidas inipli- 
cita y explícitamente e n  el <(Diario de Sesiones,). niani- 
restadas por el Director General cle Industrias Agrarias y 
Alimentarias, senor Albero Silla, puedan ser coincidentes 
y se rriatcrialiccn en  unas medidas políticas del Gobicr- 
no, a fin de apoyar plenamente :i este sector, va que los 
bcncticios que se derivarían de ello redundarían, cii to- 
dos los órdenes, social. económico v político, en bien de 
Espanü. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro MartíncL): Turno 
del Grupo Popular. Ticric la palabra el senor Fabra. 

El sciior FABRA VALLES: Señor Presidente. scñorias, 
para el Grupo Popular es  desde todo punto de vista arcp- 
tablc y recomendable conseguir que nuestro sistema pro- 

ductivo se responsabilice de las posibilidades de desarro- 
llo de  nuestro pueblo y se adapte con los menores costes 
posibles a los cambios que demanda nuestro desarrollo 
social y económico, así como las transformaciones nccc- 
sarias para afrontar nuestra futura adhesión a la Comu- 
nidad Económica Europea desde una posición de compe- 
t i  t ividad. 

De igual 101-riia queda fuera de toda duda nuestra firme 
posición en cuanto a hacer cumplir los reglamentos y 
normas que aumenten las garantías de calidad y seguri- 
dad de los consuniidores. Así lo manifestamos con rnoti- 
vo de la defensa de nuestro texto alterriativu a la Lev 
general para la delensa de los consumidores y usuarios 
que en su artículo 5:,, decía: «Los bienes y sci.vicios serán 
ofrecidos a los consumidores v usuarios de lorrna que, en 
condiciones normales de utilización, no impliquen riesgo 
para su salud y seguridad,). 

Aun cuando es lógica la necesidad de adaptar nuestra 
estructura productiva a la normativa más avanzada, tan- 
to en su proceso de tabricación como en la calidad de los 
productos, n o  es menos cierto que, en algunas ocasiones, 
el cumplimiento de las I I U C V ~ S  normas, sea a travbs del 
Código Alimcntario o a ti-aves de otra norma, puede rc- 
presentar un coste adicional para una empresa dctermi- 
nada o para todo uri sector. 

Corno saben SS. SS.,  la preocupación por las rcgla- 
nicntilciorics rigidas, intcrvcncionistas v en ocasiones 
aplastaritcs, v sus consecuencias econbmicas. han estado 
sicniprc cri la mente de los ponentes del Grupo Popular 
en el nioniciito de dclcridcr la viabilidad de las crnpi-esas 
y del  sistema económico español. Así lo manilestaba el 
Diputado don Miguel Herrero al dctcndcr el va meticio- 
nado texto alternativo que presentamos a la Ley general 
para la dclcnsa de consumidores v usuarios cuando de- 
c í a :  « N o  se protege de verdad al corisuiiiidor si se Ic 
perjudica como contribuvente, como administrado o co- 
nio trabajador,,. 

Queda clai.o que sicniprc hemos denunciado el iricrc- 
nicnto de los costes crnprcsarialcs, por entender que puc- 
de peligrar la estructura productiva en estos momentos 
de profunda cribis económica, como lo demuestra el que, 
incluso, cstb alcctaiido va al sector primario, 

Eri cuaiito a la piuposición no de Ley, cuya toma en 
considci.aciún hov tratamos. echamos cri lalta un trata- 
niicnto gcnci-al del tema y de su problcrriática, así como 
de las soluciones que se aportan, y no me rcíici.o a que 
hubiera sido más idórico hablar dc cniprcsas del sector 
agroalinicntario en lugar de alinientatio; nie id ie ro  a lo 
importante y necesario que es que se afronten los problc- 
mas desde su r a í ~ .  con una visión general y hasta el íon- 
do. es decir,  que a probhrias de Estado se le den solucio- 
nes de Estado, aunque coiiipi.cndo que estas palabras 
sean dilicilcs de entender al Grupo presentante. 

Tienen aquí  y ahora plena vigencia las palabras del 
Diputado don Manuel Fr-aga en la discusión de los Prcsu- 
puestos para 1984 cuando decía: ((El sistema económico, 
cti condiciones de estabilidad, alcanza una situación de 
relativo equilibrio entre sus partes. si por el motivo quc 
sea SL' prima o se apoya un determinado sector del sistc- 
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rna, se altera la relación entre las partes, originando una 
reacción en cadena U. 

«Sin embargo, reconocemos que. ante la incapacidad 
del Gobierno de mejorar la situación de todos, habrá que 
auxiliar a los más necesitados, aunque esto suponga unii 
cierta discriminación v una solución menos buena.)> 

Continuaba el senor Fraga -y lijcnsc SS. SS. en la 
oportunidad de sus palabras-. <(Si nosotros tuvicramos 
la responsabilidad de gobernar no nos preocuparíamos 
sólo por los casos concretos, consecuencia en ocasiones 
de una mala gestión de gobierno. Nosotros desarrollaria- 
mos una política económica que, primando el ahorro la 
inversión. fuera capaz de invcctar recursos al sistema 
productivo, de tal lorma. que se posibilitara la adapta- 
ción de los productores a las situaciones cambiantes del 
mercado por sus propios medios.)) 

El Grupo Parlamentario Popular votar;? lavorablcmen- 
te la toma en consideración. aunque creemos que dicha 
proposición n o  de Ley n o  es mas que un parche, poi lo 
particular de la medida v por lo modesta que es la pcti- 
ción en comparación al csfuci-lo exigido. Y mas si tcnc- 
mos e n  cuenta quc  la linca propugnada por. el Gobici-no 
es que se debe aprovechar la situación c i u d a  par-a obtc- 
nrr unos resultados productivos quc rebasen las riici'as 

exigencias sanitarias. 
Ya que hcnios nicncioiiiido la Iinca clc iiciuacioii del 

Gobierno, estamos seguros que tarnbicii el Gi.upo Paila- 
mentario Socialista cstara de acuerdo con esta pi.oposi- 
ción no de Ley, ya que cii la cornparccciicia del 4cnoi' 
Director General dc Industrias Agrarias \ Al¡iricntai.ias, 
ante la Comisión de Agricultura el pasado nics d c  di- 
ciembrc, dijo tcxtualiiicwtis: <,La entrada cii vigor de es- 

tas reglamentaciones. quc \'a se esta produciendo. clc- 
manda a numerosos scctoi'cs i i idusirialcs alimcntai-¡os la 
adopcion de medidas de adaptacion ;i los niic\'os rcquisi- 
tos. Para ello csIarrtos dispticsios -dcc,ia (4 scnor DirCc.- 
tor Gencia- i i  prcstai-1c.s LIII;~ a y u d a  iwonablc can una 
vía de ci,Cdito piioi.iiaii;i o sub\,ciicionando intereses dc 
entidades crcdi ticias colaboradoras ,, . 

Muchas gracia s . 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro MartincL): Muchas 

Corrcspondc el tuimu al Grupo Socialista. Ticnc c.1 uso 
gracias, scnor Fabra. 

de la palabra el scnor Higueras .  

El scnoi. H I G U E R A S  MUNOZ:  S ~ I ~ C J I '  Prcsidcntc, sL.ñu- 

rias, tcnio l i ~ust i~a i~  la cspcran/a dc los dos (;iupos ~ L I C  

antcriormcntc han cupucsto s u  pcnsamic-iitu. El G i u p u  
Socialista I I O  ;I apovar esta proposicion no clc 1 . e ~ .  

porquc esta pi.ctcndc que  sc tomen unas medidas quc, en 
gran parte, existen \ '  tanihien por otras ramncs que más 
adclan te c x p l  ica 1.c. 

N o  compi-crido el dramatismo que se ha puesto por 
parte del sciioi. Mardones -que. por cierto,  no esta en 
estc niomcrit" cuando tia tratado de dai- tinas cifras, dc 
establecer uii s is tema.  N o  comulgo cuii el c'ii la idea cle 
d ra ni:i t i /a  i' c I prob I c i m .  

El plaiiieaniic*nto ccriír-al dc la piuposic-iUii I ICJ dc 1 . c ~  

es totalmente correcto, y el Grupo Socialista está de 
acuerdo. \'a que  parte de un hecho que  está ahí .  Lo que  
ocurre es quc no se ha evaluado cconórnicarncntc toda la 
cuestión. Esta es la razón de nuestra negativa. 

El Código Aliriicritario cspanol apareció regulado por 
u n  Decreto cii 1967. Por tanto, no es una medida que 
aparezca de pronto y por sorpresa a las empresas del 
sector alimentario. 

Ahora bien. hubo que csperai- sietc anos para que apa- 
iwicra el texto refundido cbn 1974. Ello es debido a que 
en este pais no se tomaban e n  serio este tipo de cosas. Se 
echaban en saco roto las rccomcndacioncs que se hacian 
para regular los productos empleados en estc tipo de 
industrias. Y ,  a partir de 1074, apai.ccc timidamentc un 
desarrollo de las rcglamcntacioncs tccnico-sanitarias. Pc- 
ro tenían que pasar- dos cosas para que SLS tomara en 
serio cstc terna: que llegara u n  diama como el del  sindro- 
me toxico, o que los socialistas llegaran al Gobicr-no. Dcs- 
graciadamcntc. llegó priniciu la pi-imci.a situación v ;I 

del sindi-omc tósico, el 17 clc scpticmbi.e clc IY81, 
como ha dic,tio cI scnor Casadc.mont, sc iornaiun e11 este 

Congreso tic- l o s  Diputados una  scric de medidas que 
obligaron a l  Gobierno a desarrollar urgentemente las re- 
g I a m c n t ac.i oncs I Cc ti i co - s a  n i t a r i a s  q uc con 1 o i. r n  ;i ti c I Có- 
di po A I i nicii t wio. 

ouici-o dai.1~- alguna cilla. en cstc sentido, que clemucs- 
tixn c.iial ha sido el iiidicc dc clcsai~ol lu :i lo lai.po de los 

iinos 1981, 1982, 1983 \. 1984. Eii cI ano 1081 se aproba- 
i'oii I IUC\'C~ i.cplariicmtacioncs tccnic,o-saiiit;ii'ias; en c-l ano 
1982 sc apiubaron 24.  ;I pcsai. dc- 1;i L I I - ~ C ~ I I C ~ ~ ~  ~ u i i  q t i c  se 

plaiitcaba cI tenia del siridroiiic tosico ;I IXIL del LISO del 
accitc dcsnatui.ali/ado de c o l ~ a ;  cii el ano 1983 se hicic- 
1-o11 48 i-c~pl¿inicntacioiici tCciiic-o-s;iriilai'iah. \' cn los  dos 
pi - i r i ic . iu  nicscs del ario 1984 s c  tinii hecho 14. Sc pucdc 
dccii. ~ u c . ,  cii la aciti;ilidiid, piiciiciiiiiciiic csti i i  hechas 
I Ud ;1 S 1 ;I 5 I 'C'G 1 i l I 1  1 C f 1 1 i1L.i < J f  ICS t CC 11 l C'lJ- >;1 I 1 l f ill'l;1?>, 1XJi-q UC de 
las 4.5 quc quedati, 3-1 \ a  cstaii iiiloimadas por I;is comi- 
sioi ics iiiici.riii riistci.ialcs \ '  solanic~ntc I I pci'mci i icccn e11 

EII 1;1 piii.ic de Iü piuposicioii 1 1 0  dc I .c \  s~ i . c l i L 3 i . c  ;I que  
los gi.upos dc t l~¿ l l~a~o .  

se tia pi.od~lcldo \ '  se cstri piocluc~iciido L I I I ; I  :i\~~ilaiich~l dc 
dispo~icioncs. i i  l a s  L . U ~ I L * ~  sc ticncii que  iicogci' las distin- 
tas  cmpi-csiis del scctoi. ¿igi.oalinicriiai-io, tiene i x ó n .  
Elcc i i \ , a in~~ i i i c ,  h e  I i a i i  poducido v a ,  sc c - h t a i i  pi.oduc,ic-rido 
\' 5L' \ ' a l 1  ;i pi-udiic.ii- pi'uii IluIl1cI'u clc dispu5icionc~s. pci'o 
en cstc punto, q u e  cuiisiclci-o iiiipoi.iariiisiiiio, quihicra 
ClLIC' ss. ss. l u i i i ~ i s c ~ i i  CI1 considc~i~acioil qiic no sc tl~al¿l clc 
haccsi- 1in:i i.c\,oluci¿)ii icctiulogica quc, tiapii ciiiiibiiii- los 
pi.occsos piwiucii\.us dc tal niiinci.a qtic oblipuc i i  la i i i -  
clusti.ir7 ;I niodilicai- s u s  instulacioiics, sus Iiiic;is de pro- 
cluccion. \' ;I hacet. i.calmcntc u n a s  ingcntcs in\tmioncs 
economicas para variar poi. completo cl panoraiii;i clc lo 
que e i a  una industria agroalimcntaria a n t e s  o lo que clc- 

be ser una industria agroalimcritaria c b r i  conipetciicia cun 
empresas de la CEE. 

El ccii1r.u dc estas rcplamcniacioiics i~cr i i co - san i i~ i r ¡~ i s  

cstri dirigido hacia los pi~oducios qiic w iiianipulaii. l i a -  

cia la calidad \ Iiaci;i u113 sci-ic de iiicdidas s ; l i i l l ~ l r i ~ l s ;  

rriedidas saniiiii-iiis v c ~ c  calidad q u e  va se csiiiii IIc\,lirido 
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a electo en las industrias, no solamente para  el  consumo 
nacional, s ino obligatoriamente para  todas las empresas  
que han tenido relaciones con las exportaciones. porque 
estaban obligadas a dar esa calidad, csc Xfsiandard)) de 
pureza y esa claridad en el enunciado c l c  411s etiquetas, 
sobre todo. Tanto  es as1 que, en un gi.aii porcentaje, lo 
que exigen las reglamentaciones tccnico-sanitarias es 
que  ahora el  producto aparezca diciendo exactamente lo 
que conticric v corno e s t l  ti-atado. Es decir. unii sciic de 
medidas sanitarias que  ya se están llevando a cabo en 
muchos casos.  que 1 1 0  son sorpresa. vuclvo a insistir, pa- 
ra la rriavoria de las empresas seria\. porquc todas dchcn 
sci' serias cn este p i s .  

Por t a i i t o .  ese dramat i smo con que el tenia se ha traído 
aqui. c ~ n i o  si con  e l l o  se colocara a las empresas  al borde 
de un pi.ccipicio o se las 1lcvai.n a la ru ina ,  porque se van 
a encon t ra r  de sopctori c o n  una scIic de medidas que van 
a tciicr que curiiplii-. cicrtanicritc I I U  es el planteamiento 
de la cucstiori. Asi  que ,  cuando se habla de la  adaptacion 
dc l a s  iristalaciorics actuales ;i una s i tuxio i i  i i~ i cva .  no se 

cstii  diciendo cxactanicritc la rcalidacl c l c ~ l  pixhlcma.  
Coiiio dccia, cri c-1 luturo \'a a habci- qt i i '  adaptarse  ;I 

tinas i.clac~ioiics con la CEE;  por c w ) .  nu wlanicritc este 

Gobicimo. s i n o  el aiitcrior. en todas las reglamentaciones 
que sc haii ido dcsai.idlando haii tenido muv c'ri cuenta 
l o s  ~ ~ s t a i i d a i d  >) elc calidad que v a  csisteri iio solamente cii 

l a  CEE,  sitio cii  otros paises a\,aii[ados, porque c o n  el los 
tic.nios tenido \ '  scguinios teniendo rclaciorics de cxporin- 
cioii .  Nt~csiros productos han sido cxpoi.tados, dcsdc ha-  
cc' iiiucho ticnipo. curiiplicndo cms i,cplarncntacioncs. 

-Y esto el scnoi. Casadcmont seguramen- 
te lo conipicridci-ii, poiquc, tantu el conio v u ,  hcrnus t r a -  

b;iiiicio dii cctaniciitc cri c.nipresas de este t i P 0  , cuando 
se daii l i i s  ciicuristaiicias dc dualiclad quc s c  c\t;iii clando 
;icttiiilnicritc u sc tiaii c l ~ i c l ~ i  ;iiiic*i.iorniciitc , sc tiene 
q c i c  iitciiclci. i i  dos t i p o 5  c l i  ~ ~ : i l i c l : i c l :  1;i qiic c.\igc- c-l nici'ca- 
do iiilci-iOi., que 1 1 0  C'4 1 ; 1 1 i  ~ ~ \ l l . l l l 4 l l \ ~ i ,  o la  eltic' LTigc un 
iiic-i.cado inic~i~nacioiial  LIL. i i i i  ~ ) . I I \  c i \  : i i i / ~ i c l o ,  conio pucdc 

EI1loIIcC's C ~ l l  1;i lal>l lc~i  4L' I~41;11llC~c.C~ ulla dualiclad dc. 
p i d u c c i o i i .  clc tal ~ i i i i i i c i ~ i i  qtic c-11 los  Iiqtiiclos de gobici-- 

no c.4 de IcSngLiaic coi.i.ictiitc que s c  clipa: cstc liquido dc 
pohic.i'rio es pai.a csti.;iiiici.o. c'stc liquido clc pohic-i-no es 

i i i i t l o  poi pci'soiias, lo niisnio cii c i i i  \¡ti0 ~ L I C  c i i  otro, \ 
no I L I \ ~ I ~ W  la  ol>ligaioi-icdad clc c ~ t i i b l c c c i  L I I I U ~  111-oduc- 
tos  quc iiqtii esta pci-riiiiido, U poi- lo niciios pnsnclo poi- 
la iii;iii&!~i :iiictia, \ que C I I  la 1 1 1 ; 1 \ 0 1 1 ; 1  clc los  paisc's a \ ' i l l l -  

L¿lLlc)s IIO lo esta. Pul. t a i i l o .  se \ ' a  il Iioiiiologai~, ;i i-¿iciOria- 

ficioso pa1.a CI sislcriia pl~odLl'~li\o tlc l a s  Ilnc;ls c l c  C I 1 \  ¿I- 

YO dii.ia iiia~> 

~ C I '  E5t:ido~ Uiiidos O ~ . t i ; i 1 ~ 1 i i i i . i  l > i i i \  clc. EUI.O~;I. 

pai':i l l i lc lol i~~l ,  cOI110 si el pi~oducio 110 lUCi. i i  ;i SL.1' coi1su- 

l i / n i .  \ pi.oclcic~ii. un sistc-nia tlc trabajo qiic \'a ;i x'i. hcsi ic~ 

d o  , sobi .~.  tecle, pai.:i c-1 \istc,ni:i proclucti\.o clc k i s  

1 a h i. i ca c l o  . 
coi1 cst:i l>aac,  sc pidc qiic e l  pliiii clc iivuclii ; I I I c I I L I ~ l  

LIII;~ serie clc riicdidiis, qiic poi- c i c i ~ ~ o  iio sc c i ta i i .  v solo sc 

csial>lcccri l a s  dos CILiC sc piden, que sol1 l a s  elasieiI5: I L i  

Llcsgl-il\ i lc iul l  c l c  la L L i c J t a  del IiiipLicslu 5<>I>l-c soc.i'~cl~lLlc,, 

i i ~ i c l i i  i i i c - i i o s  que del 2 0  poi. cicii io d ~ i i ~ i i i i t c  cii ico aiius, lo 

~ ~ 5 l O C k h ) ~  V dc 1;i L ' ~ i l ¡ d ; i t l  ClC' lil ~ ~ O l l i ~ ~ O ~ ¿ i ~ i ( J l i  del pi OdliL'IO 

cual  quiere decir el cien por cien, v unas líneas de crédito 
de interés preferencial a diez anos. con dos de carencia. 

Ahora es cuando quiero decir por que nuestro Grupo 
no at iende esta proposición. porque la considera total- 
mcntc  innecesaria. Actualmente existen cauces, líneas de 
crcdito y reglarncntaciuncs necesarias para  que se pueda 
acoger cualquier  empresa del sector agroalimentario a 
las l incas existentes v ,  por tan to ,  es totalmente  innecesa- 
rio que esto pueda darse .  

Paso revista, por e iemplo,  a la desgravacion tiscal. Sus 
scnorias saben que es la cuota del Impuesto de Socieda- 
des, v está regulada por la Lcv 6111978, de 27 de diciem- 
bre ,  que se rnodilic6, a su ve/,  e n  lo que se reliere a 
deducciones por inversibn poi. la I.cv 4111983, dc 28 de 
diciembre,  dc Pi-csupucstos Generales para  1984. 

Toda rnodilicacion qiic sc  quiera hacci. de la dcduccion 
de dcsgravacicin sobre la  cuuta del Inipiicstu clc Socicda- 
des cxigc prcccptivanicntc tina iiuci'a Lcv,  que tiene que 
aprobarse e11 esta Caniara. Adcniás, cxistc una obvia rc- 
serva de l . cv  que iarnbicri c i t a  claramente establecida CII 

el  ar t iculo 133.3 clc la Coiistituci6n. Y iaiiibicn, v esto es 

i m p o r t a n t e ,  poiquc aqui ci ta  establecida la previsiciri 
que se pide C'II 1;i proposicion no de L c v .  Eii la Ley dc 
Pi~csupucstos paia IY84.  c i i  su articulo 31.3 sc  cstablccc 
una dcclucciuii de I;i cuota liquida del Irripucsiu de Socic- 
dadcs de I i a s i ~  c,l f O  pui. cicii iu clc l a s  in\,c*ibiorics realiza- 
das, cuaiido c-1 \ iilui. d~ los hiii ics \' sci.\.icios de origen 
cspanol supoiigaii, al incnus, e1 50 p ~ i  cic*nio de l a s  inver- 
siones. 

Esta c laro q u e  las inversiones que sc i.calimn cn este 
pais cii l a s  p lan ias  dc envasados, cii las plantas de la 
iridusiria alimentar-ia, la iiiavuria de l o s  pi-oductus c m -  
plcados w n  dc- ui.igcn cspanol \ ' ,  poi' tanto, el 20 poi. 
cicii lo de l i i  dcsgra\.acioii sobre cl Inipticsto dc Socieda- 
des c i t a  pai-iiiiii/ado \; i  poi' una Le\ c \ i s t ~ ~ i i t c ~ ,  la dc.1 28 

Eii ~ .ua i i iu  ;I 1;i ci~c;icioti dc la Iincii dc c r c c l i t o  clc inie 

cl c el i c. i '' 111 h 1-c pii sil du . 

ti's pi.cfcrc.iiL ¡a l ,  Iiiibi I;I que i.ccoidiii- UII ac~ ic ido  dc.1 Coii- 
wjo dc. Miiiisii'u\, clc 27 de iibi'il dc 1983, C I ~  CI que  sc 

cstablccia c I  ~ . o i i \  ciiio de colahoixcioii, q u e  ya sc ha p c d i -  
c l o  x l u i  ~ i i i t c i . i o i . i i i ~ ' i i t ~ ~ .  El co i i \  ciiio dc colahoracion con 
ciiiid;idcs liiiaricici-as \ 'a L s \ i s t L s ,  i-cbaiaiido 3.5 punius en 
l o s  ci.cclitos q ~ i c  w coiic,cdan por cstas ci i i idaclc~~,  \icniprc 
q t I C  \'A \'a i i  d i 1 . 1  p i clos L'( ) t i  es I a 1 i n a I ida d , s t i  b \ L- i ic i o I i a d o  

El1 cstc CIII I I I IU aiiu s c  tia11 i i iu l i ip l ic~ ido  pul' w-is l a s  

p' I I- C- l M i i 1 i 4 i c.i.i () cl  c' A g 1.i c' ti I i ti i';i , PC'K ;i \' A 1 i i i i L' i i i i i ~  i 01 i . 

c a n  t idadcs clcsi i i iadas poi- la üi i.c.ccioii (;c.riL,i.:i I clc 1 riclus- 

clc pcqucn;i\ \ iiiccliaiias L.iiipi.csas ctri l a  iiiclusti.ia agroa- 
l i i i i c i i i ¿ i i . i ~ i .  t < \  L l l l  c ln to  quc. lile pall'ec l l i i~lol' lali lc.  ( E /  

i i i a s  Agi.ui-ia4 piii.:i sub\ ci ic ioi i i i i .  cs ic '  tipo dc acti\'id:idcs 

\L'I I (  J I  \ ' lc 'c ' /Jl . i ' \  I r l i ' l  I I L ' ,  

C I ( ¡ . J  

f >I-l'( ' \  / ~ O l l  l'\(l 1 i// , f J c ' l  i p c l  / t i  / ' t  l'\ 1 dc.1 I -  

Poi  oti'ii I L I I . I L ' ,  la cooidiiiacioii qtic csistc c m t r c  c.1 Mi- 
i i istci . io c l c  Api- i~ . i i l t i i i  i i .  Pcsca \' Al in ics i i tac io i i  \ '  c.1 Banco 
d ~ *  C'i-cditi) Agi-i~ulii Iiii catiiblccido qiic' cl Miiiistci.io I'CCO- 

i i i i e i i c l c  c a ~ ~ : i c t c i ~  p i . i o i i t : i i . i o  ;I dicha c>iiiitlad ;II tipo dc' 
i r i i c i c 5  clc. la Biiric.:i ol ic in l .  C < I I I  ochí) :iii<)s dc pl:i/o \  OS 
de c a ~ ~ c ~ l l c i a .  ClUC'  C'b L ~ \ a L ~ l a ~ 1 c n l c  lo Cl'iC' piclc la scgLIIIc1;1 
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parte de la proposición no de Ley a la hora de la subven- 
ción. 

Hay otra petición que propone que las Comunidades 
Autónomas sean las que tramiten los expedientes presen- 
tados por las empresas en el plazo de un ano. 

Como estas dos cosas que se han pedido existen en la 
legislación actual, tendremos que estar a lo que digan las 
Leves y ,  por tanto, creenios que n o  es necesario cstable- 
cer nuevas disposiciones que, por un lado, en cuanto se 
refieren al Impuesto de Sociedades, rcqucririan la rcali- 
z a c i h  de una nueva Ley tray6ndola a esta Cámara v e  por 
otro lado, existen suficientes líneas de crkdito y el cspíri- 
tu en el Ministerio de Agricultura para subvencionar, co- 
mo se ha dicho, y multiplicar por seis las cantidades que 
se han destinado en anos anteriores. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Higueras. El scnor Casadcmont ticns 
la palabra en turno de rectificación. 

El señor CASADEMONT 1 PERAFITA: Y o  creo que el 
señor Higueras no ha leido bien lo que hemos presentado 
o no conoce suficientemente el tema. 

Usted ha estado diciendo que SK ha rcglaiiiciitado inu- 
cho. Evidentemente. Ha citado 95 rcglaniciitos en un pla- 
zo de tres años y tres meses. Ahí  está el problema. Poi. 
estos reglamentos v por su obligado cumplimiento hav 
empresas que, s in  disponibilidad económica, deben ha- 
cer unas reformas. Adenias, usted cita que  va están fija- 
das unas avudas, pero son para otros sistemas, porque 
estas inversiones que hav  que realizar n o  son producti- 
vas. no pueden amortizarse con rnás productividad, por 
lo que no puede pensarse en que generen bcncí'icios. Son, 
simplemente, para cumplir una reglamentación. 

Me dice usted que las empresas serias va han hecho 
todo esto. Yo le digo que empresas serias. para mi. lo son 
todas, mientras no  se demuestre lo contrario. Lo que 
ocurre es que por muy seria que sea una cniprcsa, si no  
tiene disponibilidad económica v sale un  reglamento co- 
mo los que se han publicado hace muv pocas semanas, 
tiene la obl igac ih  de cumplirlo. de lo contrario, tendrá 
que cerrar v se perderán puestos de trabajo. 

Se ha referido despui.s el señor Diputado a normativas 
de calidad. Las normativas de calidad no tienen nada 
que ver con lo que estamos contemplando, va que tienen 
un tratamiento de producto y a lo que nos estamos rcli- 
riendo nosotros es a reglamentaciones tecnico-san¡ tarias 
v lo que estamos pidiendo es una actuación concreta a un 
sector' concreto y para una finalidad concreta. 

Usted me dirá que ya está previsto, me lo imaginaba. 
lo he anticipado en la tribuna, pero lo que ocurre es que 
no van a solucionar e1 problema v cuando en 31 de cli- 
ciembrc del año 1985 una serie de pequenas cmprcsas 
que no habrán podido hacer frente a estas inversiones 
tengan que cerrar v aumentar el índice del paro, señores 
del Partido Socialista, seguro que será rnás rcsponsabili- 
dad suya que nuestra. 

Desde la óptica que siempre practicamos de la oposi- 
ción constructiva, de aportar ideas y sugerencias, creo 

que estas sugerencias no han sido estudiadas detenida- 
mente. 

Me comentaba el señor Higueras que son excesivos los 
incentivos que nosotros proponíamos. Para esto estaba la 
proposición no de Ley: para que ustedes, estudiado con 
calma el tema en sus Ministerios, hubieran aportado las 
correspondientes enmiendas, las cuales seguramente hu- 
bieran tenido buena acogida por nuestra parte. Pero no 
han hecho nada. 

M e  imagino que a usted le han encargado que largara 
lo que ha dicho aquí, que esto no se acepta y ahi queda la 

La responsabilidad -repito- será de su Grupo, no del 
nuestro, cuando en el sector alimcntario se produzca el 
drama ante la entrada en la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 

cosa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Higueras tiene la palabra. 
chas gracias. scnor Casadcniont. 

El señor HIGUERAS MUNOZ: Señor Casadcniont. us- 
ted se contradice en lo que me plantea cuando indica que 
las reglamentaciones tccnico-sanitarias no se destinan a 

especificar lo que tiene que hacer una industria alimen- 
taria en cada campo. Precisamente la reglamentación 
tcciiico-sanitaria lo que establece son cosas muy conc.re- 

tab. Lo que no establece de ninguna manera es que se 
revolucione la industria en cuanto a instalaciones. i2o 
que sí se establece, en cambio, es que se diga cuál cs cl 
aditivo o el producto natural que  tiene que Ilevar. Eso es 
un problema de etiqueta v la imprenta le va a cobrar lo 
mismo poniendo una cosa que poniendo la otra. La cti- 
quctadora. la línea de envasado y el producto es cxacta- 
mente igual. Lo que hace falta es que la reglamentación 
sc cumpla en todo su dctalle en cuanto a cosas mu.v con-  
cretas y no a instalaciones civiles o industriales. 

Eii cuanto a la l ima de crcdito que vo le he anunciado, 
lo quc he hecho ha sido repetir lo que usted seguramente 
va conoce, porque además es persona interesada en el 
sector y rnc parrece que debe estar al día de sus disponi- 
bilidades financicras. Eso está publicado, v no es de aho- 
ra, sino desde que este Gobierno socialista cmpczó a fun- 
cionar. Todas esas disposiciones han hecho que en este 
ano pasado se havan destinado, como he dicho anterior- 
mente, seis veces más de la cantidad gastada con anterio- 
ridad en la Dirección General de Industrias Agroalimcn- 
tarias. 

A mí me parece que tanto usted, como el Grupo de 
Minoria Catalana, como ese grupo clc empresarios catala- 
nes, se tienen que felicitar de que este Gobierno socialis- 
ta les haya puesto esos medios a su disposición. Segura- 
mente a partir del 29 de abril van a tener la suerte dc 
seguir disfrutando de esas mismas medidas a nivel regio- 
nal. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu-  

Vamos a proceder a la votación de la proposición no de 
chas gracias, senor Higueras. 
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Ley del Grupo Parlamentario Minoría Catalana sobre la 
necesidad de elaborar un plan de avudas económicas a 
las empresas del sector alimentario que deban adecuar 
SLIS instalaciones a las nuevas disposiciones del Código 
Alimcntario. 

C o  n i  i e 11 /a I a v o  t ac i tln . ( P u  ~ f . 5  u.)  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
da rechazada la proposición no de Lcv del Grupo Parla- 
iiicntario Minoría Catalana sobre la necesidad de elabo- 
rar un plan de ayudas económicas a las empresas del 
sector alinicntario que deban adecuar sus instalaciones a 
las nuevas disposiciones del  Código Alimcntario. 

DICTAMENES DE COMISION: 

DE LA COMISION DE POLITICA SOCIAL Y EM- 
PLEO, SOBRE EL PKOYECTO DE LEY GENERAL 
PAKA 1.A DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUAKIOS (Continuación) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Volvc- 
nios al debate de la Ley general para la dclciisa de los 
coiisurnidoi.es v usuarios. 

Antes de iniciar la dclcnsa de eiiriiicridas a los artículos 
10 y 10 bis, nuevo, participo a SS. SS. que la Presidencia, 
con el parecer. coiiloriiic d e  la J u n t a  de Portavoces, tia 
resuelto que n o  se produxcan turnos de replica, salvo en 
casos excepcionales valorados por la propia Presidencia. 
(Alg i f t 20,s se ti ores L) f p i  1 t udos : ;bJ i 

Capituloiii, Enmiendas del Grupo Popular al articulo 10. Para su 
Art'cu'os detensa tiene la palabra el señor Garcia ArriigG por ticin- 10 Y 
10 bis 

ti iet i !) 

po de diex minutos.  

El señor GARCIA AMIGO: Decíamos aver, señor Prcsi- 
dcntc ,  senorias. e n  la enmienda sobre la respoiisabilidad 
contractual, ausente en el provecto del Gobierno, que esa 
responsabilidad por los defectos se debería a defectos de 
diseno, defectos de construcción y deícctos de informa- 
ción. Algo así para pedir la respoiisabilidd del autor del 
provecto de Ley enviado en  su dia antes de las mejoras 
ya incorporadas, obviamente, podria decirse en general 
del texto del provecto y muy cspecílicamente en relación 
con el artículo 10 del mismo. 

En este capitulo, aparte los artículos de adorno. como 
eran en principio todos los que discutimos ayer, está un 
articulo importante e n  cuanto a su contenido por las in- 
novaciones que representaría en el Derecho de la coritra- 
tación civil mercantil. Precisamente para desarrollar en 
sus bases fundamentales el articulo 51 de la Constitu- 
ción, para desarrollar y concretar la defensa de los Iegíti- 
mos intereses de los consumidores v usuarios, el proyecto 
de Ley dedica este Capítulo 11, pero hemos visto que sin 
responsabilidad contractual, sí, en cambio, con rcsponsa- 

hilidad cxtracontractual llevada al Capítulo VIII, y el 
otro tema clave para la defensa de esos intereses es la 
regulación del fenómeno moderno de contratación de las 
condiciones generales. A ello quiere referirse, y digo quie- 
re porque me parece que no lo consigue cl proyecto del 
Gobierno en esta materia. 

Efectivamente, el artículo 10 se dedica al terna de las 
condiciones generales, e intenta abordar los tres proble- 
mas clave: primero, el fenómeno de inserción de las con- 
diciones generales en los contratos particulares; segundo. 
el de (ijar los límites de validez a esas condiciones gene- 
rales. v ,  linalmcntc, el problema de la eficacia o inefica- 
cia de esas condiciones generales total o parcialmente y 
su incidcricia en  la validez del contrato particular. iCó- 
mo lo consigue el texto del proyecto? Voy a hacer una 
ligera critica. A ello se dedica el primer punto del texto 

del  provecto. tal como ha venido de Comisión, sin pcrjui- 
cio, naturalmente, de que alli se nos habló de que en un 
momento ultcrior, etci.tcra, se dedican las letras a )  y b) y 
se habla de la claridad v sencillez en la redacción y tam- 
bien de la entrega de un ,justificante, y nada niás. Esto 
parece no sólo delccto de labricación, sino incluso deíec- 
to de diseno. Y no se nos diga, que se nos dirá, que ven- 
drit otra Ley, que va se está trabajando en ella, porque 
una de dos: o no se toca aquí  el problema de las condicio- 
nes generales, y si se toca se lo dedica el artículo 10, que 
es niuy largo, o si le tocamos vamos a rcgularlo con una 
mínima tccnica jurídica que sirva para proteger esa dc- 
tensa de 10s legítimos intereses de consumidores y usua- 
rios. 

La letra c )  se dedica luego al segundo problema, el de 
li,jar los límites de validez. Esta letra c), en cuanto a fijar 
los limites de validex, en mi nivdcsta opinión, sin perjui- 
cio de tener iicicr-tos -otros ai'ticulos scrian más critica- 
bles-, utiliza sólo el sistcriia de clcricar una serie de 
cláusulas que podriaii ir en contra de la delerisa de esos 
Icgitinios intereses y ,  por consiguiente, se pretende que 
sean nulas. Pero dos observaciones: primera, que el tema 
de hacer un elenco de cláusulas concretas corre el riesgo 
sicniprc de que queden algunas sin enunciar, y en segun- 
do lugar, que la imaginación hispánica, mucho más la 
imaginación de los Abogados asesores de las empresas, 
desbordaría el elenco. 

Así pues. en mi opinión. en opinión del portavoz del 
Grupo Popular, sería preferible o bien ir a buscar una 
fOrmula genkrica de prohibición, corno hace la Lcv fran- 
cesa de 1978, o a lo sumo buscar u n  sistema mixto de 
cláusula gen6rica prohibitiva v luego un elenco de cláu- 
sulas particulares, como hace la Ley alemana del ano 
1976. Cualquiera de estas dos soluciones obviamente es 
preferible a aquella otra, pero además el problema está 
en que cii ese elenco particularizado de cláusulas que se 

considerarían nulas al estar contenidas c n  las condicio- 
nes generales, despues de un guión y otro guión y más 
guiones, en algunas de ellas se utilizan, repito, dentro del 
elenco particularizado, cláusulas que son genkricas y 
cláusulas que son específicas. Por ejemplo, se habla de 
las condiciones abusivas de crédito o de las cláusulas 
abusivas en general. pero sin definir lo que ello comporta 
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y, en todo caso, consideradas como cláusulas particula- 
res, lo cual contradiría obviamente el sistema adoptado 
por el proyecto. 

Hay algunas expresiones, además, que no se entendían 
muy bien -y lo dice modestamente alguien que escribió 
un libro sobre cláusulas limitativas de la responsabili- 
dad-, cuando dice las limitaciones absolutas de respon- 
sabilidad frente al consumidor o usuario. iOu6 quiere 
decirse con limitaciones absolutas de  responsabilidad? 

Pero aparte de todos estos pequenos. o grandisimos 
problemas en la práctica. poco importaría si sólo fuesen 
problemas teóricos de  que tanto en principio me acusa el 
portavoz del Grupo Socialista, senor De Vicente. Aparte 
de estos problemas, queda el último apartado, el aparta- 
do 3, donde viene el problema de la eficacia o ineficacia 
de esas condiciones y cómo juega su ineficacia frente a la 
validez o no valide/ del contrato particular en su totali- 
dad, donde se inscrtan esas condiciones generales. Y 
aqui, la pobreza, dice v dice bien, será nula de pleno 
derecho cuando no reiina esos requisitos. ¿Pero que con- 
secuencias produce eso? Si es nula, el aspecto que se 
fuera a regular por esa cláusula se queda sin regulación. 
¿Con qué se llena esa laguna? 

En segundo lugar, ;cómo repercute en la economía iu- 
rídica del contrato la nulidad de una, de varias o de 
todas las condiciones generales. problema que pu~*d;* 
plantearse en la práctica? 

Pues bien, para resolver todas estas críticas que se puc- 
den hacer y ,  repito, desde un plano básicamente tiknico- 
jurídico. nuestro Grupo presentó una enmienda transac- 
c h a l  en tres apartados. Uno.  dedicado a las condiciones 
generales, su definición y cómo incide. cómo se inserta 
en el contrato particular. Otro. con una cláusula generica 
que podia completarse con un elenco de cláusulas cspcci- 
ficas, pero no  debería prescindirse de la cláusula gentiri- 
ca. Y ,  finalmente. un tercer apartado, que resolvcria el 
problema de  la integración de la norma contractual. Ha- 
go gracia a S S .  S S .  de lccr el contenido especifico de la 
formulación, pero sí quiero decirles que rcsumia doce o 
catorce enmiendas de nuestro Grupo quc habia formula- 
das al proyecto enviado por el Gobierno. 

En todo caso, senorias. sí quisiera señalar que este te- 
ma de  las condiciones generales de los contratos. en la 
vida práctica de  la defensa de los consumidores v usua- 
rios, en cuanto a la defensa en el ámbito del Derecho 
privado de sus legítimos intereses. es  sin duda alguna el 
problema clave, porque es el que. en definitiva. se está 
viviendo todos los dias en la compra o adquisición de 
bienes v e n  la utilización o adquisición de servicios. Mí- 
nimamentc vov a decirles que las empresas de  telkfonos. 
de suministro de gas, de agua, de electricidad. todos los 
transportes, la adquisición de todo tipo de maquinaria, 
los seguros, etcbtcra -v n o  quiero cansarles más-, todo 
se está haciendo hoy a traves dc contratos e n  los cuales 
se utilizan condiciones generales. 

Modestamente debo decirles que yo he firmado hace 
unos días uno, v considerándome especialista en e l  tema. 
vi ,  tambiGn, sin haber leido el contenido de esas condi- 

ciones generales, que había una que era realmente sor- 
presiva. 

Dicho esto, señorías, doy por defendida la enmienda 
transaccional al artículo 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Para 
chas gracias, senor García Amigó. 

su defensa, tiene la palabra el senor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente; señorías, las enmiendas que he presentado al 
articulo 10, números 433 v 434, creo que serán objeto de 
unas enmiendas transaccionales por parte del Partido 
Socialista. si se aceptan. En cuanto a los textos que me 
han sido entregados, vo vov, en esta primera fase, sola- 
mente a la defensa de la justificación que me había lleva- 
do  al origen de las mismas. N o  era ninguna con un con- 
cepto de  profundidad en el tema que nos ocupa, pero si 
con una matización lo mas tecnica v gramatical posible. 
La enmienda 433 pretendía que en el apartado a )  del 
número 1 las palabras -claridad v sencillez en la redac- 
ción. fueran sustituidas por .concrecion en la redac- 
ción B I ,  

Aver nos decia el señor De Vicente, con relación a la 
cnmicnda que habia presentado mi compañero de Cru- 
po, el senor Bravo de Laguna. sobre la publicidad falsa o 
engañosa. en la que solicitaba su extensión a la publici- 
dad denigratoria. que esta Lev no tenia espacio para ocu- 
parse de todos los aspectos. Parece ser que esta Lev sí se 
ocupa de que los redactores de los folletos, prospectos y 
escrituras mane.jen el castellano con una redacción de 
claridad sencillez. ;Que más quisitiramos, senor De Vi- 
cente. que en todos los textos legales se manejara el len- 
guaje con claridad y sencillez! Venir a imponer por Lev 
el manejo concreto de la gramática parece que entra más 
propiamente dentro del contexto de las muchas utopías 
que se prodigan en los textos que el Partido Socialista 
nos trae. No tiene mavor trascendencia. N o  hubieran po- 
dido escribir estos textos preclaras figuras de las letras 
que en el mundo ha habido para cxponcr idcas, desde 
don Eugcnio D'Ors al señor Hegcl. 

Pero. bien, entendemos que esta redacción debe Ilevar- 
se a un pragmatismo lo más natural y normal posible. v 
no pongo más tinfasis en la defensa de  este tema. porque 
va hablar de la posibilidad de  comprensión directa se 
nos escapa a todas las senorias de esta Cámara, frente a 
los miles de lectores. de un folleto informativo o de una 
escritura de compra-venta. 

En cuanto a la enmienda 434, si quiero matizar - 
dejando de lado un poco el sentido del humor en  la cn- 
mienda anterior- que e n  el apartado b) de este punto 
número 1 se habla de [(entrega, a petición del interesado, 
de recibo, justificante, copia...», etctitera. Nuestra cn- 
mienda entiende que si aquí se mantiene el texto del 
provecto de Ley de ((Entrega, a petición del interesa- 
do ... ., hav que presuponer que. por la ignorancia en mu- 
chos de los consurnidores y usuarios que n o  están al co- 
rriente de que  con determinado bien o servicio en su 
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contraprestación econbmica tenga que llevar consigo la 
entrega de un recibo o justificante, etcétera, no lo van a 
exigir porque su propia ignorancia se lo impide. Condi- 
cionar esto a que solamente a petición del interesado se 
haga cntrega del recibo o de la factura, nos parece entrar 
en un cxce5o de confianza, al creer quc a partir de la 
publicación de esta Lcv todos los consurnidores v usua- 
rios de este país van a saber perfectamente qué servicios, 
qut; contraprestaciones tienen derecho a ir acompañadas, 
en  la i-ecepción. de un recibo o de una factura. 

Nosotros proponiarnos en la enmienda que se dijera 
‘(cuando ello sea preceptivo». Sabemos que. por ejemplo, 
e n  el  ámbito de los restaurantes o en el de muchos otros 
servicios es preceptivo v obligatoria la entrega de una 
factuia o de un recibo. Creemos que no es procedente que 
el apartado b) quede coino está: “Entrega, a petición del 
interesado)). Tendrá quc ser una entrega obligatoria y ,  
siempit  que sea obligatoria, en caso de que el interesado 
n o  quiera aceptar o iio exija recibo o factura, entonces 
hay que darle tambicn la salida legal. Nada más, v mu- 
chas gracias, senorias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): M u -  
chas gracias, senor Mardones. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto.  suscrita 
por el señor Fernández ínguanzo. quien tiene la palabra 
para su defensa. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
aenor Presidente. A este articulo 10 los Diputados comu- 
nistas hemos presentado dos enmiendas. una al apartado 
b) del mismo y otra al apartado c ) .  

La primera consiste en sustituir la redacción de este 
apartado por un nuevo texto que diga: <(En todo caso, se 

entregará al interesado recibo, justificante, copia o docu- 
mento acreditativo de la operación o presupuesto. en su 
caso». 

El provecto presentado dispone de las cláusulas, condi- 
ciones o estipulaciones que, con cáracter general, se apli- 
quen a la oferta, promoción o venta de productos o servi- 
cios. entre los que se incluven aquellos que sean facilita- 
dos por las diferentes Administraciones públicas, as¡ co- 
mo las entidades o empresas dependientes de ellas debe- 
rán cumplir con el requisito de entregar, a petición del 
interesado. recibo, justificante, copia o documento acrc- 
ditativo ¿e la operación i.caliLada o, en su caso, del prc- 
supuesto de la operación que pudiera ser realizada. 

La enmienda que presentarnos los Diputados comunis- 
tas a este punto varía radicalmente en el cumplimiento 
del requisito fijado por el provecto de Lcv. al señalar que 
la entrega de ese recibo o justificante se efectuará, en 
todo caso, sin que medie la solicitud del consumidor pa- 
ra que tal extremo se le tacilite. 

Las razones que nos mueven a la presentación de esta 
enmienda son bastante claras, a nucstro juicio, al incidir 
en el carácter que dichos documentos poseen para los 
consumidores. Los recibos, justificantes. etcétera. son la 
única prueba con que cuenta el consumidor del producto 
o el usuario del servicio contratado con la ernprcsa con la 

que ha convenido la determinada operación. El que el 
provecto se refiera a que en las cláusulas generales apli- 
cadas a la oferta -disposiciones éstas que tantas v tan- 
tas veces operan en perjuicio de los intereses reales de  los 
consumidores- se facilitará, a petición del interesado, 
dicho tipo de documento. puede anular fácticarnente un 
requisito de obligado cumplimiento por parte de la em- 
presa ofertantc del producto o servicio. 

Por esto, la excepción ha de ser la no  entrega del reci- 
bo, bien porque as¡ lo diga una norma específica o por- 
que el consumidor lo pacte de manera expresa en el con- 
trato establecido. 

Con la enmienda que se formula, el  recibo o justifican- 
te 4 presupuesto, en su c a s o -  de la operación, habrá 
de facilitarsc siempre por la parte ofertantc. 

En cuanto a la enmienda al apartado c)  del mismo 
artículo, consiste en añadir un párrafo al final, del si- 
guiente tenor: « L a  renuncia al propio tuero...». La justifi- 
cación de esta enmienda se encuentra en la necesidad de 
dotar de una adecuada protección a los consumidores o 
usuarios cri cl cjcrcicio de las acciones que les puedan 
corresponder, cii el  ejercicio de los derechos quc esta Lev 
les confiere. A nadie pasará desapercibido la constancia 
con que. entre las condiciones generales de la contrata- 
ción -donde los intereses de los consurnidores se ven 
más trecuentemente vulnerados-, se imponen a los ciu- 
dadanos determinadas estipulaciones. normalmente si tas 
en la «letra PcqucnaJJ de los contratos concertados y que 
introducen la renuncia al propio fuero para los supuestos 
de reclamaciones y acciones ante la Administración de 
Justicia. Los consumidores, muchas veces carcntcs de la 
debida informacion v de íorrnación c n  materia cducati- 
va, aceptan cláusulas de este tipo. ignorantes de los 
perjuicios que les puede suponer dicha accptacion. 

Por ello, nuestra propuesta supone la prohibición o cs-  
clusión de aqucllas disposiciones que supongan para el 
consumidor o usuario la renuncia a su propio fuero. pues 
&te se encuentra establecido cn la Icgislación vigente. La 
renuncia al derecho propio, a hacer efectivo el mismo 
ante los Tribunales del lugar donde adquiere el producto 
o de la contratación del servicio, puede producir trastor- 
nos graves para el consumidor, además de conducir a los 
abusos flagrantes con que las compañías resuelven sus 
relaciones económicas con los que en este caso ocupan 
las posiciones económicas más d&biles, los consumidores, 
a través de  condiciones generales que, en muchos casos, 
son contrarias a los principios básicos que deben regir 
toda fórmula ideal de contratación en el mercado. 

El principio de la buena fe v del justo equilibrio de las 
contraprestaciones es claro que sólo tendrán sentido con 
la afirmación de la propuesta que se contiene en esta 
enmienda que presentamos los Diputados comunistas. 

Nada más v muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco. Para su defen- 
sa,  tiene la palabra la senora Corrono. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, senor 
Presiden te . 
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A este artículo 10, enmarcado dentro del Capítulo 111, 
de protección de los intereses económicos y sociales. 
nuestro Grupo presenta varias enmiendas; tres al articu- 
lo 10 y dos al articulo 10 bis nuevo. 

A nuestro Grupo, este tema le parece muy importante 
para dar contenido de elicacia a esta Ley, y s in  perjuicio 
de una regulación separada, como es el tema de las con- 
diciones generales de contratación. 

Ahora, cii lugar de defender las enmiendas punttial- 
riiciite, por la falta de rigor que pudicrari tener ante un 
tenia tan importante como e5 Cstc, el de las condiciones 
generales dc contiatricióri, como las entendemos nuso- 
tius, me gustaria cbnglobar el  tema y dejar las enmiendas 
puntuales tal como están en  el libreto que hemos prcscn- 
iado, para que los scnorcs Diputados del Grupo Socinlis- 
ta vean cómo cnniarcamos nuestras enmiendas. 

Las condiciones generales de contratación constituyen 
iun fenómeno inherente a los contratos, sobre todo a los 
celebrados en serie, y cuya consecuencia inmediata es la 
de que el consumidor no tiene otra posibilidad que la de 
aceptación del  contrato otorgado o una simple adhesión 
a contratar o a no contratar. Comoquiera que las coiidi- 
cioncs generales normalmente las elaboran las empresas, 
es normal que sc tienda a beneficiar al máximo a las 

mismas, dando lugar a la existencia de unas cláusiilas 
abusivas. Por tanto, nosotros entendemos qiic una  Ley 
del coiisuriiidor. dcberia plantear unos temas -subir 10- 

do en este articulo 10- que los dividimos en cuatro puri- 
tos,  unos temas esenciales para estas coridiciorics gineta- 
Ics dc coritralacióri, Y vuelvo a decir que, sin perjuicio de 
UIIü i.cgulacióri scpa'ada y posterioi-. 

Primero, seria la convcnicncia y la necesidad, en deter.- 
minados supuestos, de regular cláusulas de obligada in- 
serción en l o s  contratos de  adquisición. En este aspecto 
tenemos presentadas varias enmiendas. 

Segundo, la obligatoriedad, para las Administraciorics 
Públicas que sean titiilarcs de servicios públicos. de r ~ g u -  
lar las condicioncs de su prcstacióii, sin que  las p c i ~ ~ r i a s  
o entidades prcstatarias de los niisrnos puedan establc- 
ccr cláusulas o condiciones, o utiliLar su coiiociniiciito 

Tercero, y para ello piesentarnos un nuevo articulo. e5 

la obligatoriedad de regular garaniias y picsiaciories de 
asistencia posvcnta para los bienes y servicios que asi lo 
requieran. Este prcccpto es de suma iniportancia para el 
consumidor, y no viene recogido en el articulo 10. 
Y cuarto, nosotros venios la posible nulidad. en los 

contratos suscritos por consumidores, cle las cl;?iisulas 
contenidas en los niismos. en las que se abuse de la igrio- 
rancia o buena íc de aquellos, lo que está iiicluido en uno 
de los últimos apartados del articulo 10. 

Por tantu, dejo mis criiiiicndas t a l  y COIIIU csiiri, s i n  
hacer la dclcnsa puntual de ellas, y dicicrido que  iiucs- 
tras cnrnicridas csiári enniarcadas cii esta  cspo ic ion  cs- 
cucta, pero general, qu? he hecho de este articulo 10, 
relativo a las condiciones gcrici.alcs. 

pa1.a ello. 

El sciioi. VICEPRESIDENTE (Toi.i.cs B ~ L I I % I L I ~ I ) :  I < i i -  

miendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. Pa- 
ra su defensa tiene la palabra el señor Xicoy. 

El scnor XICOY 1 BASSEGODA: Senor Presidente, se- 

norias; mi Grupo mantiene vivas a este articulo 10 tres 
enmiendas, la 334, la 33.5 y 335 bis. 

Las dos primeras son puramente tkcnicas; se trata de 
dar nueva redaccibn a dos párratos de este artículo, al 
apartado I c )  del artículo 10, en cuanto se refiere a las 
cláusulas abusivas, y al párrafo S.,, del apartado c)  del 
misnio articulo. Son cláusulas que hemos redactado con 
la mejor buena interición. porque creemos que meioran 
tccriicarnentc el texto; si no son aceptadas, tampoco nos 
rasgaremos las vestiduras; nuestra buena fe habrá salido 
delraudada; nada niás; es un  lo toma o lo deja; con la 
mejor buena intención, lo ofrecemos al Grupo rnayorita- 
rio, y si no les gusta ,  ;qut; le vamos a hacer! 

Ahora bien, la enmienda 335 bis, Csta si que tiene un 
contenido importante. Nosotros proponcnios introducir 
un  nuevo párralo en el apartado c )  de este artículo 10, y 
va que estanios hablando clc lo que debe excluirse o debe 
entenderse excluido ncccsarianicritc de las condiciones 
generales de contratación, nosotros proponemos que se le 
aiiada, en las i'eritas de vi\.iendas, la estipulación de que  
e1 comprador ha de cargar con los gastos derivados de 
prcparacion de titulación. que. por naturaleza, corres- 
ponden al vendedor (obra nueva. propiedad horizontal, 
tiipotccas para linaiiciar la constitución. di\isión \ '  can- 
celación), salvo que se fije un importe exacto e inaltcra- 
ble como parte de l  precio cierto y determinado de la 

Nosotros cntendcmos que es importaritc introducir cs- 
te apartado. porque corta la posibilidad de un abuso que, 
en furnia ixitcrada, reitcradisima, abusiva, se está comc- 
tiendo en las ventas de \,¡viendas. Es \ a  casi unii cláusula 
de estilo que en los contratos, tanto sean pri\.ados, como 
en las escrituras publicas, ha\. un parralo o una cliusula, 
en la que la mayoria de los compradores ignora el gato 
encerrado que ha!- dentro. que cs decir que  <<todos los 
gastos c iinpiicstos de cualquier clase que se dc\.cngarcn 
poi- ca~isa de la ~ I Y S ~ I I I ~  compra-\.cnta o escritura, iran a 
cargo del conipradoi.)). 

El comprador con la riicjor buena le. compra SLI pisito 
poi. uno,  dos o ires niilloncs de pesetas. c rqendosc  que 
coii aquel pi.ccio ha tcrrniriado. \ ,  ciitonces, resulta que. 
íi tix\,L;s de esta clausulita, Ic cuelan los pastos de di\.¡- 
sión del solar, de di\,isióri hoiiLontn1 de la finca, la dccla- 
ixción de obra nueva, la hipoteca. la constitución \ la 
caiicclación. ctct;tcra. Total, que sus t res niilloncs de p i t -  
<.¡o. a nicnudo. se hah con\,crtido en cuatro niilloncs o 
cuatro niilloncs \. medio. 

Por consiguiente. nosotros proponernos que se incluya 
esta clniisula. diciendo quc.. sal\.o q u e  se cspccitique con-  
crctanicntc 21 cuanto asccnderan estos conceptos. deben 
con s i cle i-a rse e sc I i i  id a s  es t a s c liiusu las en I a s cond i c i oncs 
ge i ie  1.a les de con I 1.a t iic ion . 

Nridn  m i s .  scnorias, cspc-raiido que esta d t i n i a  cn- 
rii iciicln que tic clclbiidiclo i i i c r c L L ' i i  el apoyo del Grupo 
i i i i i  vol- i  t ;i iio. 

venta. 
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Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para consuniir el turno en contra  de las enmiendas al 
chas gracias. señor Xicov. 

ar t iculo 10, tiene la palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Senor Presidente, sc- 
noras y sctioi-es Diputados; w y  a intentar  contestar a las 
dis t intas  enmiendas que han sido presentadas por los 
portavoces de los distintos Grupos Parlamentarios. pero 
no incurrirt; en la osadia de ci tar  aqui al conocido maes- 
tro de cátedra salmantina de hace bastantes siglos, que  
al \~ol \ ,cr  a c'sta, dcspuCs de la pcrsccucioii que tuvo,  dijo 
determinada Irasc que ha sido citada tia‘. aquí ,  no si. si 
con alán de homologación, pero. en todo caso, ha sido 
agradable  i.ccordacióri. 

LO que  si quiero señalar es que \.o\ a hablar  de lo de 
hoy. scnor Gaixia Amigó, v ,  sobre todo, de lo que de hoy 
no ha hablado su senoria. Quiero scnalai. csio porque 
usted ha hablado.' de algunas cosas y dc o t r a s  no. Su 
senoria ha calificado literalmente a todos los articulos 
que ayer lucron debatidos, y aprobados con su \'oto lavo- 
rablc, de articulos-adornos, frase literal que  consta c ~ i  el 
U Diario de Sesiones)). 

Parece que  ;I usted Ic inquieta la existencia de c11i;i 

eventual preocupacion cstctica por parte de esta Cariiai-a, 
pero, e n  todo caso, quiero deci r  que si esos articulos erati  
adorno,  1ambii.n lo erati sus enmiendas que lornian pai'ic 
de ellos. Por tanto.  habría  que unir a la catcporia de 
enmiendas-perchero, quc usted utilixaba. la de enmien- 
das-llorcro, que usted tanihicn u t i l i m  a\ci- .  Asi tiay que 
decirlo, claraniente, scnor Presidente \ '  señoi-as \' scnor-es 
Diputados. 

Quiero decir. que cl pru\ccto de Lcy no contiene ~ 1 ' -  

mas de adorno ,  e11 cuanto a not-nias que n o  tienen una 
trascendencia de clicacia social distinta de la recreación 
de quien contempla el elemento objeto de adorno o que 
es e n  si misnio un  adorno.  

Lo que si quiero decirle a usted -y estoy seguro de 
c l l c r -  es que los derechos de los  consumidores detinidos 
en el ar t ículo SI  de la Constitución, y reconocidos en csta 

Ley,  no son un adorno ni e n  la Constitucibn ni aqui; que 
la salud y la seguridad de los consumidores, cspccilica- 
das en la Constitucibn, y aqiii desarrolladas, tampoco 
son un adorno ,  ni aqui  ni allí. Y hechos hay en la historia 
de este país que así lo demuestran,  y ,  por supuesto. esta- 

mos en la protección de  los intereses económicos v socia- 
les. Sin  embargo ,  señor Presidente. señoras y senores Di- 
putados,  y o  tenia una Irustración al oír al señor Garcia 
Amigó, y e5 que ,  habida cuenta  del inicial lrontispicio 
acadchico, digamos univctsitario, para ser m i s  preciso, 
con el  que iniciaba su iiitcrvcrición, se marchó de la tri- 
buna sin decirnos qui. eran condiciones generales. 

Hizo, eso si, por via de ejemplo, referencias a algunos 
supucstos de contratos ,  en los que  la ligura del contrato 
tipo, la l igura de la adhesión, la ligura de la condición 
general es taba presente. Pero n o  nos dijo -salinios ayu-  
nos en la materia- lo que era la condicibn general. Y 

creo que  hav q u e  agradecer a la señora Gorrotio el q u e  
nos hava dicho lo q u e  son las condiciones generales o 
invocarlas, aunque  hubiera  sido bueno haber  c i tado al 
autor d e  las írascs, concretamente a don Alberto Berco- 
vitz, catedrát ico de Mercantil,  con expresiones que  la se- 
ñora Gorrono ha seguido -y estoy seguro que  compar te  
las opiniones del señor Bercovitz-, cuando desde aqui 
nos ha  dicho lo que  son las condiciones generales, y me 
refiero e n  particular a un t rabajo de este tratadista, co- 
mentando el ar t iculo 51 de la Constitucibn. 

He a h í ,  por csta vía es por la que se han enterado 
aquellos que n o  están e n  el debate y que no tienen un  
conocimiento jurídico prolundo del tema, que  no es cxi- 
gible para  estar cn esta Cámara, que sean las condiciones 
generales. 

Por tanto, y o  no voy a decir que  sean las condiciones 
generales, puesto que he dicho -sin rclcrcncia de fuente. 
pero con cabal rellcxión- que ha  sido rcalixado. 

Entonces, a este propósito, señor Presidente, señoras y 
senores Diputados, vo quiero clccir que ni¡ Grupo P a r l ~ i -  
mcntar io  sigue siendo sensible a la me,jora del texto de la 
Ley e n  todo aquello -rcpii- que, n o  poriicrido en cues- 
tión l a  Ley,  contribuya al pcrlcccionarnicnto ti.ciiico de 
la misma. 

En este sentido quiero decir. scnor Presidente, que por 
clc. enmienda transacciorial, v a travi.s del mecanismo 

de la adición, piupoiicrnos una  criniieiida e11 la que se 

dclinc quC; soti las condiciones gcrici.alcs, y que supone,  
e11 dcliiiitiva, U I I ~  traiisacción con la enmienda del sciior 

Garcia Aniigó, que lo dice bien e11 SLI texto, pero que n o  
ha  sido capax de transmitirlo aqui  -que no es lo niismo 
csci.ibii- libros q u e  explicar cn la cátedra-, c ~ i v o  t c x t ~ i  

leo y q ~ i e  dice literalmente lo siguiente: <<A los electos de 
csta L c v ,  JC entiende por cláusulas, condiciones o cstipii- 
lacioties de carácter general el conjunto de las i d a c t a -  
das previa y uiiilatcralmcntc por una  empresa o giupo 
de cniprcsas para aplicarlas a todos los contratos que 
aquella o este celebren, y cuya aplicación IIO pueda c v -  
tar el consumidor o usuario, siempre que quiera obtci icr 
el bien o servicio de que sc trate».  Sigue diciendo el texto 
de la enmienda.  acogiendo la niagriifica doctrina del sc- 

nor Garcia Aniigó. cxplicitada en su ciiniicnda escrita: 
((Las dudas en la iriterprctacióii se i.csolvcrán e n  contra 
de quien las tiaya i.cdactado),, tiav ahí una rclcrcricin de 
opinión, que sciialari. scguidanicntc: ~~prcvalccicr ido las 
clausulas particulares sobre las coridicioncs generales)), 
coincidencia con su criniicnda, si bien ariadimos u11 pa- 
rralo último que senala: ((siempre que aqucllas sean más 
bcncliciosas que i.stas». 
Yo quiero +'uino dccia ayer- reconocer lo que de 

aportación positiva tiay en toclo lo que se tia señalado 
aquí .  y scnalo que había una discrepancia. la relativa a 
cómo se resolvían las dudas. que en su t ex to  era e n  con- 
tra de quien las reclamaba.  Entcndcriios nosotros que era 
e l  coiisuniidor. y proponernos que se rcsuclvari e11 contra 
d e  quien las ha  rcductado, que es, cri dclinitiva, el que 
tiene la rcsporisabilidad última de las mismas. Es un 
tema irriportaritc el de las dudas de interpretación. 

Y en el  tenia de la supremacía de cláusulas, quc crin- 
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temple la enmienda transaccional que hace referencia a 
su texto, ya ha sido señalada la coincidencia de primacía 
de las cláusulas particulares con las generales, y de dis- 
tanciamiento en su tesis, en lo relativo a:  ((siempre que 
aquéllas sean más beneficiosas que éstas». 

Ha habido otro tema que S .  S .  ha abordado, el tema de 
la claridad y sencillez. En este sentido hay una enmienda 
del Grupo Centrista, la 433, en la que se pide espccífica- 
mente la concreción, que coincide en parte con el cspiri- 
tu de la enmienda del señor García Amigó, que en su 
intervención en Comisión ya hacía referencia a la Ley de 
Seguro Privado, de 1980. En este sentido, señor Presiden- 
te, combinando una y otra enmiendas presentadas por 
uno y otro Grupo de la oposición, tormulamos un texto 
que seguidamente entregaré a S.  S.  y que paso a leer, 
cuyo tenor literal es el siguiente: .Concreción, claridad y 
sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión 
directa, sin reenvío a textos o documentos que no se faci- 
liten previamente a la conclusión del contrato y a los 
que, en s u  caso ... » y este es el patrimonio del señor Gar- 
cía Amigó: ((deberá hacerse referencia expresa en el do- 
cumento contractual ». 

Quiero seguir, señor Presidentc, señalando otro tema 
importante que se contempla tambi6n en el texto del 
artículo 10 que debatimos, y me refiero al recnvío a otros 
textos. Este es un problema práctico que genera profuii- 
das y cantidades importantes de fraude -valga la expre- 
sión, incorrecta en algunas medidas, tal como la señala- 
ba-, tema que queda resuelto en la parte linal de la 
enmienda que acabo de leer, cuando se senala que n o  
habrá reenvíos a textos o documentos que no se laciliten, 
y ,  en todo caso, deberá establecerse entre ellos y esos 
documentos un puente, que es la retcrencia expresa en el 
documento contractual. 

Por otra parte. hay otro terna que ha sido tocado por 
unos y otros intervinientes, v concretamente me refiero a 
la entrega al interesado del Presupuesto o del recibo. En 
este sentido, el texto del proyecto o del dictamen habla 
de entrega de estas cuestiones, recibo o Presupuesto, a 
petición del interesado. El Grupo Parlamentario Vasco 
mantiene la tesis de <(a petición del interesad.; Alianza 
Popular, «a petición del interesado»; el señor Bandr-Es, 
aunque n o  está, y n o  si. si mantiene la enmienda o no, 
.en todo caso,,, sin necesidad de petición del interesado. 
Estamos viendo el arco de posiciones distintas. El señor 
Fcrnández Inguanzo acaba de decirlo aquí: «en todo ca- 
so»; el Grupo Centrista, <(cuando ello sea preccptivo.. En 
este sentido, señor Presidente, hemos querido encontrar 
una transacción, literalmente, entre unas y otras posicio- 
nes, en el arco citado, que diga explícitamente lo quc voy 
a leer. v que entregare ulteriormente a S.  S.:  ((entrega, 
salvo renuncia del interesado)). Se parte. por tanto, del 
principio de la entrega, y se requiere la expresa renuncia 
del interesado, de recibos, justificantrs, copias o docu- 
mentos acreditativos de la operación o, en su caso, Presu- 
puesto debidamente explicado, con lo cual nos hacemos 
eco de alguna reflexión del Grupo Popular. Esta es una 
tercera enmienda transaccional que transa -si es que la 
palabra es correcta-, que concuerda o pretende poner 

de acuerdo la enmienda número 434, del Grupo Centris- 
ta; la 91, del Grupo Vasco; la 1 1 ,  del Grupo Mixto, y la 
86, del señor Fernández Inguanzo. 

También quiero señalar otro problema que se ha toca- 
do y que es el tema de las viviendas. En este sentido 
quiero señalar que tenemos una enmienda transaccional 
que resuelve, asimismo, el tema que se planteaba, tema 
sobre el que ya el señor Ruiz-Navarro, en Comisión, hizo 
una aportación importante quc fue tenida en cuenta. si 
mal no recuerdo, y que ahora se completa con dos refe- 
rencias explícitas, singulares y pequeñas, si ustedes quie- 
ren, pero que, en todo caso, quedan referidas a la en- 
mienda número 335, de la Minoría Catalana, con lo cual, 
en lo importante n o  les defraudamos, aunque nos hayan 
defraudado ustedes en lo importante que pretendía este 
debate, pero son cosas de la política. Repito que es una 
enmienda transaccional que literalmente, señot Presi- 
dente, dice lo siguiente, y tambien la entregare: «En la 
venta de viviendas, la estipulación de que el comprador 
ha de cargar con los gastos derivados de la preparación 
de la titulación que por su naturaleza corresponda al 
vendedor, obras nuevas, propiedad horizontal, hipotecas 
para financiar construcciones o subdivisiones de consoli- 
dación», con lo cual se resuelve este problema que esta- 
ba. asimismo. pendiente. 

Quiero señalar otro tema importante; me refiero, con- 
cretamente. señores Diputados. a la prepotencia que da 
la suma de dos condiciones: una objetiva, cual es la exis- 
tencia de un contrato tipo en el que hay unas condiciones 
generales que sitúan al consumidor o usuario, más bien, 
normalmente, usuario, en una condición de manifiesta 
subordinación, y una segunda, que se une a la anterior en 
no pocas ocasiones, y es aquella en la que la empresa es 

concesionaria de un servicio público, es una empresa pú- 
blica, es monopolista, en que al poder cmpresarial, a :ra- 
vés de la figura de las condiciones generales, se viene a 
unir el poder económico de  esa exclusividad que supone 
el monopolio, la concesión. etcétera. En este sentido pro- 
ponemos una enmienda para resolver ese problema que 
viene a abordar la enmienda número 194, del PNV, y la 
enmienda. si mal n o  recuerdo, número 221, del señor 
Garcia Amigó, y una del señor Bandrks que no ha sido 
defendida, pero lo importante es que hay suficientes ele- 
mentos de  eventual transacción, si se admite a trámite, 
cuyo tenor literal es el siguiente: «Las cláusulas, condi- 
ciones o estipulaciones que con carácter general utilicen 
las empresas públicas o concesionarias de un servicio 
público en régimen de monopolio estarán sometidas a la 
aprobación, a la vigilancia y control de las Administra- 
ciones públicas competentes, con independencia. *Sta 
es la parte que se añade y quc subrayo fonéticamente- 
«de  las consultas previstas en el articulo 22 de esta Ley, 
todo ella sin perjuicio de su sometimiento a las Disposi- 
ciones generales de la Ley)). 

Se  hablaba de audiencias a las organizaciones de usua- 
rios, como se preve por mecanismos via órganos colegia- 
dos o consejos. El artículo 22 del texto resultante del 
dictamen, quc aun no hemos debatido aquí, tiene esta 
referencia, que cumple cumplidamente, valga la redun- 
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dancia,  l a  prc tc i is ion clc audiencia de cstc tipo de orgarii- 
zacioncs. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego vava resumiendo.  

El señor DE VICENTE MARTIN: Muv brevcr i icntc.  
En cuan to  al t ema de la c láusula abusiva.  quiero scña- 

lar que queda, en nuestra opiiiióii. i.csuclto ewinxtanicri- 
te cii el texto del d ic tamen ,  en que se dcliiicri aquellas 
que perjudiqueii de iriancra desproporcionada, tio cqiii- 
tativa, al consumidor o compor ten  u n a  pusic.ióii de desc- 

quilibrio entre los  derechos y deberes de las partes. Seña- 
lo, asimismo,  que en dis t in tas partes de l  articulo 10 del 
texto elel d ic tamen  que apova el Grupo Parlarncntaiio 
Social ista no h a y  sustancial di lcrcnc ia.  

IiaciCridoiiic ceo clc la pcticiori del Presidente., no hago 

para iiltctior triiniitc ~iiiiistoso, y no para esta c i iu i i s -  
taricia cii que el Prcsidciitc iric i~ec~icrda lo iiicnguedo del 
ticrripo cluc tc i icnios para el debate. 

el cotcio qLle tcngo q L i i  a la clisposicióri cordial clc s. s. 

Ouiero señalai. a cstc propósito que 1 1 0  I iav  lotal dcsa- 
c ~ i c i d o  e11 lo que se- rclici.c ii este t c r i i a  y vov  i i  tiablat, poi. 
t a r i t o .  clc L I I I  puiito, que es el scpuJclo; nic i.clicro, conci'c- 
tiiiiiciitc, al tciiiu clc la iiitegraciiiii del cuiiii'nto. A usted 
Ic pi'coc~ipa, lo h a  scii~ilado :iqui, quC pasa con cI coriti.a- 

to al declararse la iiulidacl. El supuesto de que se par te es 
q ~ i e  hayii  clii~isulns o cstipulaciones e11 c.1 coiiti.atu qiic 
iiicuiiiplaii l o s  i.cquisitos citados previamente cii cl ai.ti- 
~ L I I O  10 c'ii el texto del elict:inien que y 1  dc~ l i cndo  y c'n el 
que LIstccl cleliLYidc. Esns clausulas sol1 inclicaccs y se 
h U S l I t L i \ C i i  [XJi' I i i  i'c&!LiI¿iCIOii legal ~Oi'i'cSp(Iiicl¡ciitc. A I I U -  

s o t r o s  iios parccc~ poclcnios cstai' equivocados- que 
esto i i o  hace. lalta elccii,lo en la Leby, qtic v a  clc siiyci, v es 

en cstc  seiiliclo CII el cluc ii<>s distaricianios rlc la aclniisibii 
clc s u  ciiiiiiciida. Siii ciiiliargo, sc p l i i ~ i t c ~ i  LII I  tciiia cii 

cuaiito a lo subsisicnic, o, diclio de otro iiiodo, ;es u iio 

\,alido el coiiti~ato, ;ILlliqLIc ILici.ari total o }>a'cialilic~iitc 
iiiclicaces elictias coiidicioncs gcnci.alcs:' Mi modesta res- 
puesta es que si \ stlpoIIgo que coincido eii esto con lo 

ciiticiidc v a  el testo dcl ai.tícLilo 1 0 . 1  3.,' del dictaiiicn, 
cuyii i.cclncci¿iii, poi- C'CO clc la c lc i i ia i ic la  dc-l scii<ii~ Prcsi- 
clcritc, 1 1 0  scñnlo.  

Sin embargo. quisiera clccii. que 110s parccc oportiirio 
corriplctarlo poi' V i l 1  clc ~idiciori, scnalando lo sit.'iiiciitc: 
( 1  Nci obstante)> -y es la ciimicmcln i ransacc io i ia l  qtic so- 

iricto el1 este teIlia-. «cuaricl<i las cláusul¿is stibsistciitcs 
clctci.niincii una situaciori no equitativa clcb las posicioiics 
de las partes el1 la i-claciori coiiti.actLlal, sera irlclica/, L'I 

con t rato niisnio ) ) ,  

A cstc ;ii-ticulo, senot. Pr-csiclciitc, t iay,  asiiiiisiiio, utias 
ciiiiiicndas. La  iiúiiiciu 192, del Gr~ ipo  Par . l~ i i i i c i i t~ i i . i o  

que es una cucstibii puraniente i.eclaccioiia1 c'ii la qtic, 
por tanto. caben altc imi i t ivas.  

0ti.o tanto decirnos de la ciiiiiiciida 334, de Miiioria 
Catalana, que iios parece q u e  tanipoco tieiie i i iayoi .  ti'as- 
ccndcncin;  es t i~ ia  nadcr ia ,  y ,  e n  alguna nicdicla. por sus 

que Iic ;ipt'ciidido de la  cloctriiiii de SLI scñoi ia .  A s i  lo 

Vasco, IIOS pai'ecc que no rcsuclvc el t e i i i ~ i  iiiipor~tailtc, 

gestos nianuales,  cl señor Xicoy parece no coincidir con 

nuestro c r i t e r i o ,  aurique ya  anunc ió  en Coniisión que no 

iba a rasgarse las vest iduras;  que  la mantenga nos parc- 
cc pei.tincntc. 

En cuan to  íi la cnniicnda 335, está resuel ta cri el a i ' t í -  
cu lo  10.1; no hay ,  por tanto, desacuerdo. 

En rclacióii con  la 335 bis, ya he  scñalado nuestra posi- 
ción. 

Sobre la eriniicrida i 94, clcl Grupo Parlarnciitario Vas- 
co, ya he hecho rc lcrcnc ia ;I ella en la t ransacción. 

F ina ln iente,  sctior Presidente, señoras y señores Dip- 
iuad<is, quiero hacer u r i a  ixAcrcncia al artículo 10 bis. 

El sciioi. VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tclc- 
gráliciirnciitc, sctiot. De Viccritc. 

E1 sciioi. VICEPRESIDENTE (Torivs B~~i i . s i i~ i l t ) :  Sobre 
aqucllas cosiis q u . .  scpiiii el sctiui. De Viccritc, iio lia di- 
cho cistccl c'ii cstc iui.rio, tciidr.á opoi~iuniel~id, ptubablc~- 
nicritc, clc d c c ~ i i ~ l a a  cti turiios subsigti icntcs. 1.c ruego sc 

re 1 i c r;i a I a s  t ra ti sacc ion ;i les . 

El s c ~ i i o i -  (;ARCIA AMIGO: 1.0s torneos y los tlorcos los 
dejar6 para la cxpl icac ión de voto. 

El \cnoi. VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
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ruego se circunscriba a las transaccionales, para dar 
cumplimiento a lo acordado en la Junta de Portavoces. 

El señor GARCIA AMIGO: Un punto importante que y o  
quería aclarar al señor De Vicente es el tema de no refe- 
rirme yo al concepto de  condiciones generales; lo daba 
por supuesto, ya que está en la enmienda y ,  más aún, 
para aclaración específica, aparte de que el texto pro- 
puesto por el Grupo Popular tiene mucha relación con la 
página 132 del libro de condiciones generales, publicado 
en 1969 por el señor García Amigó, antes de que el señor 
Bercovitz sonara en el mundo del Derecho. 

Y o  quisiera hacer una aclaración específica v concreta 
de lo siguiente. Se me habia facilitado poder añadir un 
apartado 2 ,  nuevo, en el artículo 10, pasando el actual 
apartado 2 a ser 3 y el actual 3 a ser 4, corrigiendo, 
etcétera, y en este apartado 2 se diría: « A  los efectos de 
esta Ley se entiende por cláusulas, condiciones o estipu- 
laciones de carácter general ... .. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Está 
presentada como transaccional, señor García Amigó. 

El senor GARCIA AMIGO: Correcto, pero no  me parc- 
ció entenderlo así. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Es la 
primera de las presentadas. 

El señor GARCIA AMIGO: Siendo así, y dado que la 
definición que lleva la enmienda transaccional es justo la 
que tenía el Grupo Parlamentario Popular, nos darnos 
por muv satisfechos, señor Presidente y señor Diputado 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor García Amigó. (El señor Mardories Seidlu pide 
lu palubru.) 

Señor Mardones, si generalizamos los turnos de réplica 
n o  cumplimos nada de lo que hemos dicho al iniciar cl 
debate. Tiene la palabra S .  S .  

El señor MARDONES SEVILLA: Unicamentc vov a in- 
tervenir con relación a la enmienda transaccional. para 
anunciar aquí que, respecto a mi enmienda número 433 
y a la enmienda transaccional presentada por el  Grupo 
Socialista, la aceptarnos; menos da  una piedra. Se cxpli- 
cará algún día que, aparte de concreción y claridad, su- 
pone sencillez. La aceptamos y retiramos nuestra cn- 
mienda número 433. 

Con relación a la otra enmienda transaccional del Gru- 
po Parlamentario Socialista, al apartado b) del punto I 
de este artículo 10, queda recogido plenamente ahí nues- 
tro sentido de enmienda, en cuanto a la entrega siempre 
obligatoria del recibo-justificación. 

Por tanto, señor Presidente, retiro también mi enmien- 
da  número 434, por estar plenamente recogida en la 
transaccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

iE l  señor Fernández Inguanzo tiene algo que decir so- 

Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 

cias, señor Mardones. 

bre las enmiendas transaccionales? (Pausa.) 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
quiero decir que aceptamos la enmienda transaccional al 
artículo 10, en su apartado b), y por tanto retiramos 
nuestra enmienda número 86. 

Tenemos que decir también que el señor De Vicente no 
ha hecho alusion a la enmienda número 87, que prohibe 
la renuncia al propio fuero, y nos parece importante, 
puesto que la renuncia al propio fuero significa obstacu- 
lizar la posibilidad de que el comprador o usuario haga 
las denuncias pertinentes, si llegase el caso. 

Nada más. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. Señora Gorroño, idesea manifestar alguna 
cosa sobre las enmiendas transaccionales? (Derieguci8ir. 
El srrior De Vicerite Murtírr pide lu puluhru.) 

Señor De Vicente, sobre sus propias enmiendas tr'an- 
saccionalcs poco tiene que manifestar. Tiene la palabra 
s. s. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Evidcntcmcntc, scnor 
Presidente, pero por respeto al señor Fcrnándci. 1nguani.o 
-sólo emplear6 treinta segundos-, quiero decir que el 
posible cruce de efectos cntrc el lucro territorial v el pcr- 
sonal es lo que nos llevó a n o  admitir su enmienda. No lo 
enticnda S.  S. como desatención. Sabe que  n o  es csa la 
intención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Xicoy. 
cias, senor De Vicente. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Respecto a la cnmien- 
da  transaccional número 335 bis, del Grupo Minoría Ca- 
talana, quiero decir que nosotros retirarnos nuestra cn- 
mienda para poder dar entrada a la enmienda transac- 
cional propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista, 
pero n o  la podemos votar a favor, porque hay u n  cerce- 
namiento importante de lo que nosotros proponíamos, 
que cra la expresión <(salvo» v que se especificara concre- 
tamente el coste de estos conceptos. Creemos que la auto- 
nomía de las partes en un contrato dcbc respetarse siem- 
pre. N o  hay nada que se oponga a que estos conceptos 
va,van a cargo del comprador. si se dice claramente cuál 
es su importe y el comprador lo acepta. Por este motivo 
n o  podemos votar a í'avor. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Xicoy. 

Entiendo, por lo manifestado por los señores portavo- 
ces, que ningún Grupo Parlamentario se opone a la admi- 
sión a trámite de las enmiendas transaccionales prcsen- 
tadas por el Grupo Parlamentario Socialista, así como 
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que los señores enmendantes retiran todas aquellas en- 
miendas que se pudieran ver afectadas por las transac- 
cionales. ¿Es así? (Asentimiento.) 

¿Queda alguna enmienda viva al artículo lo? (Pausu.) 
La impresión de  la Presidencia es que no queda ninguna, 
y que podríamos pasar a votar directamente las transac- 
cionales y el  texto de la Comisión, pero lo pregunto por si 
hubiera incurrido en algún error. 

Tiene la palabra el señor Xicoy. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Unicamente quedan 
vivas las enmiendas números 334 y 335. Yo he dicho que 
n o  me rasgaría las vestiduras si no eran aceptadas por el 
Grupo mavoritario, pero no he renunciado a las mismas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra cl senor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Una observación. sc- 

nor Presidente. antes de proceder a la votación del artí- 
culo 10 y dentro de una línea de atinado criterio que 
marcó a,wr el señor Presidente. 

No son de corrección ortodoxa, en tkcnica legislativa, 
los guiones delante de los párrafos. Yo pediría que se 
indicara por la presidencia a nuestros servicios de la Cá- 
mara que se escribiera con letras o guarismos pertinen- 
tes, aquí y en los sucesivos artículos, todo párrafo de 
texto que vcnga con guiones, que son propios de una 
novela, pero no de una Ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dó establecido, señor Mardones, que, con carácter gene- 
ral, todo el  artículo que tuviera guiones en sus diferentes 
apartados se sustituirían los guiones. letras o números. 

Tiene la palabra la señora Gorrono. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Queda viva 
una enmienda nuestra, la 196. La transaccional que  pre- 
sentó ayer e l  Grupo Socialista, incluythiola en el artícu- 
lo 1 1 .  era una enmienda al artículo 10, pero queda viva 
la iiúnicro 196. 

El señor VICEPRESIDENTE (Tori-cs Boursault): Gra- 

Scñor Fcrnándcz Inguanzo. quedan las del senor Ban- 
cias. 

dres Molct.  

El señor FERNANDEZ INGUANZO: No. queda la nú- 
mero 88, de los Diputados comunistas, señor Presidcntc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoria Cata- 

Comienza la votación. (Paicsu.) 

mos a proceder a las votaciones. 

lana al artículo 10. 

Efkctuuda la votación, dio el siguiente resititudo: Votos 
emitidos, 246; u fuvor, 70;  en contru, i 73;  abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario de Minoría Catalana al artículo 10. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto al propio 
artículo 10. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuuda lu votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; u favor, 38; en contra, 172; abstenciones, 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto al artículo 10. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) al 
artículo 10 y dc creación de un artículo 10 bis nuevo. 

Comienza la votación. (Parrsa.) 

Efbctuudu la votación, dio el siguiente residtudo: Votos 
emitidos, 247; u fbiwr, 43 ;  en contra, 167; uhstenciones. 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV, al artículo 10 y de adición de un artículo 10 
bis, nuevo. 

Votamos seguidamente las enmiendas transaccionales 
presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista, que 
se incorporarán, en caso de ser aprobadas, al texto del 
dictamen. 

Comienza la votación. íPatrsa.) 

Efbctitada la votución, dio el sigitientr resiiltudo: Vr~t0.5 
emitido, 250; u favor,  236: en contra, nueve; abstenciones, 
Ci t lCO.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, aprobadas las enmiendas transac- 
cionales presentadas por el GIupo Parlamentario Socia- 
lista, que se inGoiporarán al texto del dictamen, confor- 
nie al texto de la Comisión, que votamos seguidamente. 

Comienza la votación. (Paitsu.) 

Ef2ctiiadu lu votación, dio el sigitiente resrtltado: Votos 
eriiitidos, 250; a favor, 238; eti cotitru, cinco; absteric-iories, 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da,  en consecuencia, aprobado el articulo 10 conlorme al 
dictamen de la Comisión. 

Mixto al Capítulo IV. Para su defensa tiene la palabra el 
señor Fernández Inguanzo. (Mitnnirllos.) 

Pasamos a las enmiendas del Grupo Parlamentario CapítuioIV 

SiGuardcn silencio, por favor! 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): U n  
momento, señor Fernández Inguanzo. (Paitsu.) Cuando 
guste, señoría. 
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El senor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias. 
señor Presidente. 

Nuestras cnmicndas a este Capitulo IV se rcficrcii u n a  
al art iculo 13 y otra al articulo 17. 

El articulo 13 proclama que «los productos v servicios 
puestos a disposición de los consumidores y usuarios dc- 
berán incorporar, llevar consigo o pcrrriitir de lotnia 
cierta y objetiva una inlorrnación veraz, cl'icaz v sulicicri- 
te sobre sus caractcristicas esenciales, y al  menos sobre 
las siguientes.. Y cita algunas. Pero no se rcl icrc e n  abso- 
luto a aquellos lugares dondc el consumidor debe dirigir- 
se en caso de ser vulneradas algunas de estas reglas que  
s c  señalan. En esto prccisanientc consiste nuestra acli- 
ción de una nueva le t ra  g)  a este articulo. Esta cnrriicnda. 
por tanto, propone anatlir este apartado al dictamen. con 
motivo de introducir, entre los requisitos niininios que 
deberán incorporar los productos y servicios puestos a 
disposición de los consumidores, el de que lleven consigo 
la indicación de direcciones de centros públicos conipc- 
tcntcs en la recepción y registro de las posibles rcclama- 
cioncs o denuncias que. contra un producto o servicio 
concreto, pueden presentarse por los ciudadanos que lo 
adquieran o contraten. 
La sola redacción de la ciimicnda valdiia para justili- 

car la propuesta que en ella tormulanios, y que obcdccc a 
la lrccucncia de problemas con  que se encuentran los 
consumidores cuaiido, de resultas del consurno de un 
bien adquirido. desean presentar alguna q w j a  o rccla- 
mac.ión. Normalmente sucede que la lalta de inlorma- 
ción juega cn bcncí'icio de las empresas o suininistr;ido- 
res y no en beneficio de los consumidoi.cs o usuai.ios. 

nio un dcrccho que ticiicn los corisuniidorcs, asi conio 
establecer la obligación de la misma no sólo ii la Adnii- 
nistracibn, sino 1ambii.n al contratante. Esta es la i x ó n  
fundamental de la propuesta que nosotros haccniob. 

En cuanto a nuestra crirnicnda a l  articulo 17, esta cii- 

inicnda sintoniza con otras anteriores que insistcii cii la 
necesidad de ampliar los cometidos y funciones de las 
asociaciones de coiisumidores y usuarios, asi conio en la 
convciiicncia de extender por parte de la Administracióii 
pública el imprescindible ámbito de cobertura juridica 
que proteja, satislactgriamcntc, los intcixscs de los ciu- 
dadanos en este terreno. 

El provecto de Lev introduce la declaración de que los 
medios de comunicación social de titularidad púhlica clc- 
dicaránespcciales espacios no publicitarios a inlormar y 
educar a los consumidores v usuarios. pcro i~cducc la 
participación de &tos a una niera pi.oclamacioii ciii.ciitc 

de contenido juridico inniediato a su  aplicación. Por eso 
nuestra propuesta se traduce en  la iiccesidad de sustituii. 
el párralo. de manera que quede c laro el ;icccso o partici- 
pacihn de las asociaciones de consumidores y usu;ii.ios i i  

los medios dc comiinicación social públicos cuando Cstos 

emitan o dediquen espacios sobre consumo. 
En consecuencia, nuestra enmienda consiste en cam- 

biar realmente ((facilitarán el acceso o participacionn por 
«tendrán acceso a participacion». N o  se trata de quc los 
Poderes públicos tacilitrn en este caso la participación, 

Mejora, pues, la iiccesaria inlorniación, coiiligut, '1C I a C O -  

sino que la garanticen y que sean las propias asociacio- 
nes las que queden obligadas a acceder a dichos medios. 
La enmienda que se presenta deja a salvo, no obstante. 
las facultades reglamentarias del Gobierno en esta matc- 
ria. para que sea i.1 quien, de la manera más conveniente 
a los propósitos de esta Lcv, determine las tijrmulas par- 
ticipativas de las organizaciones de consumidores y 
usuarios. Nada más, señor Presidente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Capi- 

Ticnc Iri palabra cl scñor Escudci-. 

chas gracias, señor Fcrnándcz Inguarizo. 

tulo IV.  

El señor ESCUDER CROFT: Senor Presidente, dacla In 
hora y las condiciones en que se está clcsai~rollarido el 
debate, y o  quisiera siniplil'icar una serie de cnniicndas 
que tenemos al Capitulo IV con respecto a l  dci.ectio a la 
intormacióii. 

Concretaiiicnte, en lo que se r.cfici.c al ai'ticulo 13, qui- 
siciariios que considerara el Ci.upo Socialista dos e ~ i -  

iiiicndas que son csactaiiic~iitc igualcs. que son la iiúrricro 

82 Y la iiunicro 108, que se i.cl'ici.c.ii a ~ i i i  texto  concreto, 
al inciso «en su caso» .  al piiiiici. piii-i.alu del ar t iculo 13. 

En segundo lugar, quisiiniiii<ia iiiiiiitcnci. la criiiiicnda 
número 269. por las razone's tcciiicas a las cualcs antes el 
señor De Vicente hacia i.cIc'i.cnci;i, por el hecho de que 
nuestra ciimicndn nún ic ro  269 es i.caliiiciitc un t ~ b x t u  que 
es usablc. niientras quc, t a l  coiiio esti el pi'oyccto de Ley 
en estos momentos. los apartados a) .  h) ,  c ) ,  el), e )  y 1) de 
este ar t icu lo  13 son pricticaniciitc inaplicablcs en u n a  
sci.ic de articulas de coiisurno que Iiaccii totalmcritc ino- 
perante ese articulo tal como cstd. 

Si SS. SS. Icen nuestra enmienda 26Y \rci,iin que rccogc 
todo el cspiriiu clcl texto, pci.o clirniiia, pi.ccisaiiiciitc. 
c ~ o s  apartados que haccn iniposiblc. la aplicacióii pi.icti- 
c a  de la Le'.. 

Por otro lado, como e n  nuestra ciiniicnda se rccogc la 
posibilidad de que por la v í a  de los reglanientos cspcciti- 
cos de cada uno CIC 1 0 s  pI'oduct(JS, y coino t'uc admitida 
ya cii el Capitulo I i  alguna cnmieiida ttansaccioiial e11 
cstc sentido, creemos que la cniiiiciida número 269 po- 
dria se~ ' ,  digamos, positiva s u  aceptación. 

El resto de las enmiendas que tcricnios a cstc ai.ticulo 
13 qucdaii re t i radas por nuestro Grupo.  

Con respecto al articulo 14, el Grupo Pop~ilai. t icnc las 
enmiendas iiuiricros 270, 388 y 38Y. La enmienda 38Y. 
que es de supresión del ai.ticulo 14.3, queda retirada. S i n  
cnibargo, considerarnos que la 144. que pi~vC;  que n o  
solamente sea la oliciria de iiil6rniacióii, sino tanibicn l a s  
organizaciones de consuniidores l as  que puedan iiilor- 
mar, podria ser aceptada igualmente por SS. SS. La  cn-  
micrida 270, de supresión de dicho art iculo, queda tam- 
bi6n retirada. Creemos que la enmienda 388, al articulo 

14.1, olrecc una mejor rcdaccibn v bastante más prcci- 
sión que el texto del articulado y pedimos su aprobación. 

En relación con el articulo 15, e n  primer lugar me 
rclcriri. a la enmienda número 145, que trata de la obli- 
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gación de informar que tienen las oficinas públicas de 
inlormación. Creo que es tarnbién una mejora tkn ica .  

La enmienda número 109 es al articulo 15.4. Tal como 
está redactado en este momento el punto 4 es totalmente 
inaplicable, puesto que en  las oficinas de inforrnación no 
pucdcri estar los pi-ecios y condiciones de todos los artí- 

culos. Por tanto, creemos que debe ser rticjorado el texto 

por la via de la enniicrida 109 o de cualquier otra pro- 
puesta que se nos haga. A l  articulo 15 quedan retiradas 
tarnbicn las enmiendas números 271 y 145. 

Con respecto al artículo 16, la cnniienda 110 es  total- 
nicnte coherente con la transacciorial que se hizo al arti- 
culo 4." del Capítulo 11, y trata de anadir al texto del 
proyecto la expresión <<contornie a las nornias que rcgl:i- 
nicntarianicntc se dctciminrn ». Es totalmente coherente 
esta erirnienda con la que anteriorniente hcnios aprobado 
por vía de la transaccional y solamente es añadir al pri- 
mer párrafo estas cinco o seis palabras. En relación con 
este artículo 16, retirarnos las enmiendas de supresión 
iiúnicros 27 I y 390. Igualniente se retiran a este articulo 
16 las enmiendas de supresión riúmcixn 272 y 392.  

La eiimienda 391 propoiic uii texto que mejura sensi- 
hlciiiciitc el clcl provecto, porque a ti.avi.s del mismo se 

trata de observar nicioi. el principio de defensa del coii- 
suiiiidoi-. 

Por úl t inio,  al al-lículo 17 tcricinos la enmienda 27.3, 
que  es  de supresión, y la retirarnos en cstc momento. la 
cnniicnda 393, que hace r.clcrcricia a que  tambibri sean 

oídos los sectores interesados. de tal lornia que se pcrrni- 
ta ~ i n a  información total v objetiva, ctcc'tci'a. 

PcrdOn, rtie lic dejado la cnrnicnda 144 al articulo 14.2, 
que prcvL' que tartibibri puedan facilitar iiilorniucioii y 
publicidad l a s  asociaciones de consumidores y usuarios. 
N o  debe ser sólo la Administración pública la que  pueda 
realizar esta función informativa. Por ello. las propias 
asociaciones de consumidores y usuarios eriirariari en cs- 

tas oficinas de irilormación poi. la vía de la cririiicrida 
144. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boui-sault): Mci- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. Para 
chris gracias, señor Escudei.. 

su defensa, tiene la palabra la señora Gorr-ono. 

La señora GOKRONO AKRIZABALAGA: Según ordeno 
las crirriiendas, iiic gustaria decir al scnoi. don Ciriaco de 
Vicente que, sin rrienospreciar a BercovitL y a Labrochc- 
ta. mi eninarcamiento del articulo 16 está basado en un 
traba.jo sobre el consumidor, en desarrollo de la Consti- 
tución, de Josti Antonio Ortega Díaz-Ambrona. cuya Icc- 
tura es francamente recomendable. 

Al  Capitulo IV, que se refiere al derecho a la informa- 
ción, nuestro Grupo prescrita bastantes enmiendas, por 
tener una concepción diferente de este Capitulo iV. ín- 
tentaré resumirlas lo rriás brevemente posible. Estas cri- 
niicndas son las números 201 a 210, inclusive. 

En este Capítulo del derecho a la información, entcn- 
demos que  el corisuniidor debe tener un conocimiento lo 
másexacto posible sobre las caracteristicas esenciales de 

los bienes y servicios ofcrtados, sobre todo en cuanto a su 
naturaleza, calidad, cantidad y precio. En base a ello, el 
artículo 13 viene a definir un derecho a la información. 
Nosotros lo consideramos UII  tanto insuficicntc c inclui- 
rnos un iiucvo artículo para coiiipletar este dcrcclio a la 
información, que  está recogido en este articulo 13. 

La enmienda 201, que vicnc a corriplctat este derecho a 

la información, dicc: ((El adquirientc dc bienes o el usua- 
rio de servicios tiene el legitimo derecho de disponer de 
una información adecuada que le permita: a )  Tcncr cono- 
ciniicnto exacto de l a s  características esenciales de los 
bienes v servicios olrccidos v su precio por uniclad, peso 
o incdida. b) Elcctiiar una clccciOii racional c'ntix bienes 
y sciwicios concurrentes. c )  lliilizar con scyuridacl ,  y dc 
un modo satisfactorio, los bienes y servicios. d )  Rcsivindi- 
car la reparación de los eventuales danos causados por cl 
producto o servicio rccibidon. 

Es una arripliacióii del coriccpto del derecho ;I la iitfor- 

s a  de este derecho, v no csti  incluido eti el artículo 13 .  
Ampliarido uit poco ni& cl  artículo 13, proponernos 

otro nuevo articulo 13.2, para coniplctar esta dclinición 
del derecho a la inloimacióri. Einpc.mría diciciido: <c Los 
poderes públicos Ilcvarán a cabo las debidas caiiipatias 
oticiitadoras c inlorniativas y lonicrituiiiii la o p o i ~ ~ i i i a  

iiitoimiaci<iii sobre el n i d o  de utilizacioii cIc los prodiic- 
tos, I n s  coiitraiiiclicacioiics y sus garaiitias. Asiriiismo, 
rca I i /.:irán cst iicl ¡os so brc I ;I re lac ión c;i I idad-u r i  i dad v 
medidas-precio de los distintos productos y servicios. iisi 

como c.1 cortiportaniicnto dc los corisuinicloi.cs». 
Estas dos erirnicridas se rt4ici.cii al articulo 13, v vicricri 

ii anipliai. el clerccho a la inloi~niaci6ii. 
proponernos In supresión clc los artículos 1.). i 5 y 16 v 

presentamos unos artículos altei.nativos. El articulo 14 
del pix~vccto 110s habla dc las ol'icinas de iriloriiiacioii, 

pero no se dclinc quC; son. Poi. eso,  supririiitnos cstc a i ~ i -  
culo 14 y prcsciiianios Lirio iiltcriiativo, cti el que clcciiiios 
qul: S O I I  las olicinas de inlol~lriación, de quic;ii clcpclidcii, 
c<irrio hav q u e  abrirlas. Asimismo, establecernos uiia sc- 

rie de obligaciones q ~ i c  ticiicii que cuniplir cstns olicinas. 
Este ar-tículo 14. riuewi. que proponernos dicc: c< Las o1.ic.i- 
nas de inloimacióii al consumidor son cstablcciniieiitos 
abiertos al público, creados por entidades públicas o,  cii 

su caso, por las asociaciones de consuniidores Icgalnicriic 
constituidas. En dichas olicinas queda prohibida tocln 
lorma de publicidad c x p i u a  o cncubici.ta),. 

Esta ddiriicióri clc las oíicirias de inloimacióii al COIiSLI- 

niidor es esencial. porque estanios hablaiido de olicinas 
de iiilorniaci0n v n o  sabernos que soii. 

Dcspuc's, proponemos un nuevo art iculo 15, cii el que 
se dicen las funciones de estas oficinas de inloriiiacióti, 
En realidad. vicnc a ser la prirnera parte del articulo 14. 
porque pcnsanios que las funciones que  proponía el  
proyecto dc Ley son excesivas. 

Suriiarricntc importante nos parece nuestro I I C I ~ ~ O  a i . t í -  

culo 16, cn el que proponemos que «las  oficinas de iiilor- 
macióri al consumidor de titularidad pública podrán rca- 
lizar funciones de arbitraje e n  materia de consurno». N o s  
parece, repito, muy importante por su contenido, y espe- 

iiiacióri, que nosoti'os cntcridcliios cscilcial para la dclcri- 
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ro que los Diputados socialistas opinen exactamente 
igual y voten a favor. 

Las siguientes enmiendas, que son las 209 y 210, tratan 
de llenar de contenido el texto del proyecto de Ley tal 
como lo ha presentado el Grupo Socialista, para el caso 
de que no se aprobara nuestra propuesta de supresión. 
La 209 vendría a completar el artículo 14, que habla de 
las funciones, v la 210, que es al artículo 16, la hemos 
presentado porque tal como está redactado pensamos 
que n o  especifica nada y ,  por tanto, proponemos unas 
pequeñas supresiones que están bien clarificadas y con 
una justificación amplia en el texto de nuestra enmienda. 
Por eso no paso a defenderlas puntualmente. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista al Capi- 

Tiene la palabra el señor Mardoncs. 

cias, señora Gorroño. 

tulo IV. 

El señor MARDONES SEVILLA: Scnoi. Prcsidcntc, la 
enmienda 435 había quedado retirada en Comisión y la 
436, según mis notas, fue asumida y está ya recogida. 
Queda, por tanto, viva nada más que la enmienda n u p -  
ro 2 ,  al articulo 16. 

Esta enmienda. que paso seguida y rápidamente ;I dc- 
tender, tiene por finalidad introducir un párrafo nuevo al 
final del articulo, cn basc a conseguir que n o  qubdcn en 
una indefensión las firmas implicadas cuando se van a 
realizar, por las oticinas de información, el pase a los 
medios de comunicación de los resultados de análisis. Es 
un problema mu,v delicado, que  rogaría a los ponentes 
socialistas lo midieran con las responsabilidades que va 
a traer. 

Aqui se está hablando de cuatro entidades. Por un la- 
do, las oficinas de información al consumidor de titulari- 
dad pública, que aprovecho para decir q u e  hubiera quc- 
dado más correcto decir las oficinas de titularidad públi- 
ca de información al consumidor, para que no se pucda 
prejuzgar que son usuarios de titularidad pública; la t i -  
tularidad pública es la oficina de información, n o  el con- 
sumidor o el usuario. En segundo lugar, la otra figura de 
personalidad física o jurídica que aparece determinada 
es el centro privado o público oficialmente reconocido 
para hacer análisis y ensayos y ,  despu&. los medios de 
comunicación v las empresas o productores de los bienes 
de consumo y servicios implicados en el tema. 

Aqui tenemos que jugar con estos cuatro ángulos clc la 
íigura que trata de recoger esta primera parte del articu- 
lo 16. Entonces puede ocurrir que una oficina de infor- 
mación recabe un dato de  un laboratorio o centro públi- 
co o privado, oficialmente reconocido, y evacue a los me- 
dios de comunicación unos resultados que pueden ser 
contraproducentes, incluso porque una entidad privada 
o un fabricante o un productor ha mandado voluntaria- 
mente su producto, que está en fase de prueba, a un  
laboratorio de análisis y ensavos para saber cuál es su 
calidad. Sabe que el resultado puede ser negativo. por- 

que precisamente está tratando de ajustar los standard 
de  calidad, v lo va a corregir inmediatamente, pero ese 
dato existe en ese laboratorio, es facilitado a las oficinas 
de información y ,  por una línea de transmisión, aparece 
reflejado en los medios de comunicación, pudiendo pro- 
ducirse graves daños para el empresario. Nuestra en- 
mienda pretende evitar esta indefensión de las firmas 
implicadas -salvo en los casos previstos, como se dice 
en la letra b) de los apartados 2 y 3 del artículo 15, que 
son causa de fue rza mayor- con un texto que dijera: 
.En todo caso, la reproducción en los medios de comuni- 
cación de los estudios, ensayos, análisis o controles de 
calidad a que se refiere el párrafo primero de este pre- 
cepto, exigirá la previa audiencia de los labricantes o 
productores implicados». Es decir, que no se di., a travks 
de estas oficinas de información, una noticia o nota infor- 
mativa a los medios de comunicación sin una previa au- 
diencia o información del interesado. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Minoria Catalana. Tiene la palabra el 
señor Xicov. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Señor Presidente, sc- 
ñorías, nuestro Grupo mantiene vivas a este Capitulo so- 
lamente tres enmiendas. Hay dos, la 342 y la 344, que 
por ser de contenido autonómico las doy por defendidas. 
dando a su vez por reproducidos los argumentos que, en 
forma de silogismo, tuve ayer el honor de expresar ante 
este Pleno. El hecho de que las defienda cyn tanta brcvc- 
dad, ruego que n o  sea interpretado como una abdicación 
de la energía y entusiasmo necesarios con que nuestro 
Grupo las sostiene. 

En cuanto a la enmienda 343, que se refiere a la infor- 
mación que deben facilitar las oficinas para consumido- 
res y usuarios. nuestro Grupo pretende que sea suprimi- 
do totalmente el punto 4. que hace referencia al precio y 
condiciones de los productos v servicios de uso o consu- 
mo común, ordinario v generalizado. 

Estimamos q u e  en un sistema como el nuestro, de eco- 
rioniia de mercado. que así está reconocido en la Consti- 
tución, por más social o socialista que sea esta economía 
de mercado, en definitiva, los precios si n o  están intervc- 
nidos, si no están fijados por el Poder público, n o  tienen 
un precio determinado. que es el que concede el merca- 
do. Y menuda papeleta tendrían las oficinas de intorma- 
ción a usuarios v consumidores para decir en cada mo- 
mento cuál es el precio v las condiciones de los precios 
en el mercado en cada uno de los productos y servicios. 
Creemos que, e n  una economía libre de mercado. es im- 
posible que estas oficinas faciliten esta información. 

En cuanto al punto 3, lo modificamos sustancialmente 
en el sentido de que la publicidad de las sanciones que se 
impongan con motivo de la vulneración de los preceptos 
de esta Ley sea objeto de un pronunciamiento especial en 
la resolución administrativa que acuerde la sanción. Y 
esto con una finalidad muy clara. La publicidad de la 
sanción es lo más grave de la sanción en una materia de 
este tipo, concretamente la publicidad de una sanción a 
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una empresa determinada puede suponer el hundimien- 
to, el cierre, el descrédito absoluto y total en el mercado 
de esta empresa. A lo mejor la sanción es por unos moti- 
vos que yo no diré baladíes, pero no suficientemente gra- 
ves como para provocar el hundimiento, la crisis, la quie- 
bra de una empresa determinada. 

Por eso, y o  digo que en estos casos solamente será pú- 
blica la sancion cuando haya pronunciamiento específico 
sobre esta materia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor De Vi- 
chas gracias, señor Xicoy. 

cente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Sc'nor presidente, se- 
ñoras y señores Diputados. imagínense ustedes lo que les 
haria sufrir este Diputado si contestara las 50 enmiendas 
mantenidas -aunque algunas de ellas han sido retiradas 
en este momento, pero habían sido preparadas por este 
parlamentar¡-; llevaría, cuando menos, n o  va medio 
minuto para cada una de ellas, que n o  me lo permitiría 
el señor Presidente, sino un cuarto de minuto, con lo cual 
superaría el plazo legal. 

Entonces, aun a riesgo de incurrir en el desaire a sus 
senorías, que no es voluntario, especialmente a aquellos 
que han mantenido enmiendas, yo querria decirles por 
dónde se van a mostrar las líneas de posible acuerdo. Y si 
alguno de ustedes se siente molesto por el tema, yo no 
tengo inconveniente en explicarle las líneas de desacuer- 
do. Pero vamos a intentar, tundamentalmente, desarro- 
llar e l  terna de esta manera, porque parece que la hora v 
el momento exigen que lo abordemos así. 

En relación con el artículo 13, nuestra posición es con- 
traria a la enmienda del señor Inguanzo. En este sentido, 
tambikn es contraria a la enmienda 102, del Grupo Popu- 
lar, y también lo es a la 269 del mismo Grupo, que aun- 
que va e l  señor Escuder ha hecho una referencia profun- 
da  a l  tema, no quisiera pasar sin decirle que la enmienda 
no es mejor que el texto. Porque fíjese Usted, le vov a 
poner un cjemplo: en su t cx to  dice que aen l as  reglamcn- 
tacioncs o normativas especiales aplicables e n  cada caso, 
en orden a garantizar siempre el derecho de los consumi- 
dores o usuarios., y no se sabe que derecho es. Le digo 
esto como ejemplo de que se plantearia indudablemente 
un problema importante. 

Aparte de que esta enmienda es contradictoria con otra 
de ustedes -cs lo de menos, no me corresponde a tr i i  

entrar en e l  análisis contradictorio, que es materia que el 
doctor Paños domina perfectamente-, yo me permitiría 
simplemente decir que los apartados a)  y siguientes es- 
tán recogidos concretamente en el artículo 16. Por esta 
razón no entienda el señor Escuder como desaire el que 
no profundice más en el tema. 

Tambien quiero sehalar que la enmienda 436, del Gru- 
po Centrista, me parece que no fue defendida, aunque 
figuraba en cl dictamen, porque había sido aprobada e n  
Comisión y consecuentemente no habia problema. 

En cuanto a las enmiendas 201 y 202, del P.NV. nuestra 

posición tambikn es contraria. No así a otra enmienda 
que coincide en parte -hay que d e c i r l e  con la 103, 
que ha sido defendida por el señor Escuder; no SC si for- 
malmente ha sido defendida porque es del señor Romay, 
pero figura en el mamotreto de enmiendas. Por tanto hay 
acuerdo con ella y supone la introducción en el frontispi- 
cio del artículo de la expresión ((y, en su caso». Quedaría 
así: «Los productos y ,  en su caso, los servicios puestos a 
disposición ... ., que entrego al señor Presidente, y se refic- 
re al artículo 13. 

Si continuamos, llegaremos al artículo 14 que, para 
intentar centrar el disipado interés de sus señorías por 
tan arduo tema en tan tardia hora, quiero decirles que se 
refiere a los servicios de información de los consumido- 
res. 

Aquí hay una enmienda, la 206, que no podemos acep- 
tar,  porque limita el tema de manera importante. Es una 
enmienda, si mal no recuerdo, del PNV; pero yo  pregun- 
to: iqué  pasa, por ejemplo con las cooperativas, puesto 
que el PNV, en determinado precepto, en su concepción, 
no en el dictamen, les negaba determinadas condiciones 
a las asociaciones de consumidores? iQu6 pasa con toda 
la gama de asociaciones empresariales -y tengo por ahi 
una lista de organizaciones empresariales- que tienen 
montado un servicio de información, incluso con direc- 
ciones. para que los clientes se pucdari dirigir a traves de 
agrupaciones empresariales? Pues con SLI enmienda 206 
se los prohibíamos. Kazón ésta que n o  merece mayor 
profundización, pero n o  lo tome su  señoría cmio  iridilc- 
rencia hacia sus argumentos en este terna, que  cn otros sí 
hare referencia a ellos. 

El señor Escuder ha hecho referencia a l as  enmiendas 
270, 388 y 389. del Grupo Popular, quc no cstamos de 
acuerdo con ellas, porque en el fondo niegan a las ofici- 
nas la posibilidad de información, Sólo le atribuyen una 
capacidad de intormación gcnfrica y ,  en alguna ocasión, 
incluso, en contradicción nianifiesta v ,  a lo mejor, está 
incurricndo en un error, porque con la prisa con que su 
señoría ha hablado - q u e  n o  es menor la mía- ha hecho 
usted referencia a unas enmiendas retiradas que n o  he 
tcnido ocasiún puntual de contestar. N o  lo entienda us- 
ted tampoco como talta de intcrt's: simplemente, falta de 
posibilidad. Había una contradicción ahí: por una parte, 
ustedes lo suprimen v por otra le dan facultades exclusi- 
vas. Pero, en todo caso, no estamos de acuerdo con ese 
terna. 

Querría señalar que si estamos de acuerdo con la en- 
mienda que consta en la página 59 del folleto, que es una 
enmienda del Grupo Popular, la número 144, a la que 
hizo rctcrcncia el señor portavoz del Grupo en esta oca- 
sión. Aunque el  tcxto del proyecto no dice claramente 
que sean exclusivas las oficinas de información de orga- 
nismos publicos (yo  mismo hace un minuto hablaba de 
organizaciones privadas empresariales), no está de más 
cspecilicarlo. El texto de la enmienda dice: ((Sin perjui- 
cio de las que verifiquen las organizaciones de consumi- 
dores y usuarios». Acabo de cotejarlo sobre la marcha y 
me permitiria corregirlo en este momento y decir ((las 
que pongan en funcionamiento las organizaciones de 
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consumidores y usuariosu. Señor Presidente, esta en- 
mienda, como no es transaccional, permítame que me la 
quede. Es la número 144 y anuncio que vamos a votar a 
favor de la misma. 

Intentando seguir, que no es tarea fácil, la enmienda 
342, de la Minoría Catalana se refiere al tema transaccio- 
nal juntamente con el tema autonómico. A mí su silogis- 
mo no me convenció, porque su formulación era relativa- 
mente inconsistente. De todas formas, como el Capítulo 
X se refiere al tema de competencias y es un tema en el 
que posiblemente haya que entrar en línea de diálogo, al 
menos esa es la voluntad, intentaremos encontrar una 
solución, pero, en todo caso, obviamente votaremos en 
contra. 

También quiero señalar que las restantes enmiendas 
de este precepto, salvo error por mi parte, que creo que 
no, y que estoy verificando que no, quedarían por parte 
de mi Grupo con posición contraria. Sin embargo, acabo 
de cometer un error que evidentemente subsano; decía 
que no, pero es que sí. Concretamente en la enmienda 
207, del PNV, que se refiere al artículo 14.1 haríamos una 
transacción que diría: «la información, ayuda y orienta- 
ción* (la palabra uorientación n aparecería corno nueva) 
ua los consumidores y usuarios para el adecuado ejerci- 
cio de sus derechos». 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Qué 
enmienda, señor De Vicente? 

El señor DE VICENTE MARTIN: La entrego, señor 
Presidente; es transaccional con la 207, del PNV, que, al 
menos, en mi folleto figura, supongo que en el dc S. S. 
también. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Es al 
artículo 15. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, 
cambio la referencia y continúo con el diálogo. 

Entonces, a la enmienda número 207, al artículo 15, 
diríamos quc sí, pero como enmienda transaccional en 
los términos que ya hemos tenido el gusto de pasar al 
Grupo del PNV. Se refiere, por una parte, a la inclusión 
de la uorientaciónu, y,  por otra parte, a la sustitución de 
la expresión *de los derechos reconocidos en esta Ley., 
con la que quedaba prohibida la información con respec- 
to de lo que no estaba en esta Ley. Recuerden que hablá- 
bamos ayer con la señora Gorroño del carácter pluridis- 
ciplinar del tema. 

Esta enmienda también la presentamos ya, hecha la 
corrección, senor Presidente, para que quede pertinente- 
mente ubicada. 

En cuanto al artículo 15, no podemos estar de acuerdo 
con la enmienda número 145, del Grupo Popular. Tam- 
poco estamos de acuerdo con alguna otra, concretamente 
la número 343, de Minoría Catalana, que entendemos 
que está en nuestro texto y la consideramos innecesria. 
La número 207 ya ha sido objeto de referencia. La núme- 
ro 109, del Grupo Parlamentario Popular, consideramos 

que es una enmienda en la que el señor portavoz del 
citado Grupo tiene más razbn que un santo. No se puede 
dar la información en los términos que estaban previs- 
tos; conviene decirlo como S . S . ,  con buen criterio, lo 
expone en la enmienda. La enmienda transaccional, se- 
ñor Presidente, al artículo 15.4, diría: uRegulación de 
precios y condiciones de los productos y servicios de uso 
o consumo común, ordinario o generalizadon. 

Creo, y parece ser que esta vez la creencia corresponde 
con la certeza, que no hay ningún tema pendiente, me 
refiero desde el punto de vista de la opción de anunciar 
voluntad positiva, ya que he dicho que si ustedes no se lo 
toman a mal, nos ahorrábamos la negativa. Pero no tie- 
ne, insisto, otra consideración. 

El artículo 16 es el penúltimo, para que S S . S S .  se 
tranquilicen. Tiene un tema importante que tocaba el 
scnor Mardones, aunque permítame que le diga que la 
enmienda es de su compañero el señor Bravo de Laguna, 
usted la ha defendido muy dignamente, en ausencia, si 
mal no recuerdo, de otro companero de Cámara, y se 
refiere al tema de la pubiicaciorí de las sanciones. Real- 
mente si ustedes se fijan bien, el señor Mardones ha ha- 
blado de publicación de las sanciones. No sé si fue el 
señor Xicoy el que habló del tema, pero el artículo no 
habla de la publicación de las sanciones para nada más 
que en un apartado de los cinco a los que se refiere. 
Léanselo bien. 

En todo caso, propongo una enmienda transaccional, 
señores Xicoy y Mardones, una enmienda transaccional 
que acabamos de elaborar con la colaboración de los 
companeros de Grupo que consistiría cn añadir al final 
del texto del artículo en que estamos, que parece que es 
el 16, el siguiente texto, que leo despacio porque no  era 
preconocido. .En los supuestos a que se refieren los 
apartados a), c) y d), la Administración titular de la ofici- 
na de información al consumidor oirá antes de autorizar 
la publicación de los resultados de los estudios, ensayos, 
análisis o controles de calidad, y por cl plazo de diez 
días, a los fabricantes o productores implicados.. Enton- 
ces, ¿por qué no en todos los supuestos a los que se refie- 
re este texto? Pues por una razón muy sencilla, porque en 
todos no tiene sentido, y basta leer el texto para tomar 
conciencia de que hay algunos a los que sí afecta y otros 
que no. Consideraríamos muy correcto, si S S .  SS. la esti- 
maran pertinente, que las enmiendas contradictorias sc 
pudieran retirar aunque no fuera más que por facilitar el 
debate. 

Luego quiero señalar que tenemos una enmienda, la 
110. del Grupo Popular, que también fue defendida por 
el senor Escuder, que efectivamente anade la expresión 
respecto al texto del dictamen *conforme a las normas 
que reglamentariamente se determinen)). Para no  plan- 
tear problemas al señor Presidente en el debate. anuncia- 
mos la votación positiva de la enmienda número 110, y 
nos evitamos el problema de tener que votar un trocito y 
ubicar pertinentemente en otro lugar, es decir, la 110 y 
también otra, la 144, si mal no recuerdo, requieren vota- 
ción positiva para resolver el tema. 

Quiero señalar, asimismo, señor Presidente, que no es- 
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tamos de acuerdo con la enmienda número 205, del Gru- 
po Vasco, ni tampoco con la 272, del Grupo Popular, que 
entraña contradicción en algunos casos y en otros se 
quiere reservar un cierto papel importante a las oficinas. 
Quiero señalar concretamente nuestro distanciamiento, 
porque creo que como muchas cuestiones son técnicas 
cuando hay un distanciamiento con la concepción sí con- 
viene hacer una referencia. Me refiero a la enmienda nú- 
mero 208, del Grupo Vasco, en la que atribuye a la ofici- 
na de información un papel de arbitraje. Nosotros le 
aplicamos otro papel en el texto, el de ser el ente encar- 
gado del arbitraje. La diferencia es que en un caso es un 
papel de órgano y en otro de edificio donde está el órga- 
no que realiza el arbitraje. creo que n o  hay lugar a 
mayor conientario, pero si conviene que quedara aclara- 
do el tema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
tcrriiinando, señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Si, señor Presidente, 
estoy en ello. 

Eri relación con las restantes cninicndas, la 205, del 
Grupo Vasco, va ha sido defendida, la 208 ya la he seña- 
lado, la 210 nos parece contradictoria con la 208, del 
propio Grupo Vasco; la 272, 27 I y 391, del Grupo Popu- 
lar, recogen el  tema de audiencia que tambitin recogen el 
señor Mardones v el señor Xicov. Espero que queden con- 
lorrnes con nuestra propuesta. 

Finalmente. señor Presidente. y en relación con el arti- 
culo 17, hay una enmienda. la 91. del señor Fcrnándcz 
Inguanzo, que aceptaríamos parcialmente en cuanto que 
votaríanios a favor del primer párrafo, que dice: ((Los 
medios de comunicacibn de iitularjdad pública dcdica- 
r - i n  espacios v programas, no publicitarios, a la informa- 
ción v educación de los consumidores y usuarios». N o  es 
que el texto no recogiera este tema, es que suprime algo 
que cstii e n  el dictamcri que nos parece bien, y e n  vez de 
decir quc admitimos un trocito, admitimos todo, no por- 
que gratiliquc, sino por simple economía procesal a los 
electos del debate. El párrafo siguiente nos parece inne- 
cesario. 

La enmienda 344, de Minoría Catalana, va hemos scña- 
lado que  es una enmienda autonómica. Nos remitimos a 
los articulos 3Y ,y 40, que iremos viendo con SS. SS. 

Finalmente, señor Presidente, una cuestión que  ha sido 
planteada en el debate por la señora Gorroño. y ?e la 
dedico con todo afecto. Y o  no se si don Jost; Antonio 
Ortega y Díaz-Ambrona tiene alguna publicación sobre el 
terna de consumidores +onfieso paladinainentc que no 
lo si.- y mire que me he estudiado estas cuestiones dcs- 
de hace algún tiempo. Puede que tenga usted razón, si 
usted lo dice posiblemente la tiene, n o  insistir6 e n  ello; 
pero sí quiero señalarle que estov dispucto a que me lo 
facilite, porque quiero profundizar en mis conocimicn- 
tos. De todas formas. señoría. el texto que usted leyó no 
es del señor Ortega y Díaz-Ambrona. N o  hubiera insisti- 
do  en ello si usted no hubiera sido pertinaz en sus afir- 
maciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor De Vicente. 

¿Algún Grupo Parlamentario se opone a la admisión a 
trámite de  las enmiendas transaccionales presentadas 
por el Grupo Parlamentario Socialista? (Pausa.) 

¿Retira el Grupo Parlamentario Popular sus enmien- 
das número 82, al artículo 13, y 109, al artículo 15, que 
se ven afectadas por la transaccional? 

El senor ESCUDER CROFT: Señor Presidente, la tran- 
saccional al artículo 13 creo que se refiere a la enmienda 
número 82 y a la enmienda 108. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Es 
así, señor De Vicente? 

El señor DE VICENTE MARTIN: Me es homogéneo, 
pero si usted considera que es así, así será. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Según 
el papel que se me ha entregado, solamente afecta a la 
enmienda 82. Formalmente no le requiero más que la 
retirada de la enmienda número 82. 

El señor ESCUDER CROFT: De acuerdo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿El Grupo Parlamentario Vasco retira su enmienda 

¿El Grupo Parlanientario Centrista retira su enmienda 

chas gracias. 

207, al articulo 15? (Asenrimienfo.) Muchas gracias. 

número 2 ,  al artículo 16? 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Prcsidcntc, da- 
do que se recoge en la transaccional, la retiramos. Qui- 
iiic.i.ri hacer una observación a electos de corrección en el 
(‘Diario de Sesiones., porque el señor De Vicente en la 
primcra parte de su intervención se referia a mi enmien- 
da número 437. N o  me lo explico, porque la 437 es al 
Capítulo V,  artículo 18. Si se está refiriendo a la 436, e n  
lo que y o  tengo aquí de documentos facilitados para este 
Pleno viene que esta enmienda fue aprobada por unani- 
midad en los debates de la Comisión se halla incorpo- 
rada en el texto del dictamen. Es puramente gramatical, 
para sustituir un anglicismo, v es la enmienda 436, señor 
De Vicente, n o  la enmienda 437, que es a un artículo 
posterior. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
nor De Vicente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Sí, señor Presidente, 
es muy posible que en el manejo de tanto papel haya 
producido algún error. Pero ¿está S.  S. seguro de que la 
ubicación es el articulo 18? Como usted tiene menos en- 
miendas que yo. i l e  importaría leerla? Es que usted ma- 
neja la quinta parte de papeles que yo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ade- 
lante, señor Mardones. 
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El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente, la enmienda 437 es al artículo 18, señor De 
Vicente, que propone la supresión, según tengo yo aquí 
en mis documentos, del último párrafo del artículo 18, 
que dice: .Para la consecución de los objetivos ... » y ter- 
mina .de los alumnos., según mi numeración. 

Vuelvo a repetir que en este Capítulo IV, al artículo 13, 
teníamos presentadas las enmiendas 435 y 436. La en- 
mienda 435, era al apartado c) y quedó retirada en la 
Comisión, y la enmienda 436, que es la que propone sus- 
tituir uen orden as por la palabra .para., es la que se me 
dice en el informe repartido para el uso del debate hoy 
en la Cámara. que estaba aceptada. 

El señor DE VICENTE MARTIN: N o  SK diga más, señor 
Presidente, tiene razón el senor Diputado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra la señora Gorroño. 

La senora GORRONO ARRIZABALAGA: Para una 
cuestión de orden. MK gustaría consumir un turno de 
réplica por alusiones del señor De Vicente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): N o  
hay turno de réplica por alusiones. 

La senora GORRONO ARRIZABALAGA: Me parece 
que el señor De Vicente Iia realizado una afirmación deli- 
cada puesto que ha hecho un comentario a las cooperati- 
vas v al Partido Nacionalista Vasco en relación con una 
enmienda nuestra. la número 206, al artículo 1.1. Quería 
aclarar este punto simplemente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Aclá- 
relo brevemente. 

La senora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, señor 
Presidente. Esta enmienda 206 viene a definir 10 que tie- 
nen que ser las oficinas de información, que no está acla- 
rado en el proyecto de Ley. Nosotros decirnos: «Las ofici- 
nas de información al consumidor son establecimientos 
abiertos al público, creados por entidades públicas o, en  
su caso, por las asociaciones de consumidores legalmente 
constituidas u. 

Si vamos al derecho de consulta del Capítulo VI, ve- 
mos que también se dice que se consideran asociaciones 
de consumidores las entidades constituidas por consumi- 
dores de acuerdo con la legislación cooperativa. 

Nosotros mantenemos esta enmienda porque entcnde- 
mos la Ley de  Cooperativas como uconsumerista.. N o  
veo porqué el senor De Vicente hace esa afirmación cuan- 
do  nosotros estamos incluyendo las asociaciones de con-  
sumidores según la legislación cooperativista. (El  señor 
Fernández Inguanzo pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se- 
ñor Fernández Inguanzo, ¿para qué solicita la palabra? 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Para aceptar la 
transaccional que se ha presentado a nuestra enmienda 
número 91. Si es así, retiro esa enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): No es 
una enmienda transaccional, señor Fernández Inguanzo, 
es la declaración de intenciones de votar parcialmente a 
favor de su enmienda. Haremos votación separada. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, con K X -  

cepción de la enmienda número 91, al artículo 17. Se 
votan todas las enmiendas al Capítulo IV, presentadas 
por el Grupo Parlamentario Mixto, con excepción de la 
enmienda número 91. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectrcada la votación. dio el siguiente resi4ltado: Votos 
emitidos, 258; a favor, 36; en contra, 21 4 ;  abstenciones. 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto al Capítulo IV. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, con ex- 
cepción de la número 144, al artículo 14, v la 110, al 
artículo 16. 

Comienza la votación. (Paitsa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente residtudo: Votos 
emitidos, 255: a fuvor, 81: et7 contra, 165: abstenciones, 
nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular con excepción de aquellas que todavía no han 
sido sometidas a votación en relación con el Capítulo IV. 

Votamos Seguidamente las enmiendas del Grupo Paria- 
mentario Vasco, PNV, al Capítulo IV. 

Comienza la votación. (Pai t sd  

Efectuada la votación. dio el sigirierite resrtltado: Votos 
emitidos, 256; a favor, 40: eii coritra, 21 2: uhstericiories, 
tres; d o ,  lino. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente. rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Vasco, PNV. al Capítulo IV. 

Votamos seguidamente las enmiendas del Grupo Mino- 
ría Catalana, al Capitulo IV. 

Comienza la votación. ~ P U U S U . )  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 35; en contra, 216; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana, al Capítulo IV. 

Si ninguna de SS. SS. se opone, votaremos conjunta- 
mente la enmienda 144, del Grupo Parlamentario Popu- 
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lar, al punto 2 del artículo 14; la enmienda número 110, 
del Grupo Parlamentario Popular, al artículo 16, y la 
enmienda número 91, del Grupo Parlamentario Mixto, 
del señor Fernández Inguanzo, al primer párrafo del artí- 
culo 17. (Podemos votarlas conjuntamente? 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: No ,  senor Presi- 
dente. La nuestra por separado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vota- 
mos las enmiendas números 144 y 110, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Comienza la votación. (Puusu.1 

Efectuuda lu votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 234; en contra, nueve; abstenciones, 
nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas núme- 
ros 144, al artículo 14, y la 110, al artículo 16, ambas del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Votamos seguidamente el primer párrafo de la enmien- 
da  número 91, del Grupo Parlamentario Mixto, que afec- 
ta al artículo 17. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuuda la votacidti, dio el siguiente resrrltudo: Votos 
wiitido.s, 253; a favor, 235; en contra, 12; ubstencioties. 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da ,  por consiguiente, aprobado el párrafo primero de la 

enmienda número 9 1 ,  del Grupo Parlamentario Mixto, al 
artículo 17. 

Votamos seguidamente las enmiendas transaccionales 
que afectan a los artículos 13, 15 y 16. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 251; a favor, 246; en contra, cuatro; abstencio- 
nes, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan ,  en consecuencia, aprobadas las enmiendas transac- 
cionales presentadas por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

Votamos, finalmente, el Capítulo IV, conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada lu votoción, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 250; a favor. 237; en contra, cuatro; ubstencio- 
nes, nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da ,  por consiguiente, aprobado el Capitulo IV, conforme 
al dictamen de la Comisión, a cuyo texto se incorporarán 
las enmiendas aprobadas en votaciones precedentes. 

Se  suspende la sesión hasta mañana a las cuatro y 
media de la tarde. 

Eran las diez v veinticinco minutos de la noche. 
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